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PA R TE  O F IC IA L

S . M . e l R ey  D o n  A lfo n so  XIII 
fq. D. g,), B. M. la Brama Doña Victo
ria Eugenias, Ss &  R, el Príncipe de 
¡Mturiaa ® Infantes y demás personas 
Ce la Augusta Real Fsmililí, continúan 
p a  novaáati en gu impértanla salud.

MINISTERIO DE TRABAJO  
P R E V I S I O N

Habiendose padecido un error de impr
enta aa la publicación del Real 
lo de este Ministerio, fecha 21 
mió de 4fl29, inserto en la Gace-  
d día 23 con el número 1.568, se

riroduee a continuación dj^idamen- 
jeetificado.

t  t R

¡ SBÑOSf En breve m  fcteipMMn 
l iroatro año®1 de la fecha de creación 
'He la Junta Consultiva de fas Cáma
ras Oficiales de la Propiedad Urhana, 
prganis^a . rospondía a fa neoe- 
Hidad de poner en inmediato contac
ta  a todas ellas pora el mejor eum- 
jfiimJenio de %m tees, A  la vez, se 

® íonyenleneia da un© m

dicha Junta existiese una interven
ción directa del Estado, no sólo para 
regir la organización de sus servicios, 
sino para encauzar y  orientar su fun- 
cionaanieirto.

Así, pues, las Cámaras tuvieron 
desde entonces un organismo superior 
que informase sobre los problemas re
lacionados con la propiedad y  estu
vieran en dicho organismo interveni
das por la representación oficial que 
ejercían, como Presidente, el Ministro 
del ramo, y por mi delegación el Jefe 
superior de Comercio y Seguros, y co
mo Secretario un Jefe de Sección del 
Ministerio, que por. haber tenido a su 
cargo el servició de Cámaras ostii' 
viese especializado en los asuntos que 
con las mismas se relacionan,

Eá transcurso del tiempo ha dado 
capacidad bastante a la Junta Consul
tiva para no necesitar ya de aquella 
intervención oficial directa; debiendo, 
por lo tanto, quedar a su arbitrio Ja 
designación de Presidente y Secreta
rio de la misma*

También ha aconsejado la experien
cia la necesidad de reformar -la com
posición de la Junta ,dando represen
tación en eiiá á tas Cámaras locales, 
cuyos intereses son en muchos casos 
distintos de los de las provinciales, 
que han de abarcar por fuerza asúrn 
tos de mayor complejidad y de índole

muy diversa. Por ello se propenef esflj 
reorganización, que satisfará una nen 
ces'idad sentida por las mencionadas! 
Cámara,*s locales.

Otra de las reformas aconsejada! 
por la práctica, y que se llevan al 
presente Decreto, es la de dar cierta 
elasticidad a las cuotas ccn que la ! 
Cámaras han de contribuir al sosté’-» 
nimiento de su Junta Consultiva, %  
al efecto, se ha estimado convenien
te que. sea ésta misma la que las fijó 
según sus necesidades, y dentro siemM 
pre de límites determinados.

Y, por último, otra reforma que s$ 
propone es la de la Comisión per-? 
m&nente dé la Junta, ampliándola! 
para qué así pueda ser más fácil 
reunir número suficiente de Tócale! 
para la validez de sus sesiones, y  &í! 
propio tiempo para la distribución’ 

de los trabajos que a la misum con
ciernen. i

En armonía; con los fundamento! 
aducidos, el Ministro que suscribe, d !  
acuerdo con el Consejo do Ministro^ 
tiene el honor de someter a la a/pro-; 
bac ión de V. M. el adjunto prqyeotg 
de Decreto.

Madrid, 2 1 de Junio de

SEÑOR:
A L. 1. P, de V. SI.,

Eduardo Aunús PÉnm . ,,
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REAL DECRETO 

1.568 ( rectificado )

A propuesta del Ministro de Tra
bajo y Previsión, cíe acuerdo con Mi 
Consejo de Ministros, •

"Vengo en decretar i o siguiente:
Artículo l.o La Junta Consultiva 

de Cámaras de la Propiedad Urbana, 
creada por el Real decreto de 8 tle 
Julio de 192ur quedará constituida en 
to sucesivo por dos Vocales nalqs, que 
serán las Cámaras de Madrid y Bar
celona, representadas por sus respec
tivos Presidentes, y, en su delecto, por 
los Vicepresidentes; cinco Vocales ele
gidos por las Cámaras provinciales, 
qua a estos efectos se agruparán en 
zonas, y cuyos Vocales habrán de ser 
Presidentes o Vicepresidentes de Cá
maras provinciales de la Propiedad 
Urbana; do® Vocales representantes 
de las Cámaras locales de la misma, 
elegidos porr éstas, y tres Vocales de
signados por los dos natos y tos siete 
¿electivos, que podrán ser Presidentes 
o ex Presidentes de Cámaras.

En la misma forma y con iguales 
condiciones se nombrará el mismo 
número de suplentes de los Vocales 
de elección y de designación de la 
Junta.

Artículo 2.° La Junta elegirá de su 
seno, por mayoría absoluta de votos, 
un Presidente, dos Vicepresidentes, 
un Tesorero y un Contador.

Asimismo nombrará la Junta, por 
mayoría absoluta de votos, un Secre
tario general honorífico o ¿retribuido, 
p ud i en do recaer este nombramiento 
en un Vocal electivo o de designación 
de la Junta, con residencia en Madrid.

Esta tendrá un Vicesecretario, cuyo 
■c'árgo se proveerá por concurso, pre
vias las condiciones que se determi
nen en el Reglamento de régimen in
terior. *

La Junta Consultiva tendrá él per
sonal de Asesoría y Secretaria que 
juzgue necesario.

Articulo 3.o Serán funcione# ¿le 
'esta Junta:

Evacuar las consultas qué el Minis
tro de Trabajo y Previsión o el Di
rector general de Corporaciones for
mulen.

Estudiar las medidas y disposicio
nes que convenga adoptar para el es
tricto y fiel cumplimiento del Regla
mento y demás disposiciones por que 
se rigen las Cámaras de la Propiedad 
Urbana.

Proponer la promulgación dé dis
posiciones de carácter general que es
timé convenientes para el fomento y 
defensa de Tos intereses representados 

.por estás Corporaciones.

Dirigirse á las Cámaras en forma 
de observaciones, consejos o adver
tencias relacionadas con ios mismos 
fines.

Convocar y organizar las Asambleas 
generales de Cámaras de la Propiedad 
del Reino y proponer la f$ecución de 
las conclusiones que en ellas se 
acuerde.

Proponer el nombramiento de De
legados para constituir las Juntas or
ganizadoras de Cámaras en las pobla 
ciones en que, por tener más de 20.000 
habitantes, deban crearse y no estén 
constituidas, y para inspeccionar los 
trabajos de estas Juntas con el fin de 
lograr la más rápida constitución y el ’ 
más perfecto funciónamientb de ellas.

Artículo 4* La Junta se reunirá 
en sesión ordinaria fres veces al ano, 
en los meses de Febrero, Jumo y Oc
tubre, y además en reunión extraor
dinaria cuantas veces lo estime nece
sario el Presidente o la mitad más 
uno de los miembros que la inte
gren.

También se reunirá la Junta en se
sión extraordinaria siempre que lo 
acuerde el Ministro de Trabajo y Pre
visión o el Director general do Cor
poraciones, siendo en estos casos pre
sidida por ellos.

La asistencia personal o  delegada 
en el suplente es rigurosamente obli
gatoria.

La falta de asistencia a tres reunio
nes consecutivas del Vocal efectivo- y  
de su suplente determinará corno con
secuencia indefectible la vacante de 
los puestos, sin necesidad de aviso ni 
declaración previa, quedando los que 
cesaren incapacitados durante seis 
años para ser reelegidos.

Artículo 5.° Para la designación 
de los cinco Vocales de elección de 
las Cámaras provinciales y  de sus 
suplentes, se considerarán divididas 
en Zonas, correspondiendo a cada 
Zona elegir un Vocal y un suplente. 
Las expresadas zonas comprenderán 
las siguientes provincias:

Zona primera. —• N orte : Vizcaya, 
Guipúzcoa, Alava, NavSrra, Logroño 
y Soria.

Zona segunda.— S ur; Almería, Gra
nada, Jaén, Málaga, Córdoba, Sevi
lla, Huelva, Cádiz, Canarias, Ceuta 
y Melilla.

Zona tercera.—-Este: Gerona, Lé
rida, Tarragona, Teruel* Huesca, Za
ragoza, Castellón, Valencia, Balea
res, Aireante y Murcia*

Zona cuarta.— Oeste: La Coruñp 
Lugo, Órense, Pontevedra, Oviedo, 
León, Patencia, Zamora, Salamanca 
y Santander.

Zona Quinta. —  Centro: Toledo

Cuenca, Albacete, Ciudad Real, Bá~; 
dajoz, Cáeerés, Guadalajara?, Avilad 
Segovia, Valíadolid y Burgos.

Artículo -6.° Para las elecciones" 
expresadas, cada Cámara tendrá up 
número de votos proporcionado a lá 
cuantía de ios intereses por ella re-* 
presentados. En el c^so de que el nú
mero de votos que así corresponda4 
a una Cámara sea superior a la ier-< 
cera parte de los que sumen todaá ■ 
las demás Cámaras de la Zona, sé 
buscará una proporcionalidad en fo r
ma tal que ninguna Cámara pueda 
tener más de la tercera parte de T@s[ 
votos de la Zona. A los efectos dé 
tas elecciones, todas las Cámaras de 
la Propiedad urbana remitirán a lá 
Dirección general de Corporaciones, 
en el mes dé Enero de todos los años, 
certificado de la recaudación obte-? 
Bida por cada Cámara en el ejercí-: 
ció precedente. El Ministerio for-í 
mará la lista de los votantes y lá 
de voto# que. a cada Cámara corres
ponda, y  se lo comunicará, para qu¡§ 
en los treinta días siguientes -pue-s 
dan solicitar las rectificaciones qué* 
consideren procedentes en justicia, 
resolviendo el Ministerio sin ulte
rior apelación.

Artículo 7.° Los dos Vocales rem
presentantes de las Cámaras locales 
serán elegidos por éstas sin divisiórt 
alguna, pudiendo, por tanto, cadá 
una de ellas elegir los dos Vocales 
propietarios y los dos suplentes, de
biendo recaer siempre la elección ép 
Presidentes o Vicepresidentes de Cá-: 
maras locales.

Los votos se computarán en pro-- 
; porción a los ingresos que por cueMí 

tas obligatorias hubiera obtenido 
i año anterior..

Artículo 8.° Lá duración de ím . 
cargos de Vocal electivo, así comé 
de su suplente, será de seis años, íé -  
nbvándose por mitad cada tres, |M« 
diendo ser reelegido.

Las vacantes que ocurran por cual
quier causa antes de transcurrido él 
período fijado en el párrafo anterior, 
serán cubiertas dentro de Tos tresj 
meses, efectuándose las elección^ 
en la form a correspondiente, si bien 
el elegido desempeñará el cargo 8®* 
lamente durante el tiempo qué qué-: 
dara de mandato ai que sustiteye. ;*

Artículo 9.° Los Vocales de Üe-j 
sigilación de la Junta deberán re®?®- 
varse siempre que seá renovada Mi 
que los designó, o sea cada tres añas1, 
pudiendo asimismo ser reelegidos.-

Artículo í 0. Todos los gastos dé
la Junta serán, pagados con cargo .áj 
una cuota anual que a este efecto lét 
abonarán las Cámaras y que la Jun-  ̂
la misma señalará, no pudiendo ségj 
superior al 4 ni inferior al 2 jo r  1<W



84 4 Julio 1929 G a c e t a  d e  Madrid.-Núm. 1 8 5

[de. los ingresos que* haya... obtenido 
cada Cám ara d u ra n te  ,el año an te 
r io r  p o r  c u o t a s  obligatorias .
- P a ra  el señalamiento ele estas cuo
tas, las C ám aras rem i t i rán  a la J u n 
ta, d u ran te  el mes de Enero  de cada 
año, la certificación correspondiente 
de los ingresos obtenidos por  el an
tedicho concepto. Las expresadas 
"cuotas se in g re sa rá n  e n ' l a  T eso re 
r í a  de la J u n ta  por t r im e s t r e s  a de-, 
lantados, y se cons ignará  en los p re 
supuestos  de tas O ám aras  que se 
som etan  a la aprobación  del Minis
terio.

A rtícu lo  11. La Jun ta ,  en su se
sión ord inar ia  de Octubre, redac ta rá  
’eLpresupuesto  del año siguiente , que 
som eterá a la aprobación del Minis
terio , y  en la de Marzo r e n d ir á  las 
'cuentas del año an terio r ,  que rem i
t i r á 'a s im is m o  al M inister io  p a ra  su 
aprobación.

A rtículo 12. Adem ás de las fu n 
ciones encomendadas a la J u n ta  de 
C ám aras  en el a r t ícu lo  4.°, tendrá  
aque l la s  o tras  que, den tro  de las d is 
posic iones legales v igentes , qu ie ran  
delegarle  cada una de las Cám aras  

^ é  l a P rop iedad  urbana ,  en relación 
‘ con los in te reses  que les es tán en

comendados.
A rtícu lo  1«3. La Jun ta ,  en su p r i 

m e ra  reunión, r e d a c ta rá  un  nuevo 
¡Reglamento de rég im en  in te r io r  adap
tado  a  la s  p resc ripc iones  de este 

• "Real decreto, qu'e som ete rá  a la ap ro 
bación del Ministerio de T raba jo  y 
P revisión.

Artículo 14. L a  Jun ta  Consu lt iva  
te n d rá  una  Comisión perm anente ,  
fo rm a d a  por el P re s iden te  de a q u é 
lla;, que lo se rá  tam bién de esta Co
misión; los dos Vocales natos, el T e 
so rero ,  el Contador y el Secretario .

Artículo  15. E s ta  Comisión re  r e 
u n i r á  siempre que lo considere ne
cesario  el Presidente, o lo p idan dos 
[dé sus miembros, y su  m isión se rá  
[emitir los in form es que con ca rác 
t e r  u rgen te  le se an  pedidos p o r  el 
Ministro  o el D ire c to r  generial^ dé 
Corporac iones; es tud ia r  los p rob le 
m as que a la P ropiedad  u rb an a  afec
ten, y someter en fo rm a de ponencia 
& la  discusión del P leno las so luc ió-  
ÍLes que considere procedentes.

A rtículo 16. T odas  las dudas o 
■cuestiones que suscite  la in te rpre ta- ,  
éión aplicación o ac la rac ión  de este 
Decreto s e rá n  re su e l ta s  por  el Mi
n is te r io  de T ra b a jó  y  P rev is ión .

?" D ado en P a la c io  a vein tiuno  de 
' J u n io  de m il novecientos veintinueve.

; ALFONSO

! El Ministro da Trabajo y Previsión,
E d u a r d o  A u n ó s  P érez,

P R E S I D E N C IA  D E L  C O N S E J O  
D E  M IN IS T R O S

REAL ORDEN CIRCULAR 
Núm. 267.

E x cm o s . S re s .: I ns i s t e n te m e n te
p la n te a d o  p o r  las p a r t e s  au le  ei G o
b ie rno  el p ro b le m a  soc ia l a g ra r io  
de la a ldea  de Malleza, en Asturias ,  
es llegado  el m om en to  de re sponder  
a los* r e q u e r im ie n to s  de los in te re 
sados  m edian te  una  so líc ita  in te r 
vención g u b ernam en ta l .  L as  t ie r ra s  
de la a ldea de Malleza, con obje to  
de u n a  se r ie  de con t iendas ,  p o r  l le
g a r  u n a s  y l le g ad a s  o t r a s  an te  
la ju r isd ic c ió n  de los Tribunales*, 
d es truyendo  la b u en a  paz nec esa r ia  
p a ra  el desenvolvim iento  del pueblo 
y  haciendo  en trever  la posib i l idad  de 
u n  po rven ir  co n t in u am en te  li t ig ioso  
e ines tab le .

H abiendo expresado  los paga do
res y p e rc e p to re s  de r e n ta s  el de- 
s*eo de que todas  las  cue s t io n es  n a 
cidas en  to rn o  de los derechos  do- 
m in ica íes  de I a s , t i e r r a s  de Ma 11eza 
sean  su b su m id a s  en u n a  am igab le  
com posic ión de la A dm in is trac ión , 
desis*liéndose de los p roced im ien tos  
ju d ic ia le s  en t r á m i te ;  el Gonierno, 
an im ado del deseo de h a c e r  u n a  b u e 
n a  o b ra  ag ro so c ia l ,  m ed ian te  j u s l a  
y e q u i ta t iv a  o rd en a c ió n  de los c a 
sos co n c re to s  que se le som etan ,  
acep ta  el req u e r im ie n to  de los in
teresados*, y al efec to :  p r im ero ,  de 
la p r e p a ra c ió n  ju r íd ic a  de la am i
gable com posic ión ; segundo, de la 
v ig ilanc ia  y tu te la  de los posib les  
.derechos co m u n a les  que p u d ie ra n  
¡existir, y te rce ro ,  de la com pilación 
de cu a n to s  docu m en to s ,  t í tu lo s  y 
dec la rac iones  fu e ren  n e c e s a r io s  p a 
r a  la b u e n a  g e s ta c ió n  del laudo.

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  s e r 
vido d ispone r  que se co n s t i tu y a  en 
Oviedo, b a jo  la  p re s id e n c ia  del se
ñ o r  G obernador '  civil de la  p ro v in 
cia, una Comisión, de la que f o rm a 
r á  p a r te  el Decano de! Colegio de 
Abogados de Oviedo; D. J o s é  Larraz* 
y López, Abogado del E s ta d o  a d s c r i 
to a la S e c re ta r ía  au x i l ia r  de e s ta  
P re s idenc ia ,  y  D. M anuel Salvadores ,  
Je fe  de Negociado, fu n c io n a r io  de 
la  D irección  g e n e ra l  de A d m in is t ra 
ción local, el cua l  a c t u a r á  ríe Secre-. 
ta r i  o.

O to rg a d a  la e s c r i t u r a  de co m p ro 
m iso  d es ig n an d o  am ig ab le  compo-; 
n ed o r  a la  A dm in is tra c ió n ,  p e r s o 
n if icada en el Excm o. Sr. Presiden-: 
te del C onse jo  de M in is tros ,  y a c e p 

tado  en fo rm a  el com prom iso ,  la r e 
fe r id a  Com isión queda  f a c u l ta d a  
para  so l ic i ta r  de toda clasG de o r 
gan ism o s  oficiales y A u to r idades  la 
expedición de copias ,  certif icados y  
cu a n to s  d o cum en tos  h aya  m e n es te r ,  
o la m era  exhibición de los m ism os 

v/i- fuere  b a s ta n te ,  como tam bién  la 
p re s ta c ió n  de serv ic ios  y aux i l ios  
ne c e s a r io s  p a r a  la buena co n s e c u 
ción del fin persegu ido .

A 1q,s fu n c io n a r io s  des ignados  por  
es ta  Real o rden  &4e les e n t r e g a r á n  p a 
ses de libre c i rc u lac ió n  ferroviaria,-  
lib rándose le s  a b u en a  cuen ta  de los 
g a s to s  que ju s t i f iq u en  en su  día, 
las ca n t idades  q u e .d e  m om en to  se 
es t im en  n e c e sa r ia s ,  con c a rg o  a la 
sección p r im e ra ,  cap ítu lo  o.°, a r t í c u 
lo único del v igen te  P r e s u p u e s to  do 
g as to s .

Lo que de Real orden com unico 
a V. EE. p a r a  su conocim iento  y 
d em ás efectos. D ios g u a rd e  a 'V, EE. 
m uchos  años .  Madrid, 1.° de Ju lio  
de  1929.

PRIMO DE RIVERA
S eñ o res . . .

M IN IS T E R IO  D E  J U S T I C IA  Y  C U L T O

REALES ORDENES 

Núm. 889.

Ilmo. Sr.: De co n fo rm idad  con lo 
prevenido en la Ley de 22 de Julio, 
de 1918 y R eg lam en to  p a r a  su  ap l i 
cación de 7 de S eptiem bre del mis-, 
mv año,

S. M. el R ey  (q. D. g .)  h a  tenido 
a b ien  n o m b r a r  Oficial de Adminis
t r a c ió n  í}e te r c e r a  clase del Cuerpo, 
a d m in is t ra t iv o  de es te  Ministerio,, 
p laza  d o lada  con el h a b e r  anua l  do 
3.000 p e s e ta s ,  a D. Carlos  Arias. 
N ava rro ,  que o cu p a  el n ú m e ro  1 del 
la p r o p u e s ta  elevada p o r  el [Tribunal 
.calificador, de la s  oposic iones  veri-: 
f icadas en  v i r tu d  de Real o rd en  de; 
convoca to r ia  de 6 de Marzo ú l t im o ;  
debiendo inc lu írse le  en el Escalafón, 
de los de su  c lase , con fo rm e  a l  n ú 
m ero  ob tenido en Ja$ in f e r id a s  opó-< 
sioiones..

De Real o rd en  lo [digo a V. I. p a 
r a  su  c o n o c im ie n to  y  d em ás  'éféú-í 
tos .  D ios g u a rd é  á  V, I. m i ic b o f  
años .  M adrid , 2 de Ju l io  de 1929.

P O N T E

S eñ o r  Directo!* general;  [de A s u n tó !
ju d ic ia le s  y  ec le s iás t ico s .
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Núm. 890.
Unió. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en la Ley de 22 de Julio 
fie 1918 y Reglamento para. &*u apli
cación de 7 de Septiembre del mis
mo año,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar Oficial de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
adm inistrativo de este Ministerio, 
plaza dotada con el haber anual de
3.000 pesetas, a D. Francisco Pérez 
,VaRejos, que ocupa el húmero 2 de 
Ja propuesta elevada por el Tribunal 
..calificador de. las oposiciones veri
ficadas en virtud de Real orden de 
convocatoria de 6 de Marzo últim o; 
¡debiendo incluírsele en el Escalafón 
ele los de su clase, conforme al nú
mero obtenido en las4 referidas opo
siciones.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ja  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 2 de Julio de 1929.

PONTE
Señor Director general de Asuntos

judiciales y eclesiásticos.

Núm. 891.

’ linio. S r.: De conformidad con lo 
(prevenido en la Ley de 22 de Jtflio 
de 1918 y Reglamento para sñ apli
cación de 7 de Septiembre del m is
mo año,

S. M. al R e y  (q. D. g.) ha tenido 
'a bien nom brar Oficial de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
'administrativo de este Ministerio, 
plaza dolada con el haber, anual de
3.000 pesetas, a D. Ricardo Arenales 
Aragón, que ocupa el número 3 de 
Ja propuesta .elevada por el Tribunal 
"calificador de las: oposiciones veri
ficada^' en v irtud de Real orden de 
[convocatoria de 6 de Marzo últim o; 
¡debiendo incluírsele en el Escalafón 
He los de s‘u clase, conforme al rú -  
Inero obtenido en las* referidas opo
siciones.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ga su  conocimiento y demás ef ce
los;. Dios guarde a Y. I. muchos 
Sfios.; Madrid, 2 de Julio de 1929.

PONTE
Bágftor D irector general de Asuntos 
] judiciales y .eclesiásticos.

% Núm. 802
\ limo. Sr.; De cchiformidad con lo 

jé  venid o en la Ley de 22 dé Julio

de 1918 y Reglamento para s*u apli
ca cien de 7. de, Septiembre [del mis
mo año,

XS. M. el Rey (q. D. g.) ha .tenido 
a b;>n nombra* Oficial de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 1 
adm inistrativo de este Ministerio, 
plaza dotada con el haber anual de
3.000 pesetas, a D. Antonio Díaz 
García, que ocupa el número 4 de 
la propuesta elevada por el Tribunal 
calificador de las oposiciones veri
ficadas en virtud de Real orden de 
convocatoria; de 6 de Marzo últim o; 
debiendo incluírsele en el Escalafón 
de los de .su clase, conforme ai nú
mero obtenido en las1 referidas opo
siciones. ■

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. mucho[s 
años. Madrid, 2 de Julio de 1929.

PONTE
Señor D irector general de Asuntos ;

judiciales y eclesiásticos,

Núm. 893.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
e prevenido en la Ley de 22 de Julio 
^de 1918 y Reglamento para s*u apli

cación de 7 de Septiembre [del mis-, 
mo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
p bier; nom brar Oficial [de Adminis
tración de tercera clase del Cuerpo 
adm inistrativo de este Ministerio, 
plaza dotada con el haber anual de
3.000 pesetas, a D. Rafael Bu.sutil y 
Guar.ch, que ocupa el número 5 de 
la propuesta elevada por el [Tribunal 
calificador de las  oposiciones veri
ficadas en virtud de Real orden de 
convocatoria de 6 de Marzo últim o; 
debiendo incluírsele en el Escalafón 
de los de su clase, conforme al nú- . 
mero obtenido en las* referidas opo
siciones.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra  su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V, I. mucho[s 
años. Madrid, 2 de Julio de 1929.

PONTE
Señor D irector general [de Asuntos

judiciales y eclesiásticos.

Núm. 894.
limo. S r.: De conformidad con lo 

prevenido en la Ley de 22 de Julio 
[de 1918 y Reglamento para sñ apli
cación de 7 de Septiembre [del m is
mo año,

S. M. el R e y  (q. D. g.)' lía téñidú 
a bien nom brar GficiaLdé Adminis
tración de tercera clase del Caérpé 
administrativo; [dé éste Ministerio, 
plaza dotada con el habej anual dé
3.000 peseta^, a D. .Carlos Fernández 
Castañeda, que ocupa [el riúm. '6 dé 
la propuesta elevada por el [Tribunal 
calificador [de las oposiciones veri-: 
ficadas [en virtud dé Real orden dé 
convocatoria de 6 [de[ Marzo últim o; 
debiendo incluírsele en el Escalafón 
de los de su clase, conformé &1 iúL 
-mero obtenido en las? referidas opón 
síeiories.

De Real orden lo digo a Y. I. pa\ 
ra su conocimiento y [demás1 éfec< 
tos. Ifios guarde a Y. I. muchol 
años. Madrid, 2 de Julio de 1929.

PONTE
Señor D irector general de [Asuntoí 

judiciales y eclesiásticos.

Núm. 895.
limo. S r.: De conformidad con lo 

prevenido en la ley de 22 de Julio dé 
19-18 y Reglamento para su aplicación 
de 7 de ¡Septiembre del misinaq año* 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha, tenido $g 
bien nombra r Oficial de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo ad
ministrativo de este Ministerio, pla
za dotada con el haber anual de 3.000 
pesetas, a D. Enrique Cabello y ,0a> 
sildo, que ocupa el número 7 dé 
la propuesta elévada por el Tribunal 
calificador de las oposiciones verifi
cadas' en virtud de Real orden de con
vocatoria de 6 de Marzo úRtimo; de
biendo incluírsele en el Escalafón dé 
los de su clase, conformé: al número 
obtenido en las referidas oposicio
nes.

Dé Real orden; lo digo a V. I. para 
su conocimiento y [demás efectos. Dios 
guarde a Y. í ,  muchos años. Madrid, 
2 de Julio dé 1929.

PONTE
Señor Director general da Asuntos 

judiciales y eclesiásticos.

Núm. 896.

linio. Sr.: Dje[ confqmiidM, con lo 
prevenido en la ley de. 22 dé Julio dé 
19:18 y Reglamento para su aplicación 
de 7 de Septiembre del mismo año, 

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido & 
bien nombrar Oficial de Administra
ción de tercera clase del Cuerpo á'cb 
ministrativp dé este Ministerio, pla
za dotada con el hab£r; ánual de:. 3.904
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pesetas, a B. Luis Rnlod Cía uso, que 
ocupa el número 8 de la propues ta 
devada por el Tribunal calificador de 
las oposiciones veJÍíioada*s en virtud 
do Real orden de convocatoria de 6 
de Marzo último; debiendo incluírsele 
en el Escalafón de les su - clase, .con
forme al número obtenido en las re
feridas oposiciones.

Be Real orden lo ifigo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V- I. muchos* años. Madrid,
¿ de Julio de 1929.

PONTE
^eñor Director general de Asuntos 

judiciales y eclesiásticos.

múm* 897. 
limo. S í.: , Da conformidad op.n lo 

prevenido en la ley ce 22 de Julio de 
•1918 y Reglamento para su aplicación 
de 7 de Septiembre del mismo año, 

S, M. el Rey (q. B. g.) ha tenido as 
bien nombrar Oficial de Adniiuistra- 
inún de tercera oíase del Cuerpo ad
ministrativa de este Ministerio, p la
sa flotada con el haber anual de 3.000 , 
>eseta$,. a D. Yietor Serván Mur, que 
>eupa el núm ero 9 de la propues
ta  elevada por el Tribunal cali
ficador de las oposiciones verificadas 
en virtud de Reai orden de convoca
toria de 6 de Marzo último; debiendo 
imcluírsele en ei Escalafón de los de 
m  clase, conforme al número obteni
do en las referidas oposiciones.

Be Real oréen lo digo a Y. I. para 
Mi conocimiento y demás efectos. Dios 
§uarde a Y. I. mudhosí años. Madrid, : 
I  de Julio de 1929,

PONTE
Señor Director general ds Asuntos 

judie lates y eclesiásticos.

múm. BBS. 
limo. S r.: Accediendo a la solicita

do, y de conformidad m u  lo  preveni- 
®q en ci artículo 1« del Real decreto* 
Se 29 de Julio de Í915,

S. M. el R e y  (q, B. g.) ha tenido 
n bien nombrar, en concurso dé tras
lado, para la plaza de Médico forense 
y de la Prisión preventiva del Juzga
do* de primera inste ocia de Cartage
na, a D. Benito Quintana Río, que 
sirve' actualmente la de El Ferrol y 
único solicitante.

De Real orden lo digo- a Y. I. para: 
]m conocimiento y efectos eonsigtiieh- 
tes. Dios guarde a Y, X  muchos años.  ̂
liadrM, 3 de Julio de £929.

PONTE
Señor Presiden le de Ja .Audiencia te- 

jrii erial de Albacete.

N úm. 899.
limes, gres.: Para ci debido cumpli- 

mienlo de la Real orden circular de 
Ja ’ Presidencia del Consejo de Minis
tros, insería con el número 253 en la 
G aoeta de 29 de Junio- último, r e l a 
tiva a permisos p a ra ‘ausentarse a los 
empleados de ia Administración cen
tral y provincial entre el 15 del mes 
corriente y el 15 de 'Septiembre pró
ximo, en proporción que no rebase la 
tercera parte del persona!, si lo con
sienten las necesidades del servicio y 
no excediendo de un mes la duran ion 
de cada permiso,

S. M, el Rey  {q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer que se delegue en 
Y. Tí. la concesión de los permisos de 
verano a los funcionarios que depen
dan (te sus respectivos Gen tros di rec
tivos, en Tos términos y condiciones 
que establece la citada Real orden de 
la Presidencia del Consejo de Minis
tros, y entendiéndose al propio tiem 
po que la delegación a que alude la ; 
presente no es extensiva al personal 
judicial y sus auxiliares, que se rigen 
por el Real .decreto de l.» de.Octubre 
de 1927,

Be Real orden lo digo a  Y, II. para 
su eonoeimiento y demás efectos. Dios, 
guarde a Y. II. muchos años. Madrid,
2 de Julio de 1929.

PONTE
Señores Directores generales de este 

Ministerio.

.Múm. 900.
limo. S r.: Accediendo a lo soli

citado, y de conformidad con lo 
prevenido en el artículo 6.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915,

8. M. el Rey (q, D. g.) ha  tenido 
a bien conceder el reingreso en el 
servicio activo a D. Ricardo Peí ayo 
Guilarte, excedente voluntario de 
ascenso, y nombrarle para la Foren- 
sía corrosponiednte al Juzgado de 
prim era instancia de Aleañiz, primera 
vacante de su categoría ocurrida con 
posterioridad a su solicitud.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia te 

rritorial de Zaragoza»

• Múm. SOI.
limo. S r.: Examinada la propuesta 

de libertad condicional íómulada por 
la Junta de DisciDlina del Reforma

torio de Alicante, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 30 de! Regla-» 
mentó para aplicación 'del Código Pa
nal en los servicios de Prisiones, 
aprobado por Real decreto do 24 de 
Diciembre de 1928, en favor del pe
nado Antonio Baños Abe dan, en cuan-»: 
lo a la condena de un año, ocho me
ses y veintiún días, que le fué im
puesta por la Audiencia de Murcia en 
sentencia de 12 de Mayo de 192‘2 en 
causa procedente del Juzgado del dis— 
trito de San Juan, do dicha ciudad, 
condena reducida a un año por apli
cación del Real decreto de 8 de Sep
tiembre de 1928:

Teniendo en cuenta que dicho pe
nado se encuentra en las condicione^ 
exigidas por la legislación vigente pa
ra poder obtener el beneficio de liber
tad condicional y que en la tram ita
ción del expediente se han observado 
1 as p reser i p e i on es 1 ega 1 es p er t i n en t es 
al caso:

Vistos los artículos 174 del Código; 
Penal y 28 y 30 del Reglamento antes 
dicho,

S‘ M. el R e y  (q. D. g.)> de acuerdo 
con el Consejo de Ministros, y de con
formidad con lo propuesto por e | 
Tribunal sentenciador, ha tenido a; 
bien disponer sean concedidos al pe
nado Antonio Baños Abetlán, los be-: 
neíieios de libertad hondicio&al eií 
cuanto a la condena de que se ha he-: 
cho mérito, que le fué impuesta por) 
la Audiencia de Murcia en la causal 
de que antes se ha hecho mención.

Be Real orden lo digo a Y. T. paral 
su conocimiento y demás efectos. DioS 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,; 
3 de Julio de 1929.

PONTE
Señor Director general de P risiones

RSfei. 992.
limo. S í.: Examinada la p ro p u e ^  

ta de libertad condicional formula-; 
da por la Ju n ta  de Disciplina 
Reform atorio de Alicante, con arre-* 
glo a lo dispuesto en el artículo 3® 
del Reglamento para aplicación del 
Código Penal en los servicios de Pri-; 
siones, ' aprobado por Real decre&g 
de 24 de Diciembre de 1928, en ÍW  
vor del penado Lorenzo Casado Se-; 
bastián, en cuanto a la condena d<$ 
un año, ocho meses y veintiún ‘días 
que le fué impuesta por la Audren-* 
éia de Burgos en sentencia de 8 dé 
Octubre de 1928 en causa proce
dente del Juzgado de Salas def l o sí 
Infantes, condena reducida a un año 
por aplicación deí Real decreto de 8 
de Septiembre de 1928
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T emendo en cnenia que dicha pe
nado se encuentra en (as condiciones 
exigidas per -la legislación vigente 
p.ara poder obtener el beneficio de 
libertad eo© di ©i o nal, y que en la 
trmm tachín del expediente se han 
observado las .prescripciones legales  
pertinentes al caso:

Vistos tos artículos 174 del Códi
go Penal - y 28 y  30 del Reglamento  
antes cüelio.

S. M . el (Rs y  ( q ,  D. g . ) ,  de acuer
do con el Consejo de M inistros y de 
conformidad con lo  propuesto por el 
Tribunal sentenciador, ha tenido a 
tríen disponer sean concedidos al pe
cado Lorenzo Casado Sebastián tos 
beneficios de libertad condicional en 
cuanto a la condena de que se ha 
hecho mérito, que le fué im puesta  
por la Audiencia de Burgos en la  
•causa de que antes so ha hecho men
ción.

De Real orden lo digo a V/1 ,  pa
ra su conocim iento y  demás efectos, 
D ios guarde a "V. L m uchos años. 
Madrid, 3 de Ju lio  de 1929,

PONTE
-Señor D irector general de P r is io n e s/

Núm. 903.

Ilmo. Sr.: Exam inada la propues-) 
la  de libertad condicional, «formula
ba por la  Junta de D isciplina de la 
P risión  [provincial de Huesca, con  
Arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo  30 del Reglam ento para aplica
ción del Código Penal en los .serví-. 
Vías de Prisiones, aprobado por Real 
decreto de 24 de Diciem bre de 192‘8, 
en favor del penado Constantino de 
lia 'Vallina, en cuanto a la condena de 
un  año de prisión que le  fué im 
puesta por la Audiencia de Huesca 
bn sentencia de 2 de Febrero de 1929, 
fcn causa procedente del Juzgado dé 
Huesca.

Teniendo en cuenta que dicho p e
nado se encuentra en las condiciones 
exigidas por la  leg islación  vigente  
para poder obtener el beneficio de 
¡libertad cohdie/onal, y  que en la  
tram itación  del expediente sé  han  
[observado las prescripciones legales ¡ 
pertinentes al caso:

'Vistos los artículos 174 del Códi
go  Penal y  28 y  30 del Reglam ento  
an tes dicho,

B. M. el R ey (q. E>. g .), de aeuor-- 
9o  con el Consejo de M inistros y. de 
conform idad con lo propuesto por el 
Tribunal sentenciador, ha tenida a 
bien disponer sean eoneedidos al p e-  
ffedo Constantino de la V allin a  loa 
#enefícios de libertad condicional en  
m a n to  a la  «cmdena de que s e  ha

hecho m érito, que le  fu é im puesta  
por la Audiencia de Huesca en la 
causa de que antes se ha hecho men
ción.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocim iento y demás efectos. 
D ios guarda a V. I. mu olios años. 
Madrid ,3 de Ju lio  da 1929,

PONTE

Señor Director general de Prisiones.

M INISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

Núm.. 534. 
Ilmo, Sr.: Viste el escrito de D, Pri

m itivo Genis Batelía/, concesionario de 
la línea ida autos de Agtuillana a Figue
ras, solicitando satisfacer en m etáli
co el importe del timbre Con que por 
el artículo 189 de la iey están grava
dos los billetes de viajeros y talones 
resguardos' de merca derías que expide: 

Resultando que el correspondiente a 
I03 documentos expedido-s durante un 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala graduada reformada dei 
artículo anteriormente Citado, ascen
dió a la suma de 441,30, siendo la do- 

. zava parte de dicha suma la de pese
tas 37,02:

Resultando que el concesionario de 
referencia está coniforme con qñf, se 
fije en 30 pesetas la cantidad que .de
berá entregar a buena chenta en fin 
de cada mes por e¡ expresado concep
to; y

Considerando* que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de au
torizar a las Compañías de Ferroca
rriles y  Empresas de diligencias y va
pores para satisfacer en metálico- el 
importe del Timbre correspondiente a  
sus billetes dé viajero y  talones res
guardos de mercancías y  para lijar, de 
acuerdo don las mismas, la cantidad 
que deban entregar m ensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose en él m is
mo artículo que, cuando las ©Radas 
Compañías y  Empresas tengan estable-^ 
©ida su contabilidad de manera que 
sea garantía de exactitud en la deter
minación y recaudación del impuesto, 
ofreciendo facilidades para las compro
baciones que se estimen necesarias o 
conveniente^ ©orno ocurre en e l pre
sente ©aso, podrá concedérseles qué 
presenten las ©Mentas anuales y  sus 
justificantes e m  sujeción a lo? mode
los adjuntos a dicho Reglamento,

SS. iL  é l t o y  (q. D. g.), de confor

midad con lo propuesto por esa Bireé-: 
eión general, se ha servido autorizad 
a D. Prim itivo Genis Saiellas, co-ncesio* 
nario de la línea de autos de Agutí ana 
a Figueras, para que, a partir del mes 
le Enero del año en curso, satisfaga 
en metálico el importe del Timbre de-̂  
vengado por ios billetes de viajeros y  
■■talones‘resguardos de mercaderías que 
expide, fijando en 30 pesetas ia canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de cada 
mes-, y  disponiendo que las cuentas 
que rínda a esa Dirección general y  
los justificantes de las mismas habrán’ 
de ajustarse a los modelos 19 a 21 qué j 
figuran en él Apéndice del vigente Re- i 
glamentó del Timbre. (

Lo que de Real orden comunico E 
Y . I. para su conocimiento y efectos1 
■consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 26 de junio dé 
1929. /

CALVO SOT3ÉLO \

Señor Director general del Tfimtore* r

Núm. 535.
lin io . Sr.: Visto el escrito de don  

José Gregorio Soler, concesionario dé; 
la línea de autos de Figueras a Cada-1 
qiiés y Llansá, Puerto de la ' Selva y  i 
Rosas Vllajúiga, solicitando satisfacer^ 
en m etálico el importe del Timbre! 
con que por el artículo 189 de la Ley 
están gravados los billetes de viajeros 
y talones-resguardos de mercaderías 
que exp ide: * ;

Resultando que el correspondiente á , 
los documentos expedidos durante uii 
año, aplicándoles el tipo de gravamen 
de la escala gradual reformada dél 
articulo anteriormente citado, aséen- 
dió a la suma de 1.488,15 pesetas, 
siendo la dozava parte de dicha sumá 
la de pesetas 124,0 i :

Resultando qué el concesionario áé  
referencia está conforme con qué 
fije en 120 pesetas la cantidad q u i  
deberá entregar a .buena cuenta^ éh  
fin de cada mes, por el expresado con
cepto; y

Considerando qué ©I artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbré 
confiere a este Ministerio la facultáis 
de autorizar a las Compañías de fe 
rrocarriles y Empresas de di{igen<dá§ 
y vapores para satisfacer en metálico 
el importe del Timbre correspondien
te a sus billetes de via jeros y talones- 
resguardos de mercaderías, y pará 
fijar, de acuerdo con las mismas,' lá 
cantidad que deban entregar mensual-' 
monte a buena cuenta; disponiéndose 
en el mismo articulo que cuando la!,
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citadas Compañías y Empresas , tengan 
establecida su contabilidad de manera 
que sea garantía de exactitud en lá 
determinación y recaudación del im
puesto, ofreciendo facilidades para las 
comprobaciones que se estimen nece
sarias o convenientes, como ocurre en 
el prqsente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general, se ha servido autori
zar a D. José Gregorio Soler, conce
sionario de la línea de autos de F i- 
gueras a Ca.daqués y Llansá, Puerto 
de la Selva y Rosas Vilajúigá, * para 
que a partir del mes de Enero del año 
en cursa satisfaga en metálico el im
porte del Timbre devengado por los 
billetes dé viajeros* y taleros-resguar
dos de mercaderías que expide, lijan
do en 120 pesetas la cantidad qué por 
este concepto deberá entregar a bue
na cu en íá, en fin de cada mes, y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección general y los ju.Niñean
tes dé las mismas habrán de ajustarse 
a los modelos 19 a 21 que figuran en 
■el'- 'Apéndice del vigente Reglamento 
dél Timbre.

Lo que de Rea! orden comunico a 
Ve I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos1 años. Madrid, 26 de Junio tío 
1929r
; CALVO BOTELO

Señor Director general del Timbré.

N úm. 536.

lim o. Sr.: Visto el escrito de don 
Eé^ar, González-,- concesionario de la 
línea de autos para, el servicio pú
blico de viajeros de Maillo a Giu- 
Sdad-Rodrigo, solicitando satisfacen 
gil metálico el importe del timbre 
pon que por el artículo 189 de la 
L¡ey están gravados los billetes de 
yiá j er os y t a 1 one s-r e s4gu ard os de 
mercaderías que expide:
[ Resultando que el correspon di co
lé  & los documentos expedidos du
dante un bfto, aplicándoles el tipo 

gravamen de la escala gradual 
Reformada del artículo anterior- 

. mente citado, ascendió a la suma 
de pesetas 62,40, siendo la dozava 
parte de diefea suma la de 5,20 pe
setas;:;

l Resultando quq el concesionario 
.de 'referencia está conforme con 
í ' p  'se dije en cinco pesetas la can- 

que; deberá entregar, a buena

cuenta en fin de cada mes por él 
expresado concepto,; y 

Considerando que el artículo 156 
,del vigente Reglamento del Timbré 
confiere a esle Ministerio la facul
tad de autorizar a las Compañías 
de ferrocarriles y Empresas de d i
ligencias y va/pores para satisfacer 
en metálico el importe del timbre 
correspondiente a s-us billetes4 de 
viajeros y talones-resguardos de 
mercaderías, y para fijar, de acuer
do con las mismas, la cantidad que 
*deban entregar mensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las ci
tadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea. garantía de exacti
tud en la determinación y recauda
ción del iimpuesto, oifreciendo fa 
cilidades para, las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presen
te caso, podrá concdérseies que 
presenten las4 cuentas anuales y sus 
justificantes con sujeción a los mo
delas adjuntos a dicho Reglamento, 

S. M. el Rey (q, D. g.)v, de con
formidad con Jo propuesto por, esa 
Dirección general, se ha servido au
torizar a D. César González, conce
sionario de la línea de autos de 
Maillo a Ciudad-Rodrigo, para que 
a partir del mes de Enero del año 
en curso satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por 
los billetes de viajeros y talones- 
resguardos de mercaderías que ex
pide, fijando en cinco peseta^ la 
cantidad que por este concepto de
berá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes, y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa D irec
ción general y los justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a 
los modelos 19 a 21, que figuran en 
el Apéndice del vigente Reglamen
to del Timbre.

Lo que de Real orden comunicó 
á V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes4. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid, 27 de 
Junio de 1929.

CALVO SOTELO 

Señor Director general del Timbré.

Núm. 537.

limo. Sr.: Vísta la instancia for
mulada por D. Carlos Eugui Barrióla, 
fabricante rectificador de. alcoholes, 
domiciliado en Pamplona, en súplica 
de que se declare que el impuesto 
sobre los alcoholes rectificados qué

existieran en las fábricas y desapa
reciesen por, incendio satisfarán él 
impuesto total que hubieran deven
gado; que en cuanto a las primeras 
materias o alcoholes .en curso de rec
tificación, se considerarán para la¿ 
exención del impuesto por el volu
men que se obtenga, reduciendo el ab
soluto de las mismas a alcohol de 96°, 
y.que por ¡as cabezas y colas se exi- 
gira el impuesto, considerándolas <co-* 
mo alcohol desnaturalizado:

Resultando que la instancia dé qu$ 
se trata está fundada en que así cor 
rno para, los destiladores de orujo qu@ 
obtienen los aguardientes de bajo gra
do éstos constituyen productos ela
borados y han devengado el impues
to aunque éste no se pague, riño qué 
se garantiza y cancela al entrar el 
producto en la fábrica rectificadora, 
en éstas dichos aguardientes son pri
meras materias, y mientras se con
servan en ese estado no han deven
gado el impuesto, por lo qué el ex
ponente estima que, si con arreglo a 
lo dispuesto en la Real orden de 19 
de Abril de 1926, que declaró que 
alcohol destruido en casos do incen
dio está sujeto al pago del impuesto, 
éste se liquidara por el volumen real 
del producto en cuestión, habría a! 
asegurar, la fábrica y satisfacer el 
impuesto que pagar una cantidad tan 
onerosa, que encarecería la mercan
cía en forma que no podría atender
se a cubrir el riesgo de referencia! 
por, lo que estima que dicho grujió 
de alcoholes .Impuros .debe satisfacer 
el impuesto, previa reducción de su 
volumen a alcohol de 96,°, ya que has
ta que no tienen dicha graduación 
no pueden salir de las fábricas para 
consumo:

Vistia la Real orden fecha 19 d»9 
Abril de 1926 y la número 458, de fe 
cha 31 de Mayo último;

Considerando que la Real orden pri
meramente citada dispuso que el al
cohol destruido en caso de incendio 
está sujeto , al pago del impuesto, y  
si bien Jas razones que sirvieron ds 
fundamento a la misma obligan a quq 
quede subsistente dicha disposición* 
es conveniente aclarar él contenido dé 
la misma, con el fin de que haya Ja 
debida uniformidad al proceder a li
quidar el impuesto, en los casos en 
que por incendio quéden destruidos 
los alcoholes existentes ea ‘ l:a¡s¡ fábri
ca^:

Considerando que liquidándose él 
impuesto sobre; el volumen real del 
líquido consignado én la guía de circuí 
lactóru gégún previene el artículo 91



Gaceta de Madrid.-Núm. 185 4 Julio 1929 89

¡del vigente Regla¿miento de alcoholes, 
y  no satisfaciéndose dicho impuesto . 
hasta la salida del producto d,e la fá
brica, en el easo concreto de que se 
Jrata, o sea en el de incendio, deberá 
¡tenerse en, cuenta la graduación con 
que normalmente éale de las fábri- 
ícas para _él consumo, én cuyo momen
to s*a expiden los documentos de re
ferencia, siendo el alcohol en ellos 
consignado el gravado con dicho im
puesto, y como dicha graduación es 
la de 916°, que es la que genéricamen
te marca la ley como potabilidad de 
los alcoholes, a dicha graduación debe 
¡reducirse el volumen de Jos alcoholes 
¡impuros o en curso de rectificación 
que desaparezcan o se destruyan en 
caso de Incendio:

Considerando que este criterio es 
tel sustentando constantemente por el 
¡Tribunal t Ikonómiicq-iadministraiivo 
Central y por este Ministerio en *q$ 
éiasefe en que los interesados soli cr
ían la condonación dg multas que Jes 
fueron impuestas pop actos constitu
tivos de defraudación a La Renta del 
alcohol, y el que ha servido de fun
damento para dictar la Real orden 
número. 458, de fecha 3.1 de Mayo úl
timo, declarando que las diferencias 
que; se hallen en las fábricas de al
coholes al practicar en las mismas 
recuento de existencias, y cuyas di
ferencias estén comprendidas en el 
easo 8.° del artículo 17*5 del vigente 
Reglamento de alcoholes, sq reducirán 
fe alcphoj de 96°, y gl yolumen resul
tan!# será el que sirva de. base para 
la liquidación del impuesto; y

Considerando que poj* lo que res
pecta a las cabezas y. colas debe -je- 
nerso. en cudnta que por seq un pro
ducto impuro, que la ley prohíbe sal
ga de las fábrica», a no ser que se 
Bestinen a otras para su desnaturali
zación, la cuota correspondiente a este 
gtcphol desnaturalizado es la que debe 
¡aplicarse en los casos en que tam
bién queden destruidos, por incendio 

*lo$ productos en cuestión, criterio 
asimismo Sustentado constantemente 
por la Administración y por el Refe
rido Tribunal ©cono mi co-a dm inj s ira - 
í í v q  Central,

S, M. el Rey (q. p . g.), de confor
midad con lo propuesto por V. I.¿ sje 
ha servido disponer qúe la Real or
den 4e ffi de Abril de 1926 quedé 
aclarada en el sentido de que los al
coholes impuros o .en curso de recti
ficación destruidos en caso de incen
dio, satisfarán el impuesto, previa re
ducción a á/tcqhol de 96°, y que las 
caberas y colas igualmente destruidas

lo satisfarán como alcohol desnatura
lizado.

De Real orden lo digo a V* I. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guárete a V. I. muchos 
años. Madrid, 27 de Junio de .1929.

) CALVO SOTELO
Señor Director general de Aduanas'.

Núm. 538.
limo. Sr.; Visla la instancia de don 

Carlos S-uárez y otros vecinos de Sal
vatierra de Miño (Pontevedra) solici
tando se habilite la Aduana del mis
mo punto par.a la importación ¿de aves 
y huevos procedentes de Portugal: 

Resultando qtie se funda la petición 
en la necesidad de abastecer la co
marca de dichos artículos y favorecer 
la concurrencia á sus marcados: 

Resultando favorables los informes 
de las Autoridades provihciaies, emi
tidos en virtud del artículo 3/> de las 
Ordenanzas de Aduanas, proponiendo 
Ja Comandancia de Carabineros que, 
en*et caso de conceder la habilitación, 
se aumente el Resguardo del punto 
avanzado “Piedra Furadán:

Resultando también favorable el in
forme de la Delegación Regia para lá 
Represión del Contrabando y la De
fraudación en la primera zona:

Visto, el artículo 3.« de las Ordenanzas de Aduanas; y 
Considerando justificada la petición 

en las ventajas que al abastecimiento 
y comercio de la comarca puede re
portar, sin lesión para los intereses 
del .Tesoro, siempre que se tengan 
presente las observaciones formuladas 
por la Comandancia de Carabineros,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° Se habilita Ja Aduana de Sal
vatierra (Pontevedra) para lá impor-, 
tación de aves y huevos.

2.0 La Junta de Jefes de la pro
vincia acordará la distribución del 

* Resguardo en forma que el punto 
' avanzado “Piedra Furada” quede de

bidamente atendido en relación con el 
aaumento de tráfico por el mismo.

De Real orden lo digo a V. I. para 
i su conocimiento y demás efectos. Dios 
' guarde a V. I. muchos años. Madrid,
, 27 de Junio de 1929.

CALVO SOTELO 
i Señor Director general de Aduanad.

Núm. 539.
limo. Sr.: Vista u n a . instancia de' 

D. Expedito Vázquez Crespo, que 
solicita Ja habilitación de ]a Adua

na de Puenteceso para importar; 
abonos químicos:

Resultando que se funda es4ta pe
tición en la necesidad de abastecer 
aquella zona de tan importante ma
teria para la .agricultura, sin el en
carecimiento qué supone el trans
pórte por tierra desde el puerto de C o ru n a :

Resultando emitidos los informes 
rde las Autoridad^, provinciales, con- 

* forme\dispone el artículo 3.° de Tas 
Ordenanzas de la Renta de Aduanas, 
de los cuales el de la Cámara de 
Comer cío se opone a la concesión 
soliciLada, por considerar que no 
estaría suficientemente fiscalizada 
lá importación por el puerto de 
Puenteceso, siendo favorables lodos 
los demás informes, incluso los de 
la Comandancia de Carabineros, 
Aduana principal y de la Delega
ción regia pai/. la Represión del 
Contrabando y la Defraudación, en 
lá primera zona:

Resultando que la Comandancia.; 
de Carabineros informa que en él 
caso de fondear los buques en 
Gorme y hacer transbordo a gaba
rras sería necesario aumentar lá 
fuerza de este último punto:

Visto el artículo 3.° de las Orde
nanzas de la Renta de Aduanas: 

Considerando justificada la peti
ción por las razones aducidas* y 
estando garantizados lo& in ternas 
del Tesoro a juicio de Jos órgc&>s 
de la Administracióñ h q u ic e s  
compete lp vigilancia y finaliza
ción de lal operaciones, y que por 
su responsabilidad y obligaciones 
son los únicos llamados a ínfonUai* 
sobre este aspecto de la cuestión; y 

Considerando que los buques con 
mercancías del extranjero no pue-; 
den fondear en los puntos habili
tados .de quinta clase, y, en cons.e-! 
cuencia, habrán de hacerlo en él i 
puerto de Puenteceso y ppr lo t a n - ! 
io es innecesario el aumsplo da] 
fuerzas en Corme que propojle ¡á^ 
Comandancia de Carabineros, . < ¡ 

S. M. él Rey (q. D. g.v ha ,l<mid»|j¡ 
a bien disponer la habilitación 3 Í Í  
la Aduana .de * Puenteceso para’ JnWÍ 
poí tai: abonos químicos en hfjquég 
que arriben directaimente #  pueSS*! 
td, siempre que los, ín|e^esadp.tf. ía-^

1 c i l i t en  Jufe' jXti les;; p á r g  él:
: clespacho de la mércanéfa.  ̂ . 

De^Real ordefi lo éornunico á V. Lpara su conocimiento y demás efec
tos. Dio A guarde-á V. T. muehof 

; hilos. Madrid, 2-7 de Junio de 1929.- 
CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas,
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I1 ISTER10 PE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 
Núm.:736.

Excmo. Sr.: Vistos los expedien
tes instruidos contra el Oficial del 
•Cuerpo. de Curíeos? D. Francisco 
Abolafía García, por las in cgulari- 

/dades cometidas durante su actua
ción en las oficinas de Fuente Pai
ro era e Iznájar;

! Resultando que el indicado fun- 
: ci-onario retuvo sin causa justifica
da. durante varios días el importe 

; 'de bastantes giros, y que admitidos 
' por el Sr. Abo-tafia- en 28 de Agosto 
el gi r o 145, de 127,35 pese tas, p a- 
ra Gonstantina, y en 25 de Septiem
bre el núm. 296 , de 85, ¿ -i pesetas, 
para Huelva, no curad ninguno de 
los dos, pretextando, extravío del 
G -l, del primero, y orden de no cur
sarle el segundó, afirmación que no 
resulta cierta, stegúm manifestación 

- del interesado, a quién devolvió el 
impérte, en unión: del del otro giro:, 
por conducto del Administrador que 
le sustituyó en Fuente Palmera:

Resultando que en 19 de Octubre 
le fueron entregados tres giros, dos 
de 250 pesetas y uno de 160, para 
Puente Genil, de los que eurtfó los 
dos primeros, con im  retraso do 
ocho días y dejó sin curso el de 
160 pesetas:

1 Resultando que en 22 de Agosto 
detuvo en su poder igualmente, pos 
espacio de trece días4, otro giro de 
112,25 pesetas, y que otro de 57 pe
setas .que admitió en 26 de Agosto 
po le dio salida de la oficina, así 
fofíio tampoco el g iro  núm. 23, de 
Ruadalcázar, para “ Previsores del 
porvenir” , en Madrid, pioif J. 10,60 
pesetas:

Resultando que ante la  gravedad 
jde los1 hecho!s fué decretada la sus
pensión de emipleo y sueldo de este 
■funcionario, pásafndo el tanto de cul
pa al Juzgado; de indtruccióii de Pia- 
eadas:

,; Resultando que formulados cá£-: 
gas aí Sr. Abolafía, pretende justi
ficarlos alegando que las diferén-; 
<Maa de fechas éufce los impresos 
y Jas imposiciones obedecían a que 
Jos imponentes consignaban en los 
impresos G -i el día que los Extendían, 
que po era el mismo en que a él se los 
entregaban, y respecto a los no im
puestos manifiesta que se le extravió 
ét G -l del 145, por lo que no pudo 

! form alizarle, devolviendo su impor
te al imponente; del 296, que reci
bió orden de que no Jo impusiera*

y que con la misma persona que 
le dio el aviso devolvió el importe; 
del 542, que se le volcó el tintero 
sobre el G - i ,  por lo que no pudo 
formalizarle, devolviendo su impor
te al imponente; del de Í60 pese
tas de Fu en cubierta, dice que no se 
lo entregó el conductor, y, por úl
timo, del giro 23 de Gudail cazar, 
de i i 0,60 poseías, asegura que no 
recibió e) impreso G-i y que al re
cia mar se lo, cuando ya estaba en Iz- 
nájar, envió al cartero de es’te pun
to el importe del giro, que con sus 
derechos asciende a i í  1 , 30:

Resuii ando que a pesar de estas 
manifestaciones* el Sr. Abolafía en
vió dos giros al Administrador de 
Fuenle Palmera, de 183,75 pesetas, 
para que fueran distribuidas entre 
los reclamantes de un pliego de va
lores y de los giros* números 542 y 
296, cuyos reintegros se llevaron a 
cabo, y que. el propio Sr. Abolafía 
reintegró las 127,35 pesetas del g i
ro 145 y las 111,30 de! giro de Gua- 
dalcázar, por .mediación del cartero 
de este punto, cuya cantidad no se 
pudo entregar al remiteiito gog ha
ber éste fallecido:

Resultando que el g ira  de 166 pe
setas que dice el Sr. Abolafía no le 
entregó el conductor fué abonado 
al interesado con cargo a los fon 
dos de Fuente Palmera, y como el 
condueler no puede justificarlo, por 
habérselo entregado sin firma, re
sulta reglamentariamente responsa
ble, no habiendo accedido al reque
rimiento que se Je hizo de depositar 
esa cantidad:

Resuiiándo qué encontrándose en 
la oficina de Iznájar el Sr. Abolafía 
dejó de consignar en el libro de o fi
cinas Jas reformas que se* habían 
puxlioado; que retrasó I03 giros nú
meros 613 y 631, así como el 629, 
qué Je fué redamado con insisten
cia» y  que otro giro, Señalado con 
el núm. 720, por valor de 400 pe
setas» después .de habérsele recia** 
mado en distintas ocasiones, le cur
só a Jos veintidós días de admi
tir lo ;

Resultando que de los ‘anteceden- 
tes del Sfe Abolafía se deduce que 
h m  sido muy frecuentes los» expe
dientes que se le han instruido por 
irregularidades en los servicios, 
castigándomele en 14-8-24 con siete 
días de haber por retraso de un 
pliego de valores de fondos dei Gi
ro ; en 23-9-24, con doce días do ha
ber, por retraso en la rendición de 
cuentas y envío de libranzas; en 18 
de Octubre 'del año 1024, con dos

días de haber, perdonados, por re- 
. traso de envío de documentación; 
en 11-1.1-24, con ana postergación 
y seis días ele haber, peído a a d Os, 
por no contestar pliego de cargos 
y negar haber recibido; G~í6, para 
rendir cuentas; en 31-1-25,. con dos 
postergaciones y seis días de ha
ber, perdonados', por retraso de un 
pliego de valores; en 17-2-25,. inuU. 
ta perdonada por irregularidades cu 
Correspondencia pr iviiegiaoa, 
19-1Í-25, diez postergaciones y do * 
ce días, multa perdonada, por i*1 re
gular i da des en los- servicios de giro 
en Izn á ja i :

Resultando* que en cuento afecta 
al de Correspondencia ordinaria, 
que el Oficial Supliente Sr. Pérez 
Cañete, al hacerse cargo de los ser
vicios de la citada subalterna, eu 
sustitución del encartado, encontró 
entre el mal erial de impresos y cu 
o* ros lugares de la depiSHleucia- Y* 
eartar ordinarias con los bellos dq 
franqueo arrancados, ofreciendo a l
gunas de ellas señales vnequívocaá 
de violación;

Resultando que a tenor de tales 
hechos, el personal subalterno tía 
la oficina declaró que- la correspon
dencia depositada en el buzón era 
extra id a de éste personal mente por 
el Sr. Abolafía, a cuya presencia o 
en la del conductor se hacia la cía-: 
sificación de Ja misma;

Resultando que en lo que es rna-¡ 
teria de la competencia del Nego
ciado de Correspondencia privilegia
da, aparece que D. Antonio CasíeH*. 
de la Herrería entregró al Sr. Abola
fía, siendo Administrador de Fuente 
Palmera, 40 peste tas y sus derechos 
para remitirlas en pliego de valorea' 
a Ja entidad “El Globo” , Barcelo
na, entregando al Sr. Gaste 11 un 
resguardo,, núm. 36 del talonario, en 
el mes de Septiembre de 1927, cuya 
matriz aparece arrancada del talo
nario, y sin que se cursara pliego 
alguno» le fueron devueltas las pe- 
stetas al imponente, previa entrega 
del supradi eho resguardo, en 13 do 
Noviembre siguiente*

Resultando que recibido en Furri
te Palmera el certificado impreso 
núm. 105, de Sevilla, para D. Ma
nuel Urbanque, no fué entregado, 
sin indicarse la causa que lo im, 
pidiera, apareciendo incluido en el 
sobre de 1 f o 1 i o 2 3 del exp e d i e n l e, 
por no haber sido devueilo oportu
na mente a ía-oficina de oríacn ;

Resultando que habiendo recibido 
del cartero el impende del reembol
so núm. 68.590. del Insliluto Reutf*
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de Madrid, para D. v[ nvuel Rodrí
guez, entregado oí 3 <1 o Julio, no 
hizo el giro hasta el 31 do Marzo 
'siguiente:

Resultando que el Oficia! de 3.009 
pesetas D. Francisco A hola fía Gar- 
oía, Administrador de Fuente Pal
mera, retuvo ía cantidad destinada 
a subvención de la Ga novia u rb a 
na correspondiente al nn.s de Octu
bre de 1926, im portanU 91,25 pe
gatas, y que Se fué enviada en 19 
del citado Octubre acusando- reci
bo en 22, no entrega-nd > -dicho di
nero al cartero basta  d  9 de No
viembre de 1927, en que po r. giro- 
postal impuesto en fznájar se ir> en
vió :

Resultando que los expedientes 
80 y 83 a que se refiere esta re- 
¡solución han sido infirm ados por 
la Jun ta de Jefes1 del Cuerpo de Co- 
Srreos, ante la que se defendió ei in
jieres a do:

Considerando que no son atendi
bles las razones dtu Sr. Abolafía 
para justificar los retrases en el 
curso de los» giros, por; haberse 
¡comprobado que lo hacía para re
servarse las cantidades de unos pa
ira formalizar otros anteriores, ppro 
dejando algunos sin formalizar, sin 
[duda por haber sido trasladado a 
Iznájar, desde donde devolvió el 
importe de algunos de ellos, sin 
que este' reintegro le exima de olr-a. 
responsabilidad que de la pecunia
ria, pues es evidente qiiE procedió 
dé este modo al verse descubierto 
y en su deseo de aminorar las* res
ponsabilidades admini strati vas :

Considerando que aun cuando las 
[entregas que verificaba el conduc
tor Sr. Tubio al Sr, Abolafía no las 
hacía con la garantía de firma, por 
éuya causa no es posible compro- 
8>aii f?i el giro ríe 160 pesetas de 
Fuen cubierta tuvo entrada en Fuen
te' Palmera, dados los antecedente^ 
.poco favorables al mencionado ex 
Administrador y l»os inmejorables; 
qué, según el Inspector instructor, 
¡existen del conductor, es de supo
ner que la indicada s*uma la recibie
ra' ei Sr. Abolafía en unión de las 
demás y que precisamente aprove
charía la informalidad de la entre
ga por la confianza del conductor1, 
y de la que en todo caso él era el 
primer responsable, para apropiar
se de ella con menoscabo de su dig- 
tiídád y evidente perjuicio para el 
modesto conductor, que por falta de 
pruebas resulta el responsable pe
cuniario dei giro en cuestión;

Considerando, que por lo que afec

ta al servicio de Giro, so 1c debe 
considerar incurso en varias .altas 
graves, que han sido ^ancijriadas 
por esa Direoción general; ea otra 
muy grave, comprendida en el a la r 
ia do 5.° del artículo 55, por la in
exactitud en ios informes y re tra 
so en ios giros, con el coa siguiente 
descrédito, para ei servicio y graves 
perjuicios' para los interesados; en 
otra faifa muy grave, se ña huía en 
el caso 8.d del mismo artículo 5 5, 
que afecta a su probidad,, por h a 
berse apropiado del importe de va
rios giros, pues au n q u e 'p o sterio r
mente ios ha reintegrado, salvo el 
el-? 160 pesetas*, es lo cierno que si 
así lo hizo fué después d>. ba.3la.Jitc 
limnp'o y  cuando ya estiban  inicia- • 
das estas diligencias.:

Considerando que los raí rasos* de. 
los giros 629 y 720 , de i 00 y 400 
pesetas, no tiene justillcacion algu
na, especialmente el de 400 pesetas, 
que r¿0 le cursó delibecuamente, 
porque según declara el propio im
ponente,, e l impreco G-l estaba ex
tendido en perfectas condiciones, y 
no puede aceptar iMa equivocación 
que el propio Abolafía Iniburu 
advertido inmediatamente ó en aj-. 
guna de las frecuentes entrevistas 
que tuvo con el interesado, en las 
que nada le dijo, hasta que a los 
veintidós días de hecha la imposi
ción s*e presentó el remitente para 
manifest arle que, en vista de que el 
giro no hdbía le devolvía
las 400, pesetas, a lo que se opuso 
.el reclamante, consiguiendo del se
ñor Abolafía que formalizara al si
guiente día ©1 gjro para Madrid, 
probándose con ello que el citado 
funcionario retuvo en su poder, por 
espacio de diez y ocho o veintidós 
días, Im  100 y 400 pesetas, a que 
ascendían ios giros 629 y 720$ con
tra la voluntad de ios interesados, 
que ios entregaron en ia oficina de 
Correos para te  curso inmediato, 
incurriendo, por tanto, t e  una falta 
muy grave .da probidad, señalada m  
el caso éel artículo 6§ ;

Considerando que la prueba do
cumental que figura en ios expe
dientes atestigua de una manera in
dudable que la carrespoiidepoia en
contrada en la oficina fie Fuente 
Palmera, o sean las 54 hartas ordi 
narias con los? sellos ar rancados y 
algunas con evidentes señales de 
viola ción, es corréspóndiarte a la 1 
actuación én dicha oficina fifi Ofi
cial D. Fraiicisco Abolafía, cuyos 
hechos constituyen diversas faltas de 
índole prevista en los inciso^ 3.° y 8.°

de! articulo 55 tdel Regiommic or
gánico, y atendiendo que en las 
m i.gmas eoneu eren circuís s t anc i a & 
reiteradas* de sem ejanza,• pueden re
fundirse en una sola ie  carácter 
muy grave, comprendida en las el
las legarles preinsertas muy cal Jil
eada por la .reincidencia y contu
macia reprobables que *n ejecución 
de ios actos que la d^tev-iuinaá 
acusa:

Cro-nsidorando que ios. graves* hé~ 
chos de que se ha e e meo cien an 
teriorm ente no pueden menos do 
causar un quebranto considerable - 
al crédito y prestigio dei servicio 
postal, máxime cuando tienen lugar 
en poblaciones de poco vecindario, 
donde estos hechos* producen in
evitable escándalo entre ta i  >s loa 
residentes, en la población, y . qué 
los an teceden te  adm inistrativos déf 
St. Abolafía le son .francamente 
dé-sí avoraMtó, por haber sido ya

c a s tig a d o , según se ha dicho ante- 
■t tormente, en numerosos expedien-. 
tes, algunos de ' ellos semejantes f 
ósié, con multas, y pos*tergaci.or¡eü 
por lo que es evidente el peligro 
que para  la Corporación pastad re- 
presenta la coptinu ación en ella de 
un individuo de las condiciones dé 
D. Francisco, Abolafía García: *

Considerando ' que es necesario 
proveer acerca, de 1.a suapdus^ón dé 
empleo y mieldo en que se 'encuen
tra este funcionario,

£. M. ;el Rey (q, b , g.),, oído él 
parecer fié la . Junta da jefes de( 
Cuerpo y fie eoafom idad con esa 
Dirección general, se  ha servido dis¿ 
poner, sin perjuicio de la resóte: 
clóm judicial que adopte 1 m Auto
ridad eumpettete, y de las fa lt e  
graves sancionadas ya, que se lé 
confirme la suspensión de empleo y 
sueldo a que está sometido D. Fran
cisco Abolafía García* Oficia! de 3.003 
pesetas, y  qué se 1© considere morir- 
so en las siguientes faltas: üna, muy 
grave; per informes inexactos, caso; 
quinto, artículo 55 dei Reglamento or
gánico del Cuerpo <f© Gorreos, qué 
debe castigarse con postergación dé 

.veinte ascensos; otra, muy grave, dé 
probidad, por haber retenido los gi
ros del expediente 80/G, caso octavo; 
del artículo 55, que debe castigarse 
con la separación, según disponen lo$ 
artículos 59 y 60; otra, muy grave, de; 
probidad, por retención de giros del 
expediente 83/G, caso octavo, artícu
lo 55, que debe .ser sancionada con lá 
separación que por violación de eô - 
rrespondeneia y sustracción de sebos
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se le considere autor de otra falta 
muy grave, casos tercero y octavo del 
artículo 55, que debe ser castigada 
con la separación, con arreglo a lo 
prevenido en los artículos 59 y 60 del 
Reglamento orgánico del Cuerpo de 

.Correos.
Lo que de Real orden comunico a 

V. E. .para su conocimiento y efectos 
consiguientes en esa Dirección gene
ral de su digno cargo. Dios guarde a. 
V. E, muchos años. Madrid, 28 de Ju 
nio de 1929.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Comunica* 

ciones,

Núm. 737.

Excm o. Sr.: Por Real orden de este 
Ministerio de 24 de Diciembre de 
1927, los productos natel y nateína, 
elaborados por D. Felipe Llopis, fue
ron declarados de utilidad pública, 
habiéndose dispuesto por Reales ór
denes de 25 de Abril y 26 de Mayo 
del año 1928 su ob ligatoria tenencia 
en las farmacias de las Diputaciones 
provinciales e. inclusión en la ta rifa  
p a r a d a  tasación de los medicamen
tos que se sum inistran a la Benefi
cencia; nlunicipal.

Posteriormente, por circular del 18 
de Diciembre del año últim am ente 
mencionado, sé hizo público, inser
tándose á l e fe c to  en la Gaceta  del 21 de Diciembre de ese mismo año>, 
que el Sr. Llopis, en su calidad de 
preparador del producto nateína, y 
por haber ampliado su instalación, 
proporcionaría la especialidad alu
dida al precio de seis pesetas en vez 
de diez qué hasta' aquella fecha re 
gía, buscando su autor, con la dis
minución de precio, el menor g ra 
vamen posible a las Corporaciones 
antes • iíombr adas.

A pesar, sin embargo, de lo con
signado por parte de algunas Dipu
taciones y Municipios se dificulta y 
entorpece la aplicación de los pre
parados natel y nateína, llegándose 
hasta; aconsejar a los Médicos no 
prescribirlos, y como la finalidad que 
persiguen las disposiciones aludidas 
es precisamente facilitar su empleo 
en todos aquellos casos que Ja prác
tica lo aconséje,

S. MI el Rey  (q. D . g .)  se  "ha f é r 
vido disponer lo s ig u ierite :^

1.° Todas la s  farm acias d e  la s  
Diputaciones provinciales y  las que 
sum inistren medicamentos a la  Bé- 
nificencia municipal, están inexcusa
blemente obligadas a poseer los pro- 
luotos nalel y nateína, que facilita- 
ún en todos aauellos casos que las

prescripciones se realicen con las for
malidades necesarias.

2.° Las Diputaciones y Ayunta
mientos dejarán en completa liber
tad a los facultativos médicos de
pendientes de esas Corporaciones pá- 
ra  recetar los productos natel y na
teína en cuantas ocasiones lo consi
deren preciso, instruyéndose expé-, 
diente depurador de responsabilidad 
en los casos en que se ejerza coac
ción o influencia sobre los Médicos 
para qué se abstengan de prescri
birlos.

3.° El público en general, y muy 
especialmente los Farm acéuticos y 
Médicos de la Beneficencia m unici
pal y provincial, pondrán en cono
cimiento de la Dirección gteneral dé 
Sanidad las quejas á qué hubiese 
lu gar con relación al sum inistro de 
los medicamentos dichos.

4.° La presente Real orden se 
trasladará, por los Presidentes de 
las Diputaciones y Alcaldes, a los 
facultativos a estas entidades afec
tos, y se insertará en los Boletines 
Oficióles de todas las provincias.

Lo que de Real orden comunico a 
V. E. para su conocimiento y efec to s. 
Dis guarde- a V. E. muchos años. 
Madrid, 1.° de Julio de 1929.

MARTINEZ ANIDO 
Señor D irector general de Sanidad.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES 

Núm. 1.064.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 44 del Real 
decreto de 3*0 de Agosto de 1914, que 
reorganizó las Escuelas Normales, por 
vacante producida por D. Miguel An
gel Vicente Mangas, que ha reingre
sado en el Cuerpo de Inspectores de 
Primera enseñanza,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver, lo siguiente:

1.° Se áfuncía concuaso previo 
de traslado, por térm ino de veinte 
días naturales, á contar desde la in
serción de ésta Real orden ;en ftt Ga- 
qbjta . d e  Ma d r id , la  prbyisión de lü 
plaza de Profesor num erario de F í
sica, Química, Historia Naturah y 
Agricultura, vacante én la Escuela 
Normal de Maestros de Avila. Para loé 
que se. encuentren én Canarias se con
sidera ampliádo dicho plazo en diez 
días.

2.° Pueden aspirar a dicha plaza,

mediante el presente concurso, los. 
Profesores numerarios de Escuelas; 
Normales que desempeñen o hayaii' 
desempeñado en propiedad un grupo 
de asignaturas iguales o análogas al 
referido, que posean el título profe
sional o hayan hecho el depósito co
rrespondiente a estos fines; requisl-* 
tos indispensables que habrán de ha
cerse constar en la hoja de servicios 
de cada concursante, no admitiéndo
sele como tal en caso contrario.

3.° El orden de preferencia para, 
la resolución de este concurso, será 
el que determina el artículo 45 del ci
tado Real decreto, teniéndose en cuen
ta lo que ordena q\ de 20 de Febrero 
de 1920 y lo prevenido en las demás’ 
disposiciones vigentes.

4.° Los aspire id es cursarán sus 
Instancias a este Ministerio, dentro 
del óitado plazo, acompañadas de su 
hoja de servicios (en la que harán 
constar todos los profesionales, sin
gularmente los que sean necesario?? 
para optar o tener preferencia en el 
concurso objeto de esta convocatoria} 
por; conducto de sus Jefes inme dia
tos,* recogiendo en el acto el opor lunar 
recibo, de lo que darán seguidamente 
cuenta, de oficio, al referido Centro- 
ministerial y, por medio de telegra
mas, los que se encuentren en Cana
rias.

5.® Dichos Jefes o los encarga-* 
dos de esta función, compulsarán loé 
hechos anotados en las hojas de susf. 
justificantes, certificando de ello bajo 
su responsabilidad, y, lo antes posi
ble, con el informe respecto a si el 
interesado reúne o no las condicio
nes del concurso, rem itirán esos do
cumentos a este Departamento, bien 
entendido que los referentes a quie
nes no llenen esas condiciones o qué, 
sé reciban en este Ministerio fuerá 
del citado plazo, quedarán sin n in 
gún valor ni efecto, devoiviéfidose a 
su procedencia.

De Real orden lo digo a V. 1. para 
su conocimiento y demás efectos. DioS 
guaíde a V. I. muchos años. Madrid, 
15 de Junio de 192 9 . »

CALLEJO
Señor Director general ele Primer®

enseñanza.

Núm. 1.065.
Ilmo. Sr.: Visto el expediente in- 

coádo por el Ayuntamiento de Villar 
nueva de Gállego (Zaragoza), soli
citando subvención por un edificio 
construido con destino a cuatro  E sh 
cuelas unitarias, dos para niños y 
dos para niñas:
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(Resultando que el A rq u itec to  es
colar D. G uillerm o Diz, en v ir tu d  de 
la v is ita  de inspección g ira d a  po r el 
mismo al' referido  edificio, em itió  in
form e favo rab le :

Considerando que, según  e s tab le 
ce el a rtícu lo  15 del R eal decreto  
de 10 de Ju lio  de. 192-8, el E stado  
puede conceder subvenciones a los 
A yuntam ien tos que construyan  ‘ed i
ficios con destino a E scue las  n ac io 
nales; pero  su  cu a n tía  no excederá 
de 9.000 pese tas  po r cada Escuela, 
u n ita r ia :

Considerando que en la  t r a m ita 
ción de este expediente se lian  cum 
plido todos los p recep tos legales, in 
cluso lo estab lecido  en el R eglam en
to o rgán ico  del T rib u n a l Suprem o 
de 1a. H acienda púb lica de 3 de M ar
zo de 1925,

S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  tenido 
a bien d isp o n e r que se conceda al 
'A yuntam iento de V illáhueva de G á- 
llego  (Zaragoza) la subvención de 
36.000 p ese ta s  por el edificio cons
tru id o  con destino a c u a tro  E scuelas 
u n ita r ia s , dos p a ra  niño-s y  dos p a ra  
n iñ as ; can tidad  que se ab o n a rá  con 
cargo al -capítu lo  ad ic io n a l 1.°, a r 
tícu lo  único, del v igen te p re su p u e s 
to de este M inisterio .

De Real o rden  lo d igo  a V. I. p a 
ra  su conocim iento y  dem ás efectos. 
D ios g uarde  a V. I. m uchos años. 
M adrid, 21 de Ju n io  de 1029.

CALLEJO
ie ñ o r  D irec to r  g en e ra l de P r im e ra  

enseñanza.

N úm. 1.066.

limo. S r.: T erm inado  el p lazo r e 
g la m en ta rio  concedido p a ra  so lic ita r, 
p o r  el tu rn o  de co n cu rso  p rev io  dé 
traslado , la p laza  dé P ro fe so r  nu-: 
m e ra rio  de P a to lo g ía  especial m ó- 
dlda de en ferm edades esporádicas!, 
¡T erapéutica farm aco lóg ica  y M édi- 
cina legal, v ac an te  en la  E scu e la  Su- 
p e rio r  de Veterinarlia  de C ordoba, 
sin h ab e r co n c u rrid o  n in g ú n  asp i
ra n te  a  la  m encionada p laza ,

S. M. el R ey (q, D. g.) h a  ten ido  
ja b ien  aco rd ar que se dec la re  desiqr--

ta la provis ión de la menek-.:ai!a va
cante en el tu rn o  de concurso p re 
vio de t ras l ado,  y se anunc ie  de nu e
vo, pa ra  ser provi st a  al t urno que 
legalmente corresponda.  "

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos.  Dios g u a r 
de a V. I. muchos años.  Madrid,  24 
de Jun io  de 1929.

CALLEJO
S eñ o r .D i r ec to r  general  de' En señ an 

za supe r io r  y secundaria .

Núm. 1.067

lim o. S r.: De co n fo rm id a d  con lo 
que d isp o n e  el a r tíc u lo  9.° del Real 
decreto, de 30 de E n ero  de 1920.

S. M. el R ey (q. D .'gw  lia tenido 
a b ien  re so lv e r  lo . s ig u ie n te :

1.° Se an u n c ia  a  . co n cu rso  de 
tra s la d o  éfitré  A u x ilia re s  de P ed a 
gog ía , do las. E sc u e la s  N orm ales de 
M a es tra s  la  p la za  de A u x ilia r  de d i
cha  Sección, que se h a l la  v ac an te  
en la  E sc u e la  f o r m a l  de M a es tra s  
de .T e ru e L ........................  ...

2.° E l o rd en  de p re fe re n c ia  p a ja  
la  re so lu c ió n  de e s té  co n cu rso  es el 
d e te rm in a d o  p o r  la  m a y o r a n t ig ü e 
d ad  que re sp e c tiv a m e n te  te n g an  en 
el cango de A u x ilia r  en p ro p ied ad  
cad a  u n a  de la s  c o n c u r re n te s ; y

3*° L as  a s p ira n te s  e le v a rá n  su s  
in s ta n c ia s  á' é s te  M in isaerio , acom 
pañadas; de íá  h o ja  -de servicios?, en 
el im p ro rro g a b le  p lazo  de v e in te  
d ía s  n a tu ra le s  p a ra  la s  de la  P en 
ín su la , y  "diez m ás p a r a  la s  de C a
n a r ia s ,  a .contar, d esde el de la  p u 
b lic ac ió n  de é s ta  R eal o rd e n  en la  
G a c e ta  y  p o r  conducto de las D irec
ciones de Io& C en tro s .donde s irv en .

De R ea l .OT&en, lo, d ig o  a  Y . I. p a 
r a  su  conocim ien to  y  d em ás a fec 
to s . Dió'é g u a rd é  a  V. 1. m u c h o s  
a ñ o s . M adrid , 26 dé  J u p io  de 1929.

CA LLEJO

Señor, D ire c to r  ge.néraá Bé P r im e ra  
;enséñai>z%

Núm. 1.063
Timo. S r.: De co n fo rm id ad  con el’ 

d ic tam en  de la C om isión p e rm a n en 
te  del C onsejo de In s tru c c ió n  p ú b lí-  
ca y u i  v ir tu d  de co n cu rso  previo  
de tra s la d o , *

S. M. el Rey (q. D. g. lia tenido 
a bien n o m b ra r  a D. P edro  de la  
P u en te  M ansfirld  C a ted rá tico  n u m e
ra r io  de L en g u a  f ra n c e sa  del I n s t i
tu to  n a c io n a l de S egunda en se ñ a n 
za de Va llad o lid , con el haber an u a l 
que ac tu a lm e n te  d is f ru ta , hab iendo  
d isp u e s to  S. M. que la C á ted ra  de 
ig u a l a s ig n a tu ra  que como conse
cuencia de es te  n o m b ram ien to  re - , 
su lta  v a c a n te  en el In s titu to  de S a- 
J am ane a, se a n u n c ie  p a ra  s*u p ro 
v isión  al. tu rn o  que c o rre sp o n d a .

De R eal o rd e n  lo digo a. V. I. p a 
ra  su  conocim ien to  y dem ás efec
to s . D ios g u a rd e  a V. I. m uchos 
años . M adrid , 27 de J  un i o d e 19 29.

, CALLEJO,
Señor D iié c tb r  g en e ra l de E n se -  

ña liza s u p e r io r .y  se cu n d a ria . ■

Num. 1069.
Ilrno. Sí*.: V istas las* peticiones 

m uladas p o r los P residen tes de ## 
M utualidades escolares que se 
san en  la  ad ju n ta  relación para  d is 
f ru ta r  de los beneficios del régimen 
oficial establecido por Real decreté 
d e . 7. de Ju lio  de 1911, y de acuerdé 
con ei in form e de la Com isión Nacio
nal de la M utualidad Escolar,

B, M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser
vido d isponer que las M utualidades 
citadas sean in sc ritas  en el Registro 
especial de esté M inisterio, por haber 
eum plido $us fundadores las condi
ciones reg lam entarias .

D a Réal o rden lo digo a Y. I. p a n  
su conocim iento y  dem ás efectos. Dio( 
gu ard é  Ja, Y, I. m uchos años. M adri'4 
?7 de. Ju n io  dé 1929.

jQALLJEJQ
Señor D irector, general de Priimferé .« 

en^fía iiza i Prosddenhi de lfo Coam- 
W<to: ¡Ngcional de la  M utualidad . 
ooteié
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R elación  d e  las M utualidades qu e  d eben  inscrib irse en el R eg istro  especial de i M in isterio d e  In stru cción  p ú b lica
y  Bellas A rte s

M U T U A L I D A D E S P R E S I D E N T E S POBLACIONES PROVINCIAS

TnctP ñf* TjFI Mlivada .•**»•«« • Luis R o ca ..,..* .................................. La M u r a d a .. , . , . . . . , . . . . .» , . . ........ Alicante.
Idem.
Badajoz.
Las Palmas, 
ídem.
Santa Cruz do 

Tenerife.
Las Palmas.
Castellón,
Cuenca.
Idem,
Granada.
Idem,
Idem,
Idem.
ídem.
Idem,
Idem.
Idem
Idem,
Idem,
Idem, '
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.*

San José de La Murada - ( n i ñ o s ) . , ’ FU mismo........ Idem — , — ...................., ..........
Fregenai de la Sierra........Rosa de Vera........

Marcos Domínguez. ............... ................. Gáldar ..................... .......... . . ........
Angel Moreno........ . Las Palmas......................

Santa Cruz de la Palma». ¿......

Telae ...... .Felisa Pérez.
Ran Fc-line N e r i ........ .......... . Enrique Roca. . . . . . . . . . U seras ..............................................
Nuestra Señora del S a g r a r io .............. Luis Lángara. Gar c i narro ................. . .................
Amigos de la Escuela número 3 . . . . . . . . .
Pan Antón........ .................. , ..., ...... ..

Mariano Mato... . .................. ....................
Antonio Guerrero................... .........

Motilla del Palancar.
Acequias .» ........ *........................

San Roque................ ................................ ;
Luisa Sicilia...................... ..................... .
Francisco Fernández....................... .

Acula .................... .......................
Alfornón .............

San Antonio A b a d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
:Prudencio C arva ja l.,.......... ............... .. . Albania d© G ra n a d a ,.,,..,,......

Almadies ........
Baldomero N oguerol.. . . . . . . . Almegíjar . , .
Cristo R ey................ Almuñécar ............. .
La Enearn ación ........... ............ ................ . j Idem ............................
Nuestra Señora de la  A n tig u a .... . .. . .. . . Idem ................................................
Santa Ana..............................................  ! Idem .................. .
Santa Lucía................................. La A lqu ería ...,..............................
Nuestra S eñora de los Dolores. . . . . . . . . . . .  í.Juan Jiménez. La Amargui lia ..............................
Leonarda ........................ .............. Los A r c h il la s ,, . . , , , , . , , . , . , . . „ . , . ,
T* ‘Purísima Concepción........ TTr, . . . . . . . . . . Margarita Martínez. Armílla ......
San Miguel A r c á n g e l» .. ,. , .. , ,, . .. . .. , ., . ,» .. ; A tí toni o- Martínez......... . Idem .....................................
San José............................... Adolfo Linares___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . La Bálsilla......................................
San Miguel.............. .................. :M-ififiiel Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Baza ...........................................
La Paz...... ............. .............. José Huertas........ . Beas de G u a d ix ,,.,.» .................

Antonio M artín.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bérchules .......................................
San Antonio.......................... 1 Francisco Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Bogayre ........... .......................... ,
San Fernando........... .......... ............. .......... . Juan Gómez ......................................... Baúl de Gor........... .....................
Dulce Nombre de M aría.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Elias Tovar............... . Bérchules .................. .....................
I^a Previsión .-------. . . . . .
progreso Alpujarreño,.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;

Narciso Martín. . . . . . . . . .  ••»»*•»............ Busquistar . ...................................
íJuan Francisco Ocaña. Cadiar ..................... Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.

previsión Cuenca........... .„ ....................... ■Jua.fi Corzo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . La Caldera......................................
La Purísima.............
Pan Antonio................

Campo Cámara........ . ,
¡ Anfirel-es Gómez......................................... . Idem .............................................

Nuestra Señora de la C a b e z a ..... . .. . .. . . ..  1̂ Angustias García. Canales ................
Gabriel Lupiáñez..................... .......................! Ramón C a p a r r o s ,,, , . . . . .» .* ,. . , , , . . , , . , . . Los Carrillos........................... .

Cástaras ............. .Natalio R ivas................................... . .* ... * ... Angel García. ,,,.*••*•••........ . . . . . . . . . . . .
Domínguez Nieto.................................. ■ Antonio Gálvez. Castell de F e rro ,.., , ,.
Virgen de las A n g u stia s ...,,.,........ .  ̂Juan Granero. ......................*....... . . . ........ Castril .............

;Virgen del Pilar........... ................. ............. El m ism o............., • . . . . . . . . . Idem ....................... , ..........
Issébel la Católica....................... Auxilio Esteban Cijuela ..................... . . . . . . . . .
San Roque..... ............... • Agustín Palomino. Conchar .....................
La Cultura.............................. Casimira A r a n z a n o . Cortes de B a z a ., ,. . , , . , , , . ,

[María Valdivia......... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cortes y  Graena,
iSan Fernando........... ................ Francisco Perea....................................... Cortijos ............... .............
Antonio Martín Archilía.. . . , ................. Gabriel Martín.......................................... Los Cózares........... ............. . .
San Cecilio..
Nuestra Señora de la Cabeza......................

Rosendo Martín...................................... . Cuesta V ie ja , . . . . . , . , . , . . ............
María M artínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Cúliar B a z a . . . . , , , , , , , . , . . , ,

Sagrado Corazón de Jesás........................... Encarnación López............. Idem ...... ..........
San A gustín ............................... Antonio Gongora................................. Idem .................. . , , .........  /

jNuestra Señora del R o s a r io . . . . . , , , , , , , . . . Manuel Avila........ .................... . Chimeneas . . . ,  .„ .......... .............*
.Nuestra Señora de los Desamparados.,., 
i Marqués de Dilar............................................

Francisco Caro............. . Dehesas de Guadix........
Salvador Vargas................ ...................... Pilar ....................................

¡Ponce de León......................... ....................... Nieves Ponce..................... . Idem .............................
■La Purísima................................................... Francisco Pérez................ Dúrcar ...........................
Nuestra Señora del Perpetuo Socorro... 
San Francisco de A sís.................................

Francisco Fernández.............................. La E rm ita ...... ................... .
Ceferino Navarro Escoznar ...... .

Virgen de las Angustias................................ Eduardo Lorite..................„ . . . ............... Escúzar .. ............................
Nuestra Señora de las N ie v e s . . . . . . . . . . . . . . . Purificación Fernández............................ Esfiliana ..................... .
La Estrella Polar.......................... ................ Francisca Martínez............. .......... . Ferreira ................ ....
San José............................................. . Jesús B o t i a . . . . . . . . . . . . . . . Fuente Nueva .
Alborada ...................................... José Siánchez............. ............... Fuente Vaqueros
Virgen del Perpetuo S o c o r ro .. .. , ,, . ,, ,* ,, . Juan Segura....................... ............ ........ Gabia la G ra n d e ..,,...,,,
Nuestra Señora del R osa r io ..,......... José. Martínez................................ Gobernador ..................... .

, Generalife ....................................................... Francisco R os........... . . . . . . . . . . . . . . ....... Gor ..................................  ,
j Nuestra Señora de los Rem edios............ Antonio Salazar................................... Graena .......... .............................
K Pn Chica del Casinillo.......................... . Encarnación Fernández................ Granada ................................ .......
i
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G ran ad a...... .... > »»♦. * «*♦»... Granadla.

íd e m  N . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0 . Idem .
G u a d ix  . . . . . . . . Idem .
Id em  ........ Idem .

‘N u e stra  Señ ora del R o sa r io _____ _____
Ji tan B u s to s . ® 
Ju an  R o m e r o ..........„...................... . A . .. Idem  ------------. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ... Idem .

b a n ca A n a . ..... ........................... . . ..
.Andros M a n jó n .......-------------------------- — . . . .
S a n  A n to n io y  S a n ta  M a r in a -.......
'.La P u r ís im a .............. ......... .. - .........- .......

José j uópez. . . . . . . •  •
F ran cisco  G o n z á le z ..,. . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
R o ge lio  C; .s tilla .. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . »
Enrique: S á n c h e z ,....... . . . . . . . .

¡L a  H errad u -ra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
I dem  ------------— ......... ....................
Huéfco-r S an ti llá n . ; . . . . . . . . . . . . . . ,  ■.

Ídem ,
Idem .
Idem .

V irgen de las C ru c e s... .. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E l m is m o ......................... ........... — ...........

I llo r a  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .
J á ta r ........................................... ... Tdeiu;
Jerez *del M arq u esad o . . . . . . . . . . . . Id em .
Jete ..  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . íd em .
Jo lü car .......... ........ * . . . . . . . . . . . . . .Idem*

A lb erto  G ó m e z ......... ..............................— F ran cise o  M a r tín .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . In v ite s  . . . . . . . . . .  . . . , . . . . . . . . . . , Idem .
Id em  .................................................. Idem .

San J o sé . . . . . . . . . . ------------------------. . . « . . . . . . .
N u e stra  S eñ o ra del C a r m e n ..........

José G arrí d o . . . . . . . . . . . . . . . Labo re illas . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . Id e m .

E n e iq u e  H ernán d ez». . . . . . . L a n ja ro n  .......... Id em .
Idem  ................................................... Idem .

E n ca rn a ció n  F a ja r d o . ; . . . . . . . . . . . . . . . .  . .. L e n te ji . . . . . . . . .  ¿. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . Idem,;
Id em  .................... ................. ........... Idem .
L e ja  .......................... ........................ Id e m . '

H erm in io  G o n z á le z ............ ............ ..... .. Id em  ........................ . Idem .

V io le ta  .......... ..........................................
M aría  V teo ........... . ü . . . .  . . . . . . . . . . L u g ro s  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .

José F e r n á n d e z ...*»»* * ¿. . . . . . . . . . .  •. ;»¿.. Id em  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .iodll tj Udu .•»«•»»»•••»•** • * * * • • * * * • * • •
A g u s tín  E s c u d e r o . , . . . . . » . . .  • . . . . . . . . . . . L o s  L la n o s .. . . . . ,  ¿. . . .  , . . . . . ídem:

D olores A la p o n t........................... M a m o la  P o lo p o s ............. . Idem ,
M ecin a  B o m b a r ó n ^ ... . . . Idem .A lp u ja ir u  . . . . . . . . . . . . . . . • —.. . . •  » - * • » • .. ... ... .

S a n ta  T e re sa  de J e s ú s . . . ...............................
Obispo P érez R o d r íg u e z ...... ........................ .
P é re z L ó p e z .................¿............ .....................
(d rt -r\ A Y\ 1'» p. rl Q G1 n OO O ’l'̂

• E l  m is m o . , . . . .  i ¿ ¿ ¿ .
F ra n c is co  L ó p e z .. .............................. ... .
S eb a stiá n  L ó p e z .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Id em  ---------------- . . . . . . . . v . . I . .
i l e c i i m  F o n d a le s  . . , . .  . . . . . . . . . .
Id em  .. ;■

Id e m . 
Tdem . .. 
Idem . 
Idem .

f!ricífn T? pv  .. M an u e l Dí az- . . . » . . . . • L o s  M e s a s . ........ ídem .
A ll/O VA T ,Aŷ A7  Wil í! íd e m ,  ̂ •Jtxl V cll U AjU }Js3¿i 1N Uilo/i *»»••»*«#»»»»*»*•»•«»•»»•
í 2-n,n7 Ílp '7 T ion p*ori a . ................. R a fa e l Borlán-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M o n te fr ía  ......................................... Id e m ,
' A iiñr< T\iT/> -5 Asi sMontejí car ............

Id em  ........................... ........ .
Idem'.iiUU 1 CS iVXcXllJUXl*

SLífi. In m a cu la d a  » **♦ *••• »**»»••••*•••*•> A d r ia n a  P a d ia l. Id em .
finn Tncip .........- . . . José R o d r íg u e z .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . M o n tilla n a  ................................ Idem ,
fíonfíi 7?Tfn rlp ríííCíiP ! Jo sefa M u ñ o z .. . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . ,  M, , , , Id em  ...................................... . . Tdem .

G onzalo G á ly e z ................................................ . A n to n io  M a r tin .. . . . . - r . . . . . . . * . . N ie le s  ............................ ............. ..
"\T y*\ ■}• /Vfy v

Id e m .

TVIliócsf rs* CUifíñríi río Tfi&
F ra n cis co  N a v a r r e t e ... . . . . . . . .► .. . i ,.  .9. i
B e rn a rd o  G o n z á le z .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O r te  ...................... ........... ..........

íd e m . -  
I d e m , .

V irg e n  de la  P e ..................................... . F r a n c is c a  P é r e z .. ................. ..................... O jiv a  .................................... .............. Idem .
A yo o'am P¿y*A7 S ev erian o  M a r tín ... •• • .. . » . . . . . . . . . . . . . . . Idem .xxX agUIl - X: t/.X tí/i «i 1 • » * .......... • * • « • 1 » * • 1 « < « i«« t« • •
P é re z  P a lo m a re s ............ ................... . F ed erico  G a r c ía ........................................ Id em  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .

M a r ía  C r is t in a .......................................... . S a n tia g o  C a s a d o ........... ............................ P e lig ro s  ........................... ...  ...... •Idem. ; •.•
N neRtm  Señora dP las T'Jíavp*! N ie v e s  T e rro n es. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . P o rtu go s ............... ..................... . Id em . . , .
Tiñ T*rnrd prf n d E lo y  P é r e z .................................... Id em  ............................. Idem ,

M a rin a  .................................................... ............
P r e v isió n  .......... . ..........................................

José F e r n á n d e z .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
G erardo P é r e z .. . . . . .  , , . . . . . . . . . . . . . . .

E l  P o z u e lo ................ ...........
P u e b la  de D on F a d r i q u e . . . . . . . ..

Idem .
I d e m .. *

S an ta IVTaría dp la O nínfa Antmfítiíi C on sta n cio  S an to s . . . . . . . . .  . . . . .  . . . Id em  ..................................... .

T/QC5 fffi'nt^cí M árfiToc rlal F ra n cisco  S á n e b e z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em  ..................................... ........... . Idem .

S an ta V i pfnri a V ic to r ia  J u l iá . . . . ¿. . . . . . . . . . . . . . . . . . ..:«, P u lia n a s  --------------------- ------- -------- Id e m .
C rte lo  d a lnci TVTi 1 nmrnci M an u el L o r e n t e ............. . P u r u llé ñ s................................. . Idem ,

M a rtín ez A n id o ................ ............. . M an uel L ó p e z ................. ........... ...... .......... Q u én tor ................. ........................... Idem . .

E l  C a s tillo ....................................... . . . , M.........
San  C e c ilio ..........................................................

F ran cisco  J im é n e z............... ......... ............
F ran cisco  M aldon ado . ............* . . . . . .  .. . . .

:T?ipaw íg  TVFGrAtin * <. .

L a  R á b it a ..........................A ........ .
R a m b la  de H u a rca .-... . . . . . . . . . . . .
L o s  R i v a s .____ ___ ......................

Id em . 
Jaem . •

D u lce  N om bre de M iaría.......... . M an u el S e r r a n o . . . . . . . . . . . . . . , . , . . . . . . .
N u e s t r a . Señ o ra del R o s a r io ............ .......
San L o te

L u is  V in u e s a ... *....................................... / S alo b reñ a ..................................
E l  S a lta d e r o ...— . . . . . . . . N . . . . . . . }

Idem .
Idem .

N u estro  P a d re  Jesú s dé N a z a r e n o ........
S a n ta  C a ta lin a  de S u e c ia .....................
¡Santo C risto  de la  S a lu d ........
S an ta R i t a . ..... ...................... .....................,M..
S an to C risto  de la  E x p ir a c ió n .. . . ............
D iego S e g u r a ........ . . ............................. .
R e in a  V ic t o r ia . ............................................... .
La P r e v is ió n .............. ........................ .......... .
E l San to C risto  del P a ñ o ...............
Sagrad o  Corazón de J e s ú s . . . . . . . . . . . . v ..V.

A ntonio M o le s ............. ..................... ..... .
¿M aría V a r g a s ...... ................... . . . . . . . .
A u r e lio  A r a n z a n a .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
M áxim o; Peláez., . .............. ...
A n to n io  S a lc e d o ;..................... ...............
D iego G u tié r r e z .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
C arm en  * G o n z á le z .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
F ra n cisco  G a r c ía ........ ........... ...............
F ra n cisco  M e s a ...........
José C a n o . . . : . . ............................................

S a n ta  C ru z d e l  C o m e r c io ...........j
Id e m  ............................................
S a n ta fé  .......... ..................................
T o r r e  C á r d e la . .................. ...........
T d e m  ____ ________ ____ _
T o r r e n u e v a  ...................... ...............
Id em  ............................ ...............
T o r v iz c ó n  ............... ............ .
T o za r  .......................... ....................

'Tdem.
íd em .
Ickm .
Idem .
Idem.
írtem.
I p m- ̂

Tdem.
Idem.

T r é v e le z  .......... ..................... .......... •• r!

S an  A n to n io ____.............................. .............. .
José M o n te s.......................... .

Xcíom ...................................
T u ró n  ....................................¡ L lm j.

L a  V irgen, de los D o lo r e s ... ............... . José M a ld o n a d o ....................................... V e le rd a  de G uad  i x ............ ...........

S an  J o s é . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
N u e stra  S eñ o ra de los R e m e d io s ... . ........
TVT 1*1 ■OClX VQi Q Olt AT10 rl A 1 r\o

P edro G a r ijo ......... ........ ............
S a n tia g o  A lo n s o .......... . . . . . . . . . . . A . . . . Y á to r  ............ ...................................

L a  Za g r a . . .
I dem
Idem .X Y U c & t l  <x O c X i U I  <i U t f  X U b  I J 'Ü I U l  tifa*
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m u t u a l i d a d e s P R E S I D E N T E S POBLACIONES PROVINCIAS

La P u r í s i m a , ...................... . Matilde Sabatell.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *,... La Zubia...................... . Granada.
Idem.
Idem.
Huesca.
Oviedo.
Soria.
Teruel.
Vizcaya.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem, ,
Idem.
Idem.
Idem.

.Reina Victoria E u g en ia ..,........... ................ Antonio G o n z á l e z . . L  . . . . . . Zújar
San Jo-sé de la Montaña...................... ......... Gregorio García. ........................................... Idem ,

Andrés Gavín....... ........................................ Centenero .................. ¿>.. . . .  . . .
Nuestra Señora de L u g o ................ Pío García.. . .  7 . . . . . . . . . . . .  ......... ... Lugo Llanera...........
Segoviela Previsora.............................. ............. Gregorio Garcí a. . . . . 7 . . fíeeoviela . . . . . . .
Victoria ............ .............................. ......................... Pablo L ó p ez ............................... .. T¡a Puphlfl. do Pfíífir
Tras los H eros............ ... María Cruz.............. ................................. Arcentales * • •
Sdn Martín....... ......... ................... Timoteo Echevarría.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Arrieta .

Santa Teresa............................................. Teresa Landa.............. ................................. Idem .......................... ... • . .  . .

San Pelayo................... ....................... . José Escobar.................. .................. . Baguio .,••..••••••• . . .
Cariga ........................................... . Lucía Felipe.......... .............. . . . . . . . . . . . . . . Raracaldo .  ' *
María Rafols........................................ Gregoria Fuentes......... . L . . . . . . . . . . . . . . . .
Arañes .............. ..................................... . Victoria Uriarte.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Barrica •  • . « « ^ . . . . . .  . . .  •  • • •

Rermeo .  .

Ave María...................................... .c . . María Urraca.*.. Bilbao . « • • • . « . • • • » ,  » •  • •  •

Onena ....... .................................................................. Pascuala Madariaga.................... Idem •

Sagrado Corazón.................................................. Clara de Arroitaonandía......................... Idem . . . . . .  . . . . . . .  ........... ..  .  ,

San Antonio......... ................................ .................. Asunción Azcárate................... .................. Ceberio . . . . . .  . . . . .  •••«••••• ••
Dba ....... ........................................................... ........ Dolores Maurenza.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Dima * • ✓

Buenaventura ............ ............................... . * Esteban Am igó.. . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Ea . . . . .  » . . • • • • • • •  • •

Nuestra Señora de las Nieves..................... María Endeiza.............................................. Gorocica . . . o . . . . . . . , • « • *

Andrés Cortina..................................................... Josefa Molina^.......................................... ... Gueehn
Santa Teresita del Niño Jesús................... Lucía R uiz...................... ............................... Idem
Guernikako Arbola....................................... .%. Pía de Obieta.............. .......................... . Guemica .........................
Dónostiya................ ........................................... Federico Arancíbia......................... ............. T- f t no  e +  AY*  ,

Ramona Ib arg u elii..,,................ .....................
Juan Monduate......... ............. .........................

Lemona ..................... ................
San Luis ................. . . . . . v . . Lequeitío, . . » . . . . .  *, .is i ,,,,  

Idem . . » . . « . . » , «

Mallayia ¡»» . . . . . . . » * * « . . . » « , * . . « . <

Neguri . , , . , , .  f . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . . ' . « .  • . . .  • . ,  . 1 . . , . , . . . . . . . . . . . . . ......
Ochandiapo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Idem . , . . . . . , , , , , . . , . . . . . . , . . . . . . . .

Virgen del C a r m e n . : . . . . , . . . , , . . . . . , . . . . , , . . .
Verano ; ......... ............... ..7....................................
San Ignacio ( n m a s ) ) . . . , . . . . , , . , , , , , . . . . . . . . .
San Ignacio (niños) . . . . . . . . . . . . . . . . . '.. . . . . . .

■ Milagrosa... . . . . ; . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Santa Marina ( n i ñ a s ) . . . . . . . . , . . , . . . . . . . . . . . .

El m ism o..
Encamación . E r q u í c i a . . **. . . . . . . .

Tirso P. de Albéniz, .................................
Baltasar Uiígoitia, . . . . . . . . . . . . . . . , .
Petra Egusquizav , , , , , , , . „ . . . . . . .

Jesús, José y María.............. ............................................

José Sánchez,.............. .............
Leonor É iía s ....................................

San Salvador del V a lle ....* ... .  
Idem . . »

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Zaragoza.
Idem.

San José............................ .......... ................... Blanca de Escauriaza............................ Idem . . .
Zorrilla ................................................................. Modesto Concejo............ ......... Idem .  .
Inmaculada Concepción........................ Santurrp
Patria . ................................................ ................... Isidoro Lapeña.. ................................. ... Cerveruela '
Nuestra, Señora de la Virgen de la Oliva. Justo Z o c o ........................... ......................... Efsea de los Caballeros

Núm. 1.070.

I lmo. Sr.: Vista la comunicación
del Director del Museo Nacional de 
Arte Moderno, dando cuenta de la do
nación hecha a dicho Museo por el 
Sr. D. Francisco It. de Sandoval de 
»u retrato, pintado por el insigne 
nmestro Sorbía,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se autorice, y  apruebe 
la aceptación hecha en principio por 
la Junta de Patronato del citado Mu
seo de la referida donación, y  se den 
tos gracias al Sr. D. Francisco R. de 
Sándoval por tan generoso donativo, 
que viene a enriquecer el tesoro ar
tístico que en el referido Museo se 
custodia.

De Jieal orden lo digo a V. I; para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I, muchos años. Madrid, 
W  dé Junio de 1329

CALLEJO

toñor Director general de Bella? Ar
tes. .

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Núm. 220.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso- 
administrativo número 8.849, prom o
vido por D. Manuel Pato Salazar con
tra la Real orden de 13 de Mayo de 
1927, que.desestimó la pretendida ex
cedencia retribuida solicitada por el 
mismo, la Sala correspondiente del 
[Tribunal Supremo, con fecha 16 de 
Mayo próximo pasado, ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

“ Fallamos que debemos absolver y 
ábsoIvemos á la Administraeión ge
neral del Estado de la demanda for
m u la d a p or D. Manuel Pato Salazar 
contra la.Real orden del Ministerio"de 
Fomento que'desestim ó la pretendida 
excedencia retribuida' de aquél, y cuya 
Real orden declaramos, firme y sub- 
si siente?’ . . y  .........

S. M.- el l ! w . (q. 1). g.) ha tenido 
a bien' 'disponer se cúmpla esta sen
tencia .en. sus propios lérinirios.

De Real orden ío <ik:n a V. 1. para

su conocimiento y efectos. Dlc>§ guatifc 
de a Vt I. muchos años. Madrid 8% 
de Junio de 1929.

BENJÜMEA

Señor Director general de M1M§ ¡jr;
Combustibles,

Núm. 221.

IJroo, .Sr.: En el pleito contenciosa^ 
administrativo promovido por D. NJb 

. colás García Fando contra la Real o£- 
den de 9 de Diciembre de 1926, 
la que se autorizó la inscripción js® 
el Registro- de aprovecha m i en tos de| 
aguas públicas del que venía disfru
tando el ‘ Heredamiento o Gonmnidad 

fcde regantes y usuarios de la acequíti 
de Jumanda, de aguas derivadas del 
río Jalón, en*, término de Sabiñán, An 
la provincia dev Zaragoza, la Sala có~ 
rrespondiénfe del Tribunal Supremo* 
con fecha 2.7 de Mayó último, ha dic
tado, sentencia, cuya parte dispositiva 
es Corno sigue: .

: ‘[Fallamos que, deseslimando la 
cepción de incompetencia de jurisdic
ción, alegada como perentoria por el
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Ministerio fiscal, debemos absolver y; 
absolvemos a la Administración gene
ra l del Estado de la demanda form a
lizada a nombre del “Heredamiento de 
regantes de la acequia de Jum andan 
contra la Real orden recurrida, dic
tada por el Ministerio de Fomento en 
9 de Diciembre de 1926, que declara
mos firme y subsistente” ; y

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se cumpla la senten
cia en sus propios términos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
22 de Junio de 1929,

BENJUMEA ¡
Señor Director general de Obras pú- 
' blicas.

Núm. 222.
limo. Sr.: En el pleito eontenoio- 

Soadm inistrativo promovido por don 
Pedro Laguna B ergua y otros, con
tr a  la Real orden de 8 de Febrero 
'de 1927, aprobando las Ordenanzas 
y Reglamentos de la Comunidad de 
Regañí es de la acequia de A rriba, 
de ios pueblos de Santaliestra, 
Betfians y P e ra rrú a  (H uesca;, la 
Sala correspondiente del T ribunal 
Supremo, con fecha 4 de Junio co
rrien te  ha dictado sentencia, cuya 
parte  dispositiva .es como sigue: 

“Fallam os que revocando la Real 
brden del M inisterio de Fomento de 
8 de Febrero de 1927, debemos de
clarar. y declaram os nulo, desde su 
iniciación, el expediente sobre cons-¡ 
¡titución de la Comunidad de Regan
tes1 de la acequia llam ada de “A rri
b a ” ; reservando a los interesados 
¡sus derechos .administrativos y ci
viles, para  que los ejerciten  ante la 
ju risd icción  com petente, sí vieren 
^birvenirles1.” ; y

S. M. el Rey (q. D. g.) lía tenido 
W bien disponer se cumpla la seii- 
ítencia en sus propios términos.:

Be Real orden lo digo a Y. I. para  
Sü conocimiento y demá s efeotos. 
Dios guarde a Y. I. m uchos años, 
Madrid, 22 de Jíunio de 1929.

BENJUMEA 
Señor Director: general de Obras* 
•' públicas.

Núm. 223.
limo, SiY: En el pleito cóntenció- 

goadm inistrativo promovido por el 
Ayuntam iento de T arragona contra  
la Real orden de 11 de Enero de 
1927, revocando el acuerdo del Go
bierno civil autorizando la explota

ción de. Jas aguas de un  pozo con 
destino al abastecim iento de' aque- 
lía c'apiial y disponiendo que se res-- 
ti luyera ;el aprovecham ientó de di
cho pozo al estado anterior; a las 
obras ejecutada^ por, el Ayunta-: 
miento, prohibiendo toda extracción 
de aguas, sin que previam ente se 
obtuviera la debida concesión, la 
Sala correspondiente del T ribunal 
Supremo, con fecha 18 de Mayo úl
timo, ha dictado sentencia, .cuya 
parte  dispositiva es como siguen 

“Fallam os ' que desestim ando la 
excepción de fa lta  de personalidad 
e-i el actor, alegada pop el F iscal 
y acogiendo la de incom petencia de 
ju risdicción invocada como perento-. 
ría  por la parte  coadyuvante, debe- 
bos declarar y declaram os la de la 
Sala, para  conocer en el fondo del 
p resente recu rso .” ; y 

S. M, el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer se cumpla la sen 
tencia en sus propios térm inos.

De Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y demás efectosy 
Dios guarde a Y. I. m uchos años; 
Madrid, 22 de Junio  de 1929.

BENJUMEA
Señor D irector general de Obras? 

públicas.

Núm. 224.
limo. Sr.: Previene, la tercera ..dis

posición transitoria del; Reglamentó de 
22 de Junio último para la explotación 
de los transportes públicos por barre
tera, que cesarán en la prestación del 
servicio el día 5 del actual todas las 
Empresas o particulares , que se hallen 
circulando en virtud de los preceptos 
contenidos en la Real orden de 16 de 
Marzo de 1925 y Real decretó, de 20 dfi 
Febrero de 1926.

Ahora bien; entre esos servicios se 
encuentran varios que sostienen aún 
sus derechos a la concesión del regu
lar, en beneficio del cual han de cesar, 
puesto que tienen recursos pendientes 
de resolución ministerial o del Tribu-: 
nal Supremo.

Es manifiesto que el perjuicio irro
gado con e¡ cese es irreparable, aun-: 
que el recurso entablado contra la con
cesión prospere, ya que necesitarían; 
sostener en la inacción, y por tanto 
improductivos, el personal y  elemen
tos de explotación.

Esto aconseja dejar, eii suspenso 
aquel cese' en semejantes casos, aun
que tomando las debidas precauciones 
para que el concesionario actual del 
servicio no sufra injusto québraptb M

sus intereses si se desestiman los re> 
cursos entablados contra siu concesión. 

Por lo' expuesto,
S. M. el Rey (q. D. g.) s£ há 

vido disponer lo siguiente: 
s 1.® Aquellos servicios de transpózv 
tes qué, debiendo cesar el día 5 del 
actual, estén pendientes de alzada aniel 
el Ministro o de recurso contenciosa , 
ante el Tribunal Supremo, podrán con
tinuar circulando hasta que recaiga la 
oportuna resolución, quedando entre-i 
tanto en suspenso para ésos servioiosf 
la tercera disposición transitoria1 m j  
Reglamento de 22 de Jluinio ültirñó.

2.° Si la resolución es Contraria Sí 
recurrente, éste tendrá que indemhi-? 
zar al concesionario del servicio regu* 
lar del trayecto donde estuviere ciiv 
culando por el daño' causado Cpn 1( 
coexistencia del servicio a partí? dé£ 
día 5 del actual. Si los interesados n# 
se ponen de acuerdó en cuanto a 1̂  
cuantía de la indemnización, la fijará 
la Junta Central de Transportes, pfé^ 
vio informe de su Comité permanéhtfr 
y después de oír a dichos interésadósC

3.° Para disfrutar de la excepción 
del cese que señala el apartado pri¡md< 
ro, será requisito indispensable; qu$ 
preste el interesado como garantía unf* 
fianza de importe doble de; M  que; \ í  
citado Reglamentó de; 22 de Junio ül« 
timo exige al peticionario de' utí Se?* 
Vicio regula® de transportes; está ñanV 
zá habrá de; estar constituida ;en ej 
plazo de ocho días, á contar de Iá pu^ 
blicación de la presente' Real órden M  
la Gaceta d e  Ma d r id .

De Real briden lo digo a Y. T. par# 
su conocimiento y  demás ;efectd§. DloiS 
guarde a V. I. muchos años, Madrid^
1 de Julio de 1929.

BENJUMEA 
les, Tranvías y Transportes póg cák 

Señor Director general de; FerroCartU 
rretera. í  ̂ : v

MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION 
REALES ORDENES 

Núm. 921.
limo. S r.; ¡Vista; Ja propuesta qua^ 

formulada por;, el Claustro ordinaria  
de la Escuela Industrial de Valencia^ 
eleva a la aprobación de este M inien  
terio el Directo® del citado; Centro d j 
Formación profesional:

Considerando que 4á distribución] 
del Profesorado, tanto numerario coM 
mo auxiliar, ;se adapta I  los grupoí
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de asignaturas, señaladas en Jos ar- 
tícu los :10 y i8 del libro V  del Esta
tuto de Formación profesional de 21 
de Diciembre de 1028,

B. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
h ien disponer lo siguiente:

L° Para los grupos de a signa tu
ras que a coníinuaeíón se expresan, 
se nombren- los siguientes Profesores 
numerarios:

Do Francisco Mora Berenguer: 
Canstrucción.

L\ José Andrea Torm o: Ciencias f í 
sico-químicas.

T). Pastor San!amarina Labora : Me
cánica industrial.

XX Rafael Cort A lvar e z : E lectro
tecnia.

XX Santiago de Tos y  'do Paz : Quí
mica industrial inorgánica, Metalur
gia y-Siderurgia.

D. Miguel CodoñeX A legre : D ibujo 
Mdusirial.

D. Julio Mi lego D íaz: Geografía, 
Historia, Economía y  Legislación in
dustrial.

2.° Que el . actual Profesor agrega
do D. Sixto Cámara Tecedor, se en
cargue del desempeño de la Cátedra 
ge Ampliación de Matemáticas; y

3.° Que sean nombrados Profeso- L 
fe s  auxiliares de la Escuela Industrial 
de Valencia, los señores siguientes, 
que en la actualidad prestan sus ser-

; yicios en la m isma y  que quedarán 
adscritos á los jjrupos que se citan:

| p .  Eugenio López Araúil: Amplia-: 
$ión de Matemáticas.

| D. José Igual R u iz: Máquinas.
| 3D. Casimiro López Ohávarri : Quí-
I ínioal industral orgánica y  Análisis 
^gufm ico.
^ D. José Márfá Pállárdó R o ig : Ged-

frafia, Historia, Economía y  Legislar-; : 
lósn industrial.

P e  Real ardes Xo digo* f  V. I. p&- 
1 su Conocimiento y  demás efectos. 
(Dios guarde a V. I. muchos áños. Ma- 
Ifid/íW - do Junio de 
5  AUNOiS

IgeñoS Directo!* p ñ M á l 23 prgvfelén  y  
I: fitorpuracion®^- — ¡y-

f. Núm 922.

r lim o. Sr;:l V ista la -propuesta de 
Acoplamiento de los Profesores nu
merarios y  auxiliares de la Escuela 
Industrial de La^ Palmas á Job nue
vos grupos de asignaturas estableci
dos en el libro V  del Estatuto de For
mación profesional, de 21 de D iciem
bre de 1928:

Considerando que la propuGt.la an
tes citada se ajusta a ía clasiñcaói ‘»n

y distribución contenida en Jos ar
tículos 16 y 18 del mencionado texto 
legal,

S. M. el Rey. (q. -O. g\) ha tenido 
a bien disponer lo siguiente;

1.° Se nombran Profesores nume
rar ice cíe la Escuela Industrial de Las 
Palmas, para los grupos cD asignatu
ras que se citan, a, los siguientes se
ñores:

D, Jesús Massa y Morón o; Am plia
ción de Matemáticas.

D. Diego Gil Casares. .Construcción.
D. Manuel Mascaradas Boseasa: 

Ciencias fisicoquímicas.
D. LúCidno Novo Miguel : Máquinas.
D. Rafael Navarro García: Electro

tecnia.
D. Antonio R. VíTa Enriquez: Qui- 

?niea industrial orgánica y Análisis 
químico.

D. Eduardo La foret y A lto lagu írre : 
Dibujo industrial; y

2.° Qqe los Profesores auxiliares 
D. Rafael Hernández Suárez, D. Faus
tino Miñón Lo roa v D. isidro Brrlo 
Enriquez -¡sean nombrados, respectiva
mente, para los grupos do Máquinas, 
Mecánica industrial y Geografía, His
toria, Economía y  Legislación inclusa 
trial.

De Real orden lo digo a V. i. para 
su conocimiento y efectos, Dios guar
de. a V. I. muchor? &ños, ^Madrid, 21 
de Junio de 1329.

A  UN US

Señor D irector general de Previsión
y  GorporacioneSí

N 'ú m . 9 2 3 .

lim o. ,Sr.: Vista la propuesta ele
vada a este M inisterio por el Director 
de la Éscuela Industrial de Zaragoza 
para el acoplamiento de los Profeso
res numerarios y auxiliares de dicho 
Centro de Formación profesional á los 
grupos señalados en el libro V del 
mencionado texto legal:

Considerando que la referida pron 
puesta, adaptada por unanimidad por 
el Claustro, se ajusta ai contenido de 
los artículos 18 y 18 del libro V  ci
tado,

S. M. el R ey (q. IX g.) ha tenido 
& bien disponer lo siguiente:

lo  Que sean nombrados Profeso-' 
res numerarios del Centro- de Form a
ción profesional de Zaragoza los se
ñores que so.cibui a continuación, que 
desempeñarán los .siguientes -grupos 
de asignaturas:

D. Ladislao Gabelas Arganchal: 
Aritmética y Algebra y Geometría y 
Trigonometría.

D. Alberto (bus mi al Shakery':' Am 
pliación de Matemáticas.

D. Gaufleneio Gella Ruiz; Gi'enciad 
fisicoquímicas.

D. Teófilo González Berganzá: Má-. 
quinas.

D. Miguel rerol Botella: Mecánica] 
industriad.

D. Francisco Álsina y Alsina: EIpch 
troteenia.

D. Hilarión Gimenó y  Fernández 
Vizar¿ n . Química industrial inorgá
nica, Metalurgia y Siderurgia.

D. A n im o  Ruis Min); Química iri~* 
dü^iriaí orgánica v A n á IV s  quím ica 

D. Luis «le ’ a Figüera JDzcano; Di-: 
bujo 'iudu^L’íah

D. José Si-més y LhbioláT.^eogfáa 
fia, Historia v Economía y LegUiá-? 
ción incbiLBaí.

2.« Que los Profesores auxiliare^ 
que en la actualidad prestan sus iserHi 
vicios en el mencionado Centro seai| 
nombrados para los siguíenlets gru-: 
-pos: ;

Ciencias fisicoquím icas: D. L u í!  
Gracia Rodríguez.

Mecánica industrial:; D. Dalmiirp 
Fernández Ruiz. ' • t f í

Dibujo industrial: D. Reguío B'oroW 
blo Ojeda. -

Geografía, Historia,» Economía f¡ 
Legislación industrial:' D. Pascual] 
Fernández Avellán. 1 D ;

De Real orden ib digo á V. I. p a r í  
su conocimiento y efectos. Dios gu-aj^ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 2'íí 
de Junio de 1929.

AUNOS i

Befior D irector general de Previsióíf 
y  GorporacioneSí :

Núm. 924,
limo. S r.: V isto el acoplamiento de| 

Profesorado de la Escuela Industrial 
de Logroño a los nuetfls grupos dg 
asignaturas establecidos en el E stá f 
tuto de Formación Profesional de 21] 
de Diciembre próximo pasado:’ 

Considerando que la propuesta qüjg 
sq formula se ajusta a las prescrip-? 
cienes de los artículos. 16 y  18 deJ 
citado texto legal, ; ;  I

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido i  
bien disponer lo siguiente;’ 1

1.° Que sean nombrado^ p'ára lo| 
grupos que .se mencionan los siguien^ 
tes Profesores numerarios:]- \

D. Ricardo Vinós Santos?— -Amplióte' 
ción de Matemáticas. 1

D. Onofre Gregorio Mendiola Ruiz?? 
Ciencias, físicoquimieas. ¡

D. Hazario de Bustindy y  B o liiiag#  
Mecánica industrial.
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D. Octavio Yiñas lleras— Electro-
tecni a ,

D. Manuel Gavio Boned— Dibujo* 
industrial.

D. Marcelino Sáez-BenUo Bermejo. 
Geografía, Historia y Legislación In
do siria L

2.° Que cíe acuerdo con lo preve
nido en el artículo 18 se nombre a 
J ).  Florencio Martínez (leí Pueyo Pro
fesor auxiliar del grupo de Amplia
ción de Matemáticas.

Be Real orden lo digo a Y. I. para 
feu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. X, muchos años. Madrid, 21 
de Junio de 1929.

AL NOS

Señor D irector general de. Previsión  
y Corporaciones.

Núm. 925. :
Ilmo. S r ,: V i s t a  la comunicación  

$on que el Director de la Escuela In
dustrial de Córdoba eleva a la aproba
ción de este Ministerio la propuesta 
acordada por el Claustro ordinario pa
tea la adaptación del Profesorado nu
m erario y auxiliar de dicho Centro 
docente a los grupos de la? asignatu
ras establecidas en ei 1 i b r o Y  del 
Estatuto de Form ación profesional de 
21 de Diciembre últim o:

Considerando que la referida pro
puesta se ajusta al contenido de loe 
a r t í c u 1 o s 46 y 18 dlel libro Y  del 
precitado E statuto de Form ación pro
fesional,

S. M. el REy (q. D. g.) há tenido a 
bien disponer:

I .0/  Que se nombren Profesores nu
m erarios de los grupos que á conti
nuación se expresan los señores si
guientes:

B . José Manes Jerez. —  Ampliación 
de Matemáticas.
. D. Antonio Martínez Caaoi. ■— Cien
cias Físico-químicas.

D. Cristina Fernández Villegas y 
¡Niño.— Mecánica indtotriáL  

D. Luis Montoya L asarte. —  Dibujo 
Industria]; y 

2.° Q u e  los Profesores auxiliares 
D. Antonio Torres y López y D. José  
¡Aboza Olivares sean nombrados para  
íel desempeño de las Auxiliarías de ios 
grupos de Construcción, <1 prim ero, y 
dte Máquinas, el segundo,

De Real orden lo d ig o  a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a  Y* L  muchos años. Madrid, 21 
de Jim io de 1929.

ADNQB
S e ñ o r  D irector general &e i revisión; 

y Corporaciones*

Núm. 926.
Ilmo. S r.: Y ista  la comunicación  

con qué el D irector de ia E scuela  
Industrial de Vigo eleva a la apro
bación de este M inisterio las pro
puestas de 'acoplam iento del P ro fe
sorado num erario y au xiliar de di
cho Centro de Form ación profesional:

Considerando que las antedichas 
propuestas se. ajustan  a los grupos  
de asignaturas a que hacen referen
cia los artículos 16 y 4 8 del Libro Y 
del E statu to  de Form ación profesio
nal de 2>1 de Diciembre de 1928,

S. M. ei Re y  (q. D. g.) h a tenido 
a bien disponer lo sigu ien te ;

4.° Que se nom bren Profesores  
num erarios de la Escuela Industrial . 
de, Vigo a loa señores sigu ien tes:

D. C ésar Marco Rico.—-Ampliación 
de M atem áticas.

D. Ricardo de Sádaba y Cap a blan
ca .— Ciencias fisicoquím icas.

D. Marcelino Fáb regas Bu a o,— Má
quinas.

D. Ernesto Caballero Lópéz.— Quí
mica industrial o rgán ica y  Análisis 
químico;.

D. Antonio R ivera L em a.— Dibujo  
industrial.

D. W enceslao Re que jo  Pérez.—•Ge©' 
grafía, Historia,- Econom ía y L egis
lación  industrial.

2.° L os Profesores au xiliares que 
en la actualidad prestan sus servi
cios en el expresado Centro docente 
quedan nombrados p ara los siguien
tes grupos:

D. Daniel Vello Mezquita.— Am^ 
pl i ación de M atem áticas.

D. Jacob o Esténs Rom ero.—nCons-* 
tracción .

D. Manuel Alonso Gonda.— EIec~  
troterapia.

D. José M asllerérís Martínez.— Geo
grafía , H istoria, Econom ía' y  Legis-; 
lación industrial.

De Real orden lo digo a  Y. I. p ara  
su conocim iento y efectos. Dios g u ar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 21 
de Junio de 1929.

AUN OS'

Señor D irector general dé Previsión
y Corporaciones.-

Núm. 927.
Ilm o. S r .: Y ista  Ja p rop u esta  s4o -  

bre acoplam iento del P rofesorad o  
n u m erario  y au xiliar de la E scu ela  
In d u strial de Gijón a los nuevos 
grupos de a sig n atu ras  señalados  
en el E s ta tu to  de Form ación  pro
fesional -de 21 de Diciembre ú lti
mo, que eleva el D irector del m en
cionado Centro docente, por a cu e r
do del C laustro ordinario, a la apro
bación de este M inisterio:

Considerando que dicha propues?-. 
ta se ad apta a lo prevenido en lo$ 
artícu los 16 y 18 del m encionado  
texto leg al

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenida  
a bien disponer lo sigu ien te:

1.°. Que pivcede aprobar la pro-: 
puesta de referen cia  y, en su v ir 
tud, que se nombren p ara  los4 gru
pos que a continuación  se expresan  
a los siguieiRes P rofeso res num e
ra r io s :

D. Teófilo M artín E sco b ar, A rit
m ética y Algebra y G eom etría y Tri-¡ 
go n o m eln a.

D. F ra n cisco  Alonso León, Am
pliación de M atem áticas4.

D. Ju an  del Castillo Díaz, Cierr- 
cias fisicoq u ím icas.

D. Ambrosio F . Hulton P ía , Má
quinas. ’ ¡

D. Jo sé  P an íig a  M anso, E le c tro *  
tecnia.

D. Fed erico  Mot-ta Conde, D ibuja  
in d ustrial,

D. Enrique G uisásola M artín ez  
F ra n cé s .

2.° Que de acuerdo con lo dis
puesto en el artícu lo  18 del e x 
presado E s ta tu to , se nom bren lo i  

P ro feso res  au xiliares que a eonti*  
nuación  sé citan, los que quedará#  
ad scrito s  a los siguiente^  g ru p o s:

D. M arcelino A guirre González,; 
Am pliación de M atem áticas.

D. G uillerm o C uesta Sirgü, Cieñ* 
eias fisicoq uím icas.

D. Ram ón Alvarez Fernández^ 
E le ctro te cn ia .

D. Manuel Hevia Ju á re z , Dibujo: 
ind ustrial.

3.° Que el P ro feso r agrega#©  ¿ o r í  

Ernilio A lem any B olu fer continúe» 
desempeñando la C átedra del grupo; 
13, que com prende las asign atu ras' 
de G eografía, H istoria y  E conom ía  
y L eg islación  in d ustrial.

4.° Que el P ro fe so r nuíS erario  
D, E n riq u e Guísasela. M artínez eoii- 
tinúe com o tal P rofeso  £ n um erarip  
desem peñando las enseñanzas de: 
F ra n cé s , de qu© es titu lar, y lag M  
Inglés, en concepto de P ro fe so r es
pecia].

De Real orden lo digo a V. I. pa-i 
ira su conocim iento y efectos. DI<® 
guarde a Y. 1. m uchos añ os. JlItM 
drid, 21 de Ju n io  de 1929 .

AUNOS
Señor D irector general de PrevisiÓií

y C orporaciones.

Núm. 928.
Ilm o. S r .: Vista la propuesta 34  

I acoplam iento de los P ro feso res nu*
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merarios4 y auxiliares de la Escuela 
Industrial'de Cartagena, a los g ru
mos de asignaturas establecidas en 
el libro V del. Estatuto de Form a
ción profesional de 21 de Diciembre 
del pasado año:

Considerando que la distribución 
$ue se propone s4e halla ajustada 

la clasificación contenida en los 
Artículos 16 y 18 del mencionado li
bro. Y,

A. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1.° Que se nombren Profesores 
num erarios de la Eiscuela Industrial 
de Cartagena, a los señores4 que a 
continuación se mencionan, los que 
'se encargarán de las Cátedras si
guí en tes:

D. Salvador Gómez Sánchez, Am
pliación de Matemáticas.

D. Eusebio López Martínez, Cien-r
eías fisicoquímicas1.

D. Manuel Cánovas Hernández, 
Máquinas.

D. Miguel Acosta Muñoz, Mecáni
ca industrial.

D. Blas Cánovas Hernández, Elec
trotecnia. ”

D. Manuel Gómez García, Dibujo 
Industrial.

D. Antonio Puig Campillo, Geo
grafía, Historia, Economía y Legis
lación industrial; y 

.2.® Que los Profesoras auxiliares 
que en la actualidad prestan sus 
servicios en la Escuela mencionada 
sean adscritos a los siguientes g ru 
pos*:

Ciencias fisicoquímicas, D. Juan  
Cervantes Madrid.

Electrotecnia, D. Antonio Terry y 
/Torres; y

Dibujo industrial, D. Rafael Bule 
.Martínez'. ,

De Real orden lo digo a V. I. pa- 
rra su ̂ conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid. 
21 de Junio de 1929.

AUN OS
Señor Director general de Previsión 

y Corporaciones.

' N ú m .  929,

' Exorno. Sr.: Vista la instancia que 
aon fecha 25 de Mayo firman los ye- 
sinos de San Asensio, que: fueron ad
ministradores del Pósito de dicho pue- 
ble, y que informada por la Dirección 
se nos envía:

Resultando que por Real orden de 
*21 ¿de Febrero se confirmó resolución 
#e l a  Dirección general d:e Acción So- 
Pfeíi fecha 28 de Julio de 1927, según

la cual se imponían las responsabili
dades que en las citadas resoluciones 
constan:

Resultando que ahora, cu ia instan
cia citada dé 25 de Mayo del ano co
rriente, los firmantes reconocen los 
•fundamentos de justicia legal que in
formaron las tales resoluciones, y por 
vía de equidad .exponen:

l.o Que la liquidación que se les 
hiz-o-parte de la base de. que las co
sas debían haber sucedido según los 
Reglamentos,, y no según la realidad, 
la cual, desgraciadamente, es única y 
bien triste, que consiste en que a los 
cinco años de adquirirla dicha maqui
naria, que constituía todo el capital 
del Pósito, ésta fué destruida por un 
incendio, no lográndose cobrar de la 
Gasa aseguradora más del 25 por 100 
de su valor, por cuya razón desde en
tonces no volvió a funcionar ni má
quina ni Pósito.

2.° Lo que. después ocurrió no fu6 
sino un cúmulo de formal iza cion es, 
más infantiles que maliciosas, enca
minadas a h ae-ef el i ni p os ib 1 e m Ma
gro de presentarnos al corriente con 
la ley, cuando seguramente se hubie
ra  resuelto favorablemente la situa
ción con sólo haberla planteado ofi
cialmente con valor a s'U debido 
tiempo.

3.° En 1926, el problema fué plan
teado por la misma Administración, 
con tan mala suerte para nosotros, 
que por haber sido el primer Pósito 
de esta índole sometido a liquidación, 
se nos aplicó la ley en toda su du
reza.

4.° Nos consta que las liquidacio
nes sucesivas de Pósitos análogos se 
hicieron, como no. podía por menos, 
con un criterio de amplia benignidaid, 
Y esto mismo es lo que por razones 
a.e moral y equidad pedimos como 
gracia para nosotros, concretándolo 
en la forma siguiente:

A) Que se declare limitado e.l ca
pital del Pósito, para los efectos de. 
su liquidación, a pesetas1 treinta y sie
te mil trescientas cincuenta y tres 
(37-353), más los recargos correspon
dientes a la cantidad de. pesetas 17.353, 
después íde haber satisfecho las pe
setas 20.000 ya ingresadas a cuenta, 
0 sea en junto a pesetas 40.823 con 60 
céntimos, de las que habrá que des
contar las pesetas 20.000 entregadas.

B) Que se dé por hecho el depó
sito del saldo resultante, o sea de pe
setas 20.823 con 60 céntimos, que ¡aca
ban de realizar en la cuenta corrien
te de la Dirección general, según res
guardo que acompañan, piara aplicar

lo como sigue: pesetas 13.386,60 a
título de pago firme por principal y 
recargos de las nueve partes corres
pondientes a los ex administradores 
qué suscriben, y pesetas 7.437 para que 
se apliquen a pago firme, también por. 
principal y recargos de lo que pueda 
quedar pendiente de dicha suma des
pués de agotar el procedimiento eje
cutivo contra los otros cinco ex ad
ministradores: D. Santiago García
Valmaseda, D. Gregorio Blanco, don 
Gervasio Blanco, D. Ernésto Urbina y 
D. Cándido Visaira o respectivos he
rederos, que hasta ahora no han rea
lizado pago alguno; entendiéndose que 
la aplicación se. deberá hacer al ven
cer el mes que siga a la aprobación 
de esta petición, caso de lograrse, 
corno esperamos y pedirnos1. — San 
Asensio, 25 de Mayo de 1929.”

Resultando que la Dirección in
forma en el sentido de atender la 
petición y da las bases con arreglo, 
a las cuales puede estimarse lo so
licitado:

Considerando que si bien m rea 
lidad lo presente no puede ser con
siderado c o m o recurso de alzada, 
puesto que contra la iReal orden de 
21 de Febrero no cabe este recurso 
ante la Administración, no es menos 
cierto que ésta tiene por fin princi
pal y único la protección de los in
tereses ciudadanos y en modo algu- 
no puede perseguir ocasionar perjum 
cios a conciencia; y como todo lo 
que es equitativo es moral y, por 
tanto, justo, no cabe pensar en vul
neraciones legales cuando las reso
luciones que se adopten caigan den-? 
tro del campo de lo justo; lo cual es 
él espíritu que guió a la Dirección 
al informar en este caso:

Considerando, pues, con palabras 
de la Dirección misma, que “es pre
ciso’ reconocer que los hechos sentar 
dos en la instancia son rigurosas 
mente ciertos, así como que acompa
ñan a la instancia un resguardo del 
Banco, de España, de depósito ne
cesario o de fianza, número 526, aeren 
ditativo de haber ingresado a dispo
sición de esta Dirección general la 
cantidad de. 20.823,60 pesetas en la 
sucursal de Logroño el día 25 de 
Mayo último. Cierto también que los 
demás Pósitos análogos, como son 
los de Puente la Reina, Enériz, Vi- 
Ilalobar de Rio ja, P ra t de Llobren 
gat y Santa Eulalia, sé liquidaron 
en condiciones menos gravosas en 
cuanto a plazo ¡y cantidad que las 
que piden los solicitantes. Si basán
dose en principios de equidad, esti
mase V. E. que debía .accederse á le 
s,pli.cita_dq por los éxponentes, de que
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se fije el capital del Pósito  en pese
tas 37.353, liabrá que tener en cuen
ta: l.* Que ya se ingresó con ante
rioridad, por 1 o s Adm inistradores 
del Pósito, la cantidad de 20.000 pe
setas, con lo que pretendieron de
ja r le  liquidado, restando por ingre
sar otras 17.35.3 pesetas, más el im
porte de los recargos, que en junto 
asciende a las 20.823,60 pesetas qfK* 
acaban de depositar, siendo respon
sables mancomunada y solidariamen
te, tanto estos nueve solicitantes co
mo otros cinco más que no compa
recen, tocando cada uno a 1.239,50 
pesetas de principal y 247,90 de re
cargo. 2.° De las 20.823,60 pesetas 
depositadas, deben considerarse sa
tisfechas en firme para el Pósito, por 
los nueve soliaitant.es, 11.155,50 pe
setas y 2.231,10 por recargos; en 
total, 13.386,60 pesetas, quedando el 
resto a responder de lo que dentro 
del plazo de un mes no se haya po
dido cobrar de los otros cinco adm i
nistradores declarados también res
ponsables,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se estime la instan
cia de 25 de Mayo de 1929 en el sen
tido  y  con las prescripciones estable
cidas por .la D irección en su in form e 
de 15 de Junio del propio año, y que 
se dejan transcritas en el últim o con
siderando.

Lo que de Real orden digo a Y . E. 
para su conocimiento, el de los in
teresados y demás efectos.,D ios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 22 
'de Junio de 1929.

. AU N O 3

£>eñor D irec to r general de Acción 
social y Emigración.

N úm. 930.

Excmo. Sr.: V ista la instancia ele- 
~yada a este Ministerio por, D. Alberto 
Manrique Márquez, Alcalde-Presiden
te del Ayuntamiento de Turón, fecha 
2 de Octubr de 1928:

Resultando que en el año de 1924 
§é\ instruyó un expediente, que ahora 
.tenemos é la vista, iniciado por, el 
.entonces Alcalde de Tuión, en solici
tud de 2.1 de Junio, pidiendo de la 
Éxcma. Inspección general de Pósitos 
Un copcierto económico para el pago 
de las deudas del Pósito del pueblo, 
nombrado, deudas en ejecución y pro
cedentes de los años 1906 y  1909, él 
bual expediente fué tramitado en fo r
ma y  cumplidamente informado por 
Jai. Sección de Granada, en 28 de No- 
iylebro dé 1924, proponiendo cantidad 
y  form a de pago del concierto, á lo 
qué la Inspección general* én 10 (te

Diciembre de 1924, contestó con peti
ción de antecedentes detallados de las 
deudas del Pósito:

Resultando que ésto así, en 23 de 
Abril de 1925 el Alcalde-Presidente 
de Turón vuelve a dirigirse a la Ins
pección solicitando concierto por la 
cantidad de 25.000 pesetas, pagadera^ 
en quince anualidades, solicitud que 
viene acompañada de una certificación 
del acta de la sesión del Ayuntamien
to, celebrada en el día 22 de Abril dé. 
"1925, y  en la cual sesión se acordó: 
“ Y is lo  el perju icio y  los disturbios 
de la prosecución de un procedimien
to ejecutivo para el cobro de las deu
das del Pósito, proponer un concierto 
en 25.000 pesetas pagaderas en quin
ce anualidades. Que durante esos años 
no habría de pagar nada el Munici
pio por razón de intereses. Que los 
derechos del Agente ejecutivo serían 
los que propusiese la Inspección ge- 
naral de 'Pósitos” :

Resultando que la Inspección ge
neral de Pósitos en 5 de Junio de 
1925 dijo, vista la instancia y  cer
tificado de que se deja hecha relación:.

Que ya la Inspección, en 9 de. Oc
tubre de 1924, acordó las condiciones 
en que podía hacerse el coiícierto so
licitado por el Ayuntamiento de Tu 
rón, que eran pago de 24.000 pesetas 
en doce anualidades; pago del 4 por 
100 anual de las cantidades pendien
tes; pago de sus derechos al Agente 
ejecutivo y negación al Ayuntamien
to de la facultad de repetir contra 
aquellos deudores que juzgase por 
conveniente.

Sigue la resolución relacionando 
las diversas incidencias ocurridas has
ta su fecha, para Llegar a concluir 
.declarando “ subsistente su" resolu
ción de 9 de Octubre ^último con las 
condiciones que sev fijaban para con
donar y  dar de baja en el caudal del 
Pósito de Turón las 4*1.796 pesetas qu§ 
se venían reclamanTta, por las treinta 
y  seis deudas de origen entre él 17 
Septiembre de 1906 a lít .0 de Junio de 
1909, cuyQS deudores serían elim ina
dos dé la relación de tales al estable
cimiento, con las modificaciones y 
aclaraciones .siguiente»*

E l Ayuntam iento se ob ligará  al 
pago de las 24.00|0 pesetas en quin
ce anualidades1 de a 1.600 pesetas 
cada una por principal, más. los in 
tereses del 4 por 100 de la.s can ti
dades cor respondientes de éste cré- 
ditov

E l Ayuntam iento pagará al A gén 
te e je c u t iv o  D. Dom ingo L iso  el 14 
por 100 de las 24.000 pesetas a.ué

tiene qué Satisfacer al Pósito', cuytT 
14 por 100 de derechos de Agencia  
asciende á pesetas 3.360, en los 
m ism os p lazos de quince anualidad  
des de 'a 244 pesetas cada una/ al i
m ism o tiempo que verifiquen oí pa
go de los p lazos correspondientes  
ai Pósito. ;

Debiendo el Ayuntamiento, p a r a 1 
que esta resolución sea firme, ácep -' 
tarla  en todas sus partes y enviar 
certificado del'acuerdo*: i

Resultando que en 6 de Agosto  de 
1925 la Inspección general se 3 ir i -¡  
gió al Jefe de la Sección de G ra -;  
nada recordándole el cumplimiento 
de lo dicho y relacionado en el ül-, 
timo p á rra fo  del Resultando que 
antecede, pues a pésa£ del tiempo 
transcurrido nada hab ía  llegado conf 
referencia a la resolución de. que 
dicho p á rra fo  era final:

Resultando que en 8 de Agosto  
de 1925 el Jefe de la  Sección en
vía a la  Inspección certificado .re
mitido por el Ayuntam iento, certi
ficado qué se fecha en 21 dé Ju
nio de 1925 y en el que se dice: “Que 
el Ayuntam iento, reunido en sesión, 
acuerda aceptar en todas. s<us par-, 
tes la  resolución de 5 de Junio y 
que habiéndose ya form ado ;el p re 
supuesto para  el año económico 
1925-26, las cantidades habrán  dé 
consignarse en el del 1926.-27.” :

Resultando que en 15 de Diciem-1 
bre de 1927 el Jefe de la  Sección 
dice a la D irección  general de f i c 
c ión  Social y E m igración  que la A l 
caldía de Turón , en 7 de O c tu b re ! 
de 1927, le m anifiesta: 1.° Que pqr! 
haberse p ro rrogado  el presupuesto  
1925-26 y no habér: en éste consig- ; 
nación para  el pago del concierto 
en su  p rim era 'anualidad, no podía 
ser p agada  ésta. 2.° Que al fo rm ar  
él p resupuesto  de 1928 y tratar de 
ésa consignación, se presentó pro 
testa firm ada, contra ello, por 'más
ete la m itad del ve c inda rio del pué»; 
blo por adolecer el concierto de via
d a s  de nulidad. Añade el Jefe que 
la A lca ld ía  de T u rón  viene mante-. 
nientio resistencia al .cumplimiento 
del concierto, y propopé: una m ulta  
dé 250 pesetas al A lca lde ; que áe 
ordene el ingreso dé «la p rim era  
anualidad  del concierto; que && su 
baste la casa-panera que está ■ insf*; 
crita a nom bre del Pósito;, contra lo 
afirm ado por la Alcaldía', y  que 
puesto que el Ayuntamiento; ¡a; oeu-; 
.pa:,; se señalé a lqu iler que no. bá je  
de 100 pesetas anuales:

Resultando que eii 12 dé Enero» 
de 19£8 el A lcalde de Turón  ehvñ$
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&er tífica do del acuerdo de su Ayun
tamiento declarando nulo el concier
no celebi ado,# certi ficado fecha 10 (i d 
mismo mes4 y año y en el que ce 
ifiee se hizo el concierto ba jo m 
presión y amenazas que la Sección 
Ira cía por medio del Agen te o jeen- 
livo general, ya afortunadamente 
ilesaparecido, en el cual certificado 
y a esas bases fundamentan ei 
acuerda de m ili dad:

Resultando míe el Alcalde de Turón, 
Bn í .o  de? Octubre de 1923, m  dirige 
al Gobernador de la provincia, d i - 
ciándole que en 1924, el Jefe de la 
Sección y el Agente ejecutivo consi
guieron con amenazas xm  concierto, 
*pe aquellos Concejales, poco conoce- '• 
dores ele las disposiciones vigentes, 
firmaron, pero que es nulo por ir  com
ino, ios artículos 153 y 158 del Esta
tuto municipal. Agrega q'ue el pueblo 
protestó al enterarse de que se t a 
laba de incluir en presupuestos la 
primera anualidad de pago, y termina 
suplicando influya con la S u per »orí- 
dad para, que esas deudas del Pósito 
se declaren fallidas.

Este documento viene en el expe
diente unido a copia de comunicado 
’üq  la Sección, fecha 4 do Septiembre 
d© 1928, en que por ésto se pedia el 
ingreso de la primera anualidad del 
concierto.

Rebúllamelo que m  2 de Octubre de 
1928, el mismo Alcalde de Turón se 
dirige al Exemo. Sr. Ministro de T ra 
bajo, con escrito igual al dirigido al 
señor Gobernador c iv il de la provin
cia, y  terminando con la súplica de 
"fue las deudas del Pósito se declaren 
feUidas:

Resultando qué la Dirección gene
ral informa, en 15 de Diciembre de 
3928, m  el sentido de que se díesesti
l le  la solicitud antes relacionada, por 
üer. estemporánea e impertinente, de
biéndose continuar los procedimientos • 
sjecutiVos en curso hasta conseguir la 
realización de la deuda, utilizando to
lo s  los medios legales precisos para 
Vencer la resisteneila áel Ayuntá- 
&iiento:

Considerando que el escrito origen 
Se que esta Sección de Recursos en
tienda en este asunto es- la instancia 
dirigida al señor Ministro de Trabajo 
por el Alcalde de Turón, con fecha 2 
de Octubre de 1928, relacionada con 
el penúltimo de los Resultandos, y  en 
la cual él mismo dice se firmó el 
fconcrerto p‘or aquellos Concejales, po
so conocedores de los preceptos lega
les, y  que estaban bajo la amenaza 
de la Sección y Agente ejecutivo, lcr~ 
minando con la súplica de que se ú+>

claren fallidas Tas deudas origen del 
•concierto:

Considerando, en prim er término, 
que eí escrito no puede estimarse co
mo un recurso de alzada, pues no se 
plantea en tiempo hábil ni contra re
solución de la Administración, sino 
que envuelve sólo una petición gra
tuita de que se declaren fallidas unas 
deudas, lo cual ya es motivo más que 
suficiente para que tal escrito sea des
estimado:

Considerando, además, qué Tos argu
mentos de la Alcaldía son ineficaces, 
pues la" ignorancia de las leyes no exi
me, ni puede ser disculpa jurídk'a pa
ra anular un contrato, corno no puede 
serlo tampoco ]a protesta de un vecin
dario, que, a más, no consta de modo 
fehaciente ni se tienen seguridades 
respecto a la espontaneidad de la tal 
protesta, aparte que una protesta no 
tiene va lor jurídico, Como no To tiene 
la aseveración no demostrada de que 
el concierto se firmó por la presión y 
amenaza det Jefe de la Sección y Agen
te ejecutivo, pues, entre otras razo
nes, esa presión no podía ser otra que 
la natural dimanante del cumplimien
to del deber y  de las leyes que obliga
ban y  obligan al cobro y  realización de 
las deudas a los Pósitos:

Considerando, más aún, qué no son 
ciertas las aseveraciones de la Alcal
día, pues de los documentos úntelos af 
expediente y  relacionados en los Re
sultandos consta que el concierto Jlevó 
una tramitación nada corta hasta lle
gar a su firma, ni que en ésta sé come
tiesen incorrecciones legales que pue
dan servir de base a una nulidad, má
xime cuando está probado, y así cons
ta en los documentos unidos al expe
diente, que el Ayuntamiento solicitó 
el concierto y  lo firmó, siendo de apli
car, por tanto, el principio de que na
die puede ir contra sus propios actos. 
E l Ayuntamiento de Turón era libre 
y  capaz jurídicamente cuando aprobó 
el concierto por él solicitado. No pue
de ahora ir contra ese acuerdo tomado 
por él mismo :

Considerando también qué no sé ha 
hecho el depósito previo inexcusable 
para entablar el recurso,

Vistas las disposiciones legales de 
aplicación, y  Como en todo caso, hay 
una obligación pendiente por narte del 
Ayuntamiento de Turón ,. unas deudas 
ál Pósito de dicho pueblo y  un eser'L 
to que, por estar fuera de lugar en fo r
ma y  fondo, no puede ser estimado.,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido & 
bien disponer se desestime totalmente 
la instancia promotora de esta reso

lución y se proponga, como ja  Di reo-1 
Ción informa, sigan adelante los pro-* 
cedimienlo-s hada hogar a la realiza
ción de la deuda, utilizando todos loé 
medios legales para vencer la resis-i 
lene i a de) Ayuntamiento de Turón.

Lo que de Real orden digo a V, %  
para su conocimiento, el de l■ interesa-» 
do y demás efectos. Dios guarde a- 

E. muidlos años. Madrid, 22 de Jn.-? 
nio de 1929.

AUN OS

Señor D irector general de Ac’ción S(H 
nial y Emigración.

M I N I S T E R I O  D E  E C O N O M I A  
N A  C I O N A L

' * REAL ORDEN

Núm.. 1.452.
lim o. Sr.: La mayor suma de re-, 

cúreos de que dispondrá este Minis-^ 
terio procedentes de los ingresos quej 
se efectúen por importaciones de maís?* 
con arreglo al Real decreto de 22 de[ 
Marzo del corriente año, han de per
m itir fa intensificación de la mejorag 
de plantas y animales, a cuyo fin fue-: 
ran destinados, obligando a la re
organización ele estos servicios, qu l 
han dado principio pop la .reciente 
creaqión del Instituto de CerealicuL* 

tura*.
Los mismos principios han de ih-, 

formar en momento oportuno la crea
ción de un .organismo análogo qué 
acometa la reform a de nuestra ganaA 
dería, que llegará precisamente étí 
cuanto se reclute el personal que ha; 
de llevarla a cabo.

Mientras tanto, las circunstancial 
aconsejan suprim ir la Junta Central 
de. Fomento de la Ganadería, y tomajs 
las medidas complementarias a tal 
resolución, en* virtud de lo cual, •

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenidoj 
& bien disponer: / *

1.° Desde esta fecha, queda supri
mida la Junta Central de Fomento* d i 
la Ganadería, creada por la Real of!-: 
den número 81 dé 18 de Abril de 1928,

2.a Los recursos existentes en la 
cuenta especial del Banco de España* 
titulada L“ Fomento de la Ganaderla”- 
a disposición del Ministro de Econo- 
mía Nacional, se transferirá a otrá¡ 
de la misma clase, titulada “ Mejora: 
de Plantas y Animales” a disposición 
del Ministro de Economía Nacional.

R.° Las cantidades que, por Im
portaciones de maíz, deberá la D i
rección general de Aduanas poner .a
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disposición del Ministro- de Econo
mía Nacional, según el artículo 3.° 
del Real decreto numero 956 del 22 
de Marzo del corriente año, serán 
ingresadas, en lo sucesivo, en la 
¡cuenta especial del Banco de España, 
titulada “ Mejora de Plantas y Anima
les” a disposición del Ministro de 
Emonomía Nacional,

Do Real, orden lo digo a V. I. para 
feu conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I, muchos años, Madrid, 21 
de Junio de 1929.

a ND'EB
•jSéñor Director general de Agricultura,

ADMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE a s p i
r a n t e s  a  d e s t i n o s  p ú b l i c o s

CONCURSO EXTRAORDINARIO DEL MES DE 
JUNIO DE 1929.

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada propuestas 

 para tomar parte en las oposiciones 
 inundadas en 3 de dicho mes (Ga

c e t a  número 154) para proveer dos 
plazas de Auxiliar de la Secretaría 
'del Ayuntamiento de Jáíiha (Valen
cia,), dotadas con el sueldo anual de 
2.000 pesetas.

f ig  Sargento licenciado Amable Torla- 
bjjada Martínez, .

Soldado ídem Eduardo Borras Ala-: 
got.

Madrid, 3 de J u l i o  de 1929.—El
^General Presidente, José Villalba,

Relación nominal de las clases del 
Ejército y de la Armada propuestas 
para tomar parle en las oposiciones 

 anunciadas en 3 de dicho mes (G a 
c e t a  núm,ero 154 para  proveer dos 
plazas de Oficial tercero del Ayun- 

 tamiento de Cartagena (Murcia), do
tadas con el sueldo anual de 3.0*00 

 pesetas.

Sargento licenciado p . J o s é Roget 
-J&artínez.

Marinero, con Aptitud de tercera cá- 
légoría, Alfonso López Aracil.

Suboficial licenciado D, A l v a r o  
iWandosell Calvadlo.

Sargento licenciado D. Romáití Gó
mez Ortiz.

Soldado licenciado IX Enanqué Hi
dalgo de Cisncros Visto,.

RELACIÓN DE LAS CLASES NO ADMITIDAS 
A  CONCURSO POR LAS CAUSAS QUE SE 

EXPRESAN

Por no acompañar certificado sobre 
su conducta espedida por la  Al~ 
caldía,
Cabo lícaciadó Elias Perlasia Alz.f* 

•ffiora..  " ‘ ~ *

Sargento de complemento D. 6-inés 
Reñasoo Lapuente.

Por carecer de derecho a los kenefi~ 
cioe del Deere lo-lcy de 6 de Sep
tiembre de 1925 hasta el mes de 
Abril de 1930, en que cumple La 
edad de veinticuatro años (artículo 
12 del Reglamento vigente).
Cabo de activo Gerardo Fraile Alar

cón, *

Porque la instancia tuvo entrada en 
esta Junta después del 25 de Junio 
último, fecha en que espiró el plazo 
de admisión, según las instruccio
nes del concurso.
Sargento licenciado Luis Urefía Se- 

llós.
Madrid, 3 de J u l i o  de 1929.—El; 

General Presidente, José Yillalba,

SECRETARIA GEN ERAL DE ASUN- 
T OS EXTERIORES

CANCILLERIA

Declaración reconociendo el derecho a 
bandera de los Estados que carecen 
dé litoral marítimo.
'"Los infrascritos, debidamente au

torizados al efecto, declaran que los 
Estados qu,e representan reconocen la 
bandera de los buques de cualquier 
Estado que no tengan litoral maríti
mo, cuando estén registrados en un 
lugar único determinado, situado en 
(Su territorio; éste lugar será el puer
to de matrícula para dichos buques,” 

Esta Declaración, incluida en el ac
ta final de la Conferencia general 
acerca de la libertad cíe las comuni
caciones y del tránsito, fué firmada en 
Barcelona el día 20 de Abril de 1921, 
ha s i do  debidamente ratificada por 
España y el correspondiente iost.ru- 
•meato depositado ea la Secretaría ge
neral de la Sociedad de las Naciones 
.el día 1.° de los corrientes.

Han ratificado la precedente Decla
ración, o se han adherido a ella, los 
siguientes Estados: Albania, Austria, 
Bélgica, el Imperio B*dánico, incluso 
la isla de Terranova, Nueva Zelanda, 
Australia, Canadá, la Unión Sudafri
cana, India, Bulgaria., Checoeslova
quia, Chi l e ,  Dinamarca, Finlandia, 
Francia, Grecia,  ̂ Hungría, Italia, Ja
pón, Letanía, Noruega, Países Bajos, 
incluso las Indias “Neerlandesas, Suri- 
man y Curapao, Polonia, Ri inania, 
Siam, Suecia y Suiza.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 3 de Julio de 1929.—El Se
cretario general, E. de Palacios.

MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

DIRECCION GENERAL DE ASUN
TOS JUDICIALES Y ECLESIASTI- 

COS
Doña María Cristina de Borbón y de 

' Madán ha solicitado en este Ministe

rio la rehabilitación del Título de DtiW 
que de Vi Barreal, concebido en 1"6412 
a D. César de la Grúa Torco y ManrW 
que, único poseedor que' se conoce de 
tal merced; y en cumplimiento de Ib 
dispuesto én el artículo 9*® del Reai 
decreto de 27 de Mayo de 1912, se se
ñala el plazo de quince días, a partir 
de la publicación, para que dentro del 
mismo, aquellos a quienes conviniere^ 
puedan hacer uso de su derecho en 
relación con el Título expresado.

Madrid, 3 de Julio de 1929.—El .Di
rector general, G. del Valle. ' j

T R IB U N A L  S U P R E M O

SECRETARÍA 

Relación de los pleitos incoados ante
la Sala de lo Contencioso-adminis
trativo. ' . ’ >
Número 9.875.—D. Hilarión Gime no 

Fernández contra la Rqal orden/expe
dida por el Ministerio de Trabajo en 
21. de Febrero de 1929 sobre ascenso 
de D. Federico de la Fuente. Pioíésoi* i 
numerario de la Escuela Industrial JíigH 
Madrid. (Madrid.) . \

9,376,—D. Angel Sánchez Lumbre- \ 
ras contra la Real orden expedida pot ¡ 
el Ministerio de Marina en 23 de Fe- i 
brero de 1929 sobre su eliminación dé 1 
la relación de opositores en ni Guerpc?1 
eclesiástico de la Armada. {Avila.)

9.877.—D. Bartolomé Berna! Galle
go contra la Real orden expedida por.; 
el Ministerio de Fomento m  23 dés 
Abril de 1929 sobre pasé de aguas por;; 
los cauces de Santa Eulalia o S echar 
y Morle. (Murcia.)

■9,878.—D. No! asco García: Gómez 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Fomento en 4 de Di
ciembre de 1928'sobre revisión de pié- ; 
cios del trozo cuarto de la, carretera1 
de La Roda a Mahora. (Albacete.) j

9:879. La Archibofradía Saerameii- ! 
tal de San Pedro contra la Real orden | 
expedida por el Ministerio de la Go
bernación en 2 de Marzo de 1929 so
bre derecho de enterramientos. (Ma
drid.)

9.880.—D. Pedro Cornelias Fáb regas, 
contra acuerdo del Tribunal Económi- ! 
coadminiétrativo sobre -supuesta falta 
de defraudación, (Barcelona.) ■■

9.881.—D. Francisco, Martz Sánchez 
contra “la Real orden expedida por él 
Ministerio de Marina en 13 de Marzo 
dé 1929 sobre -su pase a la reserva.; 
(Murcia.)

9.882. D. P-edrro Arlíilano y GaTdá- 
cano contra lá Real orden expedida 
por el Ministerio de Economía Nacio
nal en 20 de Abril de 1929 sobre su 
destitución de la Cátedra de la Es
cuela de Xngenhrms Industriales dé 
esta Corte. (Madero!)

9.883.—D. Miguel de Angulo y Ría- | 
món contra el Real decreto expedido ‘ 
por el Ministerio de Marina en 11 dé 
Marzo de 1929 sobre limitación de ca
tegorías superiores en el Cuerpo Ju
rídico d’é la Armada. (Madrid.)

9:884.—J>. Narciso Alonso Sáenz 
tro la. Real orden expedida por é\ Mí-., 
misterio de Trabajo en 27 de FehrfW 
de 1929 sobre su separación tíe la Cá
mara Oficial de la Propiedad, de Cha
ma r tí n de la Rosa, (Madrid.)
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9.885.— Lá Comunidad de bienes de 
la mina “ San Francisco” contra la 
fteal orden expedida pí?r el Ministerio 
de Fomento en 26 de Febrero de 1929 
sobre confirmación de la providencia 
•del Gobernador de Ciudad Real.

9.886.— La Comunidad de bienes ele 
la mina “ San Francisco” contra la 
íteal orden expedida por el Ministerio 
He Fomento en 2 de Marzo de 1929 
sobre concesión de los íegistros m i
neros 6 y 7 “ Demasía a la Mejor de 
Todas” .

9.887.— D. Alvaro 'Navarro de Paten
cia contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 16 de 
Mayo de 1929 sobre jubilación y ha
ber pasivo. (.Madrid.)

9.888..—La Sociedad “ Félix Schayer” - 
contra acuerdo del Tribunal econúmi- 
cóadministrativo de 1.° de Marzo de 
1929 sobre liquidación de timbre de 
negociación sobre sus acciones, años 
.1923-24. (Madrid.)

9.889.-—D. Miguel Soria Sáinz con
tra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 4 
de Marzo de 1929 sobre nombramiento 
de Maestro para Almendravilla-Alha- 
taa. (Almería.)

9.890.— El Ayuntamiento de Tejares 
centra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
31 de Enero de 1929 sobre casa-habi
tación a la Maestra do la Escuela na 
c fonal. (Salamanca.)

9.89*1.— D. José, doña María y cioña 
Victoria de la Rosa contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Fo 
mentó en 2 de Marzo de 1929 sobre 
fijación de precio de fincas. (Madrid.)

9.892.— D. Octaviano Martínez Bar 
ca contra el Real decreto expedido por 
el Ministerio de Marina en 11 de Mar

de 1929 sobre supresión del carác 
fer militar de los Ingenieros de la Ar
piada. (Madrid.)

9.893. D. Manuel Vela y Bermúdezí 
f i l t r a  el Real decreto expedido por el 
Ministerio de Marina f,n 11 de Marzo 
ée 1929 sobre su derecho a ascenso 
(Madrid.)

9.894. —  D. Francisco Cabrerizo y 
©arela contra el Real decreto expedi
do por .el Ministerio de Marina en l i  de 
flarzo de 1929 sobre su pase a la re- 
Serva. (Madrid.)

9.895.— D. Eduardo P a r r a  Peláez 
ibntra .el Real decreto expedido por el 
ÍÍm isterio de. Marina en 11 de Marzo 
lie 1929! sobre su derecho a ascenso 
(Madrid:)

9.896.— D. Luis Ubeda Carmona con 
tra el Real decreto expedido pqr el Mi 
misterio de Marina en i 1 de Marzo de 
11929 sobre su derecho a ascenso. (Ma* 
drid)

9.897;— D. Diego Sa.njuán y Gavina 
contra el Real decreto expedido por 
Lel Ministerio de Marina en 11 de Mar 
zo de 1929 sobre su derecho a ascenso, 
(Madrid.)

9.898.— La Sociedad “ Viuda e Hijos 
de Emilio Meneses” contra la Real or 
Ólen expedida por ol Ministrio de Eco
nomía Nacional sobre concesión de la 
marca 67.117, titulada “ La Caire Me- 

; peses ” , ■
¡ 9.8S9.— D. P.edro Miguel de Arlííía
| no contra la Real orden, expedida por

Ministerio de Economía Nacional en

25 de Mayo de 1929 sobre su situación 
de disponible como Ingeniero indus
trial. (Madrid.)

9.90*0.— La Sociedad “ Compañía ge 
neral de Comercio” contra acuerdo, del 
Tribunal Económiccadmmiistraüvo de 

22 de Abril de 1929 sobre aforo de ma
quinaria. (Barcelona.)

9.901.— I). Lucas Mariíp Gutiérrez 
-corilra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 8 de 
Marzo de 1929 sobre su separación del 
Cuerpo de Correos. (Patencia.)

9.902.— D. Sebastián de la Cobre Do 
mínguez contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Justicia y 
Culto en 20 de Abril de 1929 sobre 
desempeño del cargo de Secretarios 
judiciales.

9.903.— Doña Elisa Iglesias Romero 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
15 de Marzo de 1929 sobre escalafón.

9.904.— Doña Dolores Ons Ruiz con
tra 1 a R e a 1 or de n e xp e d i da p o r el Mi
nisterio de Instrucción pública en 15 
de-Marzo de 1929 s o b r e  escalafón. 
(Lugo.)

9.905.— D. Alfonso Toral y de la 
R o c a  contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Economía Nació 
nal en 20 de Abril de 1929 sobre su 
destitución de la Cátedra de Ingenie
ros Industriales de Madrid. (Madrid.)

Lo que, en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta juris
dicción, se anuncia al público para el 
ejen/icio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 15 de Junio de 1929.— El 
Secr e la r i o De c ano, J u i i o d e 1 V i i l ar.

MINISTERIO DE HACIENDA

lim o. Sr.: V isto el expediente
prom ovido por D. Ramón Muntadas 
Muntadas, Jefe de Negó cuido de p r i
mara clase, adscrito a esa Depen
dencia, en solicitud de am pliación 
tíc licencia por enferm o,

S. M. el Rey (q. D. g .L  de acuer
do con lo inform ado por su inm e
diato Jefe, se ha servido p rorro 
garía por un mes, .descon form idad , 
con lo dispuesto en el caso segundo 
de i artículo 33 del Reglam ento y 
Real orden de 12 de Dioccmbre de 
1924, durante cuyo plazo solo de
vengará el interesado haberes a mi-, 
tad de sueldo.

De Real orden com unicada lo  d i
go a V. I. para los dom aos efectos, 
con devolución del expediente men
cionado. D ios guarde a V. I. m u
chos años. Ma|drid, 24 de Junio de 
1929.— El Jefe de Personal, Manuel 
Vidal.
Señor Delegado de Hacienda de 

Málaga.

lim o. Sr.: V isto el expedienté
prom ovido por doña Pilar Oller Se
rrano, A uxiliar de prim era clase, 
adscrito a esa Dependencia, en so 
licitud de licencia para asuntos 
propios,

Sr M. el Rey (q. D„ g , ) ; do co n -

ierm idad con lo propuesto per V. L, 
se ha servido concedérsele por tres 
meses, durante cuyo iplazo no de
vengará haberes la m lciesada , con 
arreglo al ‘artículo 3> dél R egla
m ento de 7 de Sepliemi)re de 1918.

De Real orden com unicada lo di-i 
go a V. I. para los debía )S efectos, 
con devolución del expediente y c:>-, 
nocim iento a la in fucstida . D ios 
guarde a V. I. m uchas a ñ o s /M a 
drid, 24 de Junio de 1929.— El Je-, 
fe de Personal, Manuel Vidal 
Señor Delegado de Hacienda de

Navarra.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTADO

lim o. Sr.: Vista la instancia d iri
gida a este Centro por D. Sebastián 
Recaséns, solicitando, en nombre 
la Fundación Premio Óbieta, la -,xen- 
ción del impuesto sobre bienes de las 
personas jurídicas:

Resultando que en 13 de D iciem 
bre de 1926 falleció D. Leureano de 
Jado, bajo testamento otorgado en 8 
de Septiembre de 1923, ante el No
tario de Bilbao, D. Celestino Marín 
del Arenal, en cuya cláusula tercera 
se d ice: “ A la Real Academia Nacio
nal ele Medicina de Madrid lego pe
setas 75.000, cuyos intereses serán 
destinados a la fundación de un pre
mio anual que llevará el nombre, de 
Premio Obieta, para premiar a un 

.Médico español que se liaya distin
guido en el año por sus escritos, cien
cia, profesorado o en el e jercicio de 
su profesión a ju icio  de la Acade
m ia” :

Resultando que el capital actual 
de la Fundación asciende a 100.000 
pesetas nominales en una inscrip
ción nominativa de la Deuda perpe
tua interior al 4 por 100, de particu
lares y colectividades, no transíeri- 
ble:

Resultando que el Ministerio de 
Instrucción pública clasifica a la en
tidad peticionaria con el carácter de 
benéficodoeente particular, encomen
dando el Patronato a la Real Acade
mia de Medicina, con la obligación  
de presentar presupuestos y rendís 
cuentas al Protectorado:

Considerando que el artículo 44 .de 
la ley de los impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 d e  Febre
ro de 1927, y el 261 del Reglamento 
dictado para su aplicación en 26 de 
Marzo siguiente, declaran con dere-: 
cho a gozar de exención del impues-: 
to sobre bienes de las personas ju 
rídicas el conjunto de los adserítoái 
a la realización de un objeto benéfi
co ,-/s in  que exista persona iníer-: 
puesta, que se destinen a premios al 
trabajo o a la virtud:

Considerando que la Fundación 
Prem io Obieta se dedica a premiar; 
el Jrabajo científico de Médicos es
pañoles, poseyendo bienes adscritos’ 
a la realización del fin mencionado, 
y sin que exista persona interpuesta 
entre aquél y el capital fundacional, 
por exigirse al Patronato la rendi
ción de cuentas al Protectorado, nú 
pudiendo dejar incumplida la volun
tad del fundador ni disponer e los 
bienes sin incurrir en responsabili- 
dad:
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Considerando que, en su conse
cuencia, procede conceder la exen
ción solicitada:

Considerando que esté Centro tie 
ne competencia para  resolver esta 
clase de expedientes, en v irtud  de la 
delegación que le fué conferida al 
efecto por el Ministro de Hacienda 
en la iReai orden de 21 de O ctubre 
de 19L3,

La Dirección general dé lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exento del impuesto sobre bienes de 
las personas ju ríd icas el capital de 
la F undación 'P rem io  Obieta.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Junio  de 1929.— El 
D irector general, C. de Santam aría 
de Paredes.
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

lim o. Sr.: V ista la in s tan c ia  di
rig id a  a este Centro por el Parro-, 
co de Sant.ia.go, de Lugo, en con-, 
cepto de P resid en l\ fe l Montepío del 
Clero lucense, so licitando, en nom
bre de la entidad, la exención del 
im puesto  s4obre bienes de las p e r
sonas ju ríd ica s :

R esultando que el objeto de la in s 
tituc ión  es él socorro  m utuo de los 
¿ocios, ,m ediante la constitución  de 
un cap ita l productivo por medio de 
las aportaciones4 de los m ism os y 
de los donativos que reciba, con
sistiendo dichos socorros en la en
trega  de dos pesetas d ia rias  al Sa
cerdote que se im posibilitase p a ra  
decir m isa, debiendo reu n irse  las 
condiciones expresadas en el R egla
mento por que se rige la A sociación, 
y cuya copia, debidam ente legaliza
da, se une a la in stan c ia ;

R esultando que el cap ita l de la 
entidad Asciende a pes4elas 115.500: 

R esultando que a la in stanc ia  se 
tme certificación lib rad a  por el Se-, 
créfario  tíel G obierno civil de L u-

?;d, acred ita tiva  dé h a lla rse  in se rí-  
a la entidad petic ionaria  en el Re

g is tro  de As ociare iones, y  testim onio  
no ta ria l de la constitución  del Mon- 
.tépío:

Considerando qué el a rtícu lo  261 
del Reiglaménto de 26 de Marzo de 
1927, d ictado p a ra  la aplicación de; 
la  ley de los im puestos de D erechos 
íea le s  y sobré transm isiones de.L ie- 
bes, texto refundido de 28 de F eb re
ro an te rio r, declara  con dfrecho  a 
gozar de exención del im puesto  de 
personas ju r íd ic a s  el cap ita l de las 
A sociaciones de socorros m utuos, 
qué, "form ando su fondo social con 
L<s aportaciones o cuotas periód i
cas de sus asociado?, se dediquen a 
re p a r tir  socorros4 en casos de en fe r
me, ciad, invalidez o m uerte de jos 
m ism as o a sus fa m ilia s : 

Considerando que en el “Montepío 
del Clero lucense” concurren  los 
m encionados requisU os, por lo que 
procede dec la ra r la exención solici
tad a :

Considerando qué é s ta  él asé de 
.Asociaciones no requ ieren  ser cla
sificadas como de beneficeneia, pbí*- 
que la idea de cooperación lo hacé 
innecesario, no p recisándose, p o r  
tan to , tg Real orden dé 'cla^ificacióñ,

según dispon^ la  de 12 de Abril dé 
.1912, d ic tada  de acuerdo con el 
Consejo de E stad o :

Considerando que esta  D irección 
general tiene com petencia p ara  re 
solver es ta  clase de expedientes en 
v irtud de la  delegación que le fué 
conferida po r el M inistre de H a
cienda en la Real orden de 21 de 
O ctubre de 1913,

La D irección general de lo Con
tencioso del E stado  acuerda decla
r a r  exento del im puesto sobre b ie
nes de las personas ju ríd ica s  el ca-. 
pita! m obiliario  de la Asociación 
establecida en Lugo con el nom bre 
de “M ontepío del Clero, lucen se”. - 

Dios guarde a V. I. m uchos años. 
‘Madrid, 10 de Junio de 1929.— El 
DL ector genetaT, O de S an tam ar.á  
de Paredes. ,t
Señor Delegado de H acienda de 

Lugo.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Habiendo' sufrido extravío los cu- 
¡pones do la Deuda amortizadle al 5 
por 100, emisión de 1917, vencimiento 
de 15 de Agosto de 1928, serie A, nú
meros 87.308 y 29 y B 53.058, se anun
cia al público por medio del presente 
y término; de un mes, para que la per
sona en cuyo poder se hallasen los 
presente en las oficinas de esta Di
rección general dentro del indicado 
plaz'o, transcurido . el cual sin haberlo 
efectuado' serán declarados nulos y sin 
ningún valor ni efecto, conforme a lo 
dispuesto en ía Real orden de 17 de 
Abril de 1913.

Madrid, 26 de Junio de 1926.—Por 
el Director general, Moisés Aguirre.

Relación de las declaraciones de haber 
pasivo hechas en la segunda quin
cena del mes de Mayo de 1929.

péselas. 
j u b i l a c i o n e s   :--■—

¡D. José Quevedo García,
Presidente del Consejo 
Agronómico. Se le cqnce- . 
de el haber, pasivo de 
15.000 pesetas anuales, 
máximo dp 20.000, suel- 
do regulador, consignán
dose el pago en Santan
der .........    15.000

D. Antonio Irania y Ló- •.
pez Goicoechea, Ingenie- 

* ro Jefe de prim era cla
se del Cuerpo de Agró-- 
n o/nos. Se le concede el 
haber pasivo de 8-800 
pesetas anuales, 0,30 del 
sueldo regulador d e
11.000, consignándose él
pago en Navarra-.   8.800

D. Ramón Rodríguez Mar
tín, Inspector general 
del Cuerpo dé Ingenie
ros Agrónoniós. Se le 
concede el haber pasivo 
de 8-80)0 pesetas anua- , 
les, 0,80 dél sueldo re 
gulador de il.OOO, con-

Pesc tas,

signándose el pago en
Toledo ............*......... 8.800

D. León Zaro Ayanz, Cela
dor del Cuerpo de Telé
grafos. Se le concede el 
haber pasivo de 2.000 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador d e  
2.50'fi, consignándose el
pago en Navarra.  2.000

D. Santiago Garrido Al Li
liana, Oficia! prim ero de 
Hacienda. Se le concede 
el haber pasivo .de 3-000 
pesetas anuales, 0,GQ fiel 
sueldo regulador de 5.00-0, 
consignándose .el pago
en Madrid. ...............  3-0-00

D. Alfonso de Pando y Gó- 
méz, Magistrado de la . 
Audiencia territorial de 
Madrid. Se le concede el 
haber pasivo de 12.000' 
pesetas anuales, 0,80 del 
•sueldo regulador d e
15.000, consignándose el •
pago en Madrid...............  12,004

D. Antonio Castiñeira Do
mínguez, Portero segun
do de los Ministerios ci
viles- Se le concede el. 
haber pasivo de 2-100 
pesetas anuales,.. 0,60 del 
sueldo . regulador de  
3.500, consignándos¡e el -
pago en. M adrid.   2.10Q

D. Vicente . Carnicer P ra- 
des, Guardia prim ero del 
Cuerpo de Seguridad. Se 
le concede el haber pa
sivo de 1-200 pesetas 
anuales, 0,40 del sueldo 
regulador de 3,000, con- 
signándose el pago en
Valencia ............................  4.200

D. Juan PeTía Morales, Sar
gento del Cñerpo de Se
guridad, Se le concede el 
lial>er pasivo de 2.100 
pesetas anuales, 0,60 dei 
sueldo regulador de 3.500, 
consignándose él pago eri
Madrid . g.iofc

D. Isidoro Aguiló y Cor
tés, Inspector general del 
Consejo Agronómico. So. . 
le. pOncede el haber pa
sivo de 12-000 pesetas
anuales, 0,80 del sueldo 
regulador de 15.000, con- 
signándose el pago en
Barcelopa . -.. . . . . . . . . . . .  12-000

D. Agustíp Vidal y. García,
Oficial del Cuerpo de Te
légrafos. Se le concede el 
haber pasivo de 5-600 
pesetas anuales, 0,80 del 
sueldo regulador de 7-000, 
consignáñdSsé él pagó en 
Zaragoza ..................... 5,$00

D. Pedro Airanz San Se
gundo, Pqrfero prim ero 
de los M inisterios1 civi
les. -Se le concede el ha
ber pasivo de 3-200 pe
setas anuales, 0,80 del 
'sueldo regulador do 4-000,
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i consignándose el pago en
/ Madrid ...................   3.209 ,
i D. Leopoldo Hernández 
t Robredo, Ingeniero Jefe 
\ de primera clase de In- 
; genieros Agrónomos. Se 
| le concede el haber pa- 
.i isivo de 8.800 pesetas.
, tonales, 0,80 del suel

do regulador de 11.000,
! con signándose el pago 
í en Madrid..................... ÍMSOfiJ
(JDl José Pujadles Salgado,

Ingeniero Jefe de prime
ra clase de Ingenieros 
Geógrafos. Se le eonee- 

jde el haber pasivo de
8.800 pesetas anuales,

, 0,80 del sueldo - regula- 
; dor de *11.000, consignáu- 
¡ dose el pago en Madrid, $JBHñ I
'i (D. Antonio Maseda Janei-: 

ro  ̂ Registrador de lá!
Propiedad de primera 
clase.. Se le concede el 
haber pasivo de 9.600 
pesetas anuales, 0,80 
dél sueldo regulador de.
12.000, consignándose el .
pago en Córdoba   9.600,

O. José Lopes G ó m e z ,
Guardia primero d e l  
Cuerpo de Seguridad.
Se le concede el haber 
pasivo de 1.200 pesetas 
anuales, 0,40 del suel
do regulador de 3.000,

; consignándose el pagó
• en Barcelona  fiy20g
p. Emilio Pedreira Maná-?

rillo, Vigilante de pri
mera clase de V igilancia 
Se le concede el haber, 
pasivo de 1.800 pesetas 
anuales, 0,60 del sueldo 
regulador de 3.000, con
signándose el pago eii

¿ Zaragoza  i.............„ 1.800
Mariano Cámara Qafs 

, pía, Vigilante de pri
mera clase de Vigilan
cia. Se le concede el han 
her pasivo de 2.400 pe-

• setas anuales, 0,80 del
• sueldo regulador de pe- 
] setas 3.000, consignán-?
t dose el pago en Burgos. 2.400.
£>. José Morales Vázquez, i

Guardia primero d é l 
Cuerpo de Seguridad.
Se le concede el babel*
¡pasivo de 800 pesetas 
anuales» 0,40 del sueldo 
regalador de 2.000, con- 

/ signándose el pago en;
/ Málaga ......    ¡. 80g
ĴS> Hilario Torrecilla Mtí*i ^
\ fioz, Guardia primereé 
V ¡del Cuerpo de Seguri

dad. Se le concede el 
haber pasivo de i .206; 
pesetas anuales, 0,40 
del sueldo regulador dg 

¡ 3.000 pesetas,, eonsig- 
/ nándose el pago en Ma-*

drid  ....................    1.200
: f>. Miguel Gchoa Saim», 
j Oficial primero de Ad

ministración civil. Se le’ 
concede él haber pasivo 
de 2.000 pesetas anua
les, 0,40 del sueldo re-

Peselas.

guiador de 5.000, con
signándose el pago en
Madrid  .......   2.000,

P . Pío Pérez Alcaraz, Por
tero primero de Telé
grafos. Se le concede 
pl haber pasivo de pe-*; 
setas anuales 2.400,
0,60 del sueldo regula-, 
dor de 4.000, consignán
dose el pago en Alba-:
cete  .................................2i400;

D. Víctor González Mu
ñoz, Portero segundo 
de Hacienda. Se le con
cede el haber pasivo de
2.800 pesetas anuales,
0,80 del sueldo regula
dor de 3.500, consignán
dose el pago en San
tander    * 2*800

D. Juan Salvador y Ro-: 
jrrásj, Ayudante Mayor 
de segunda clase del 
Servicio agronómico. Se, 
le concede el haber pa- 
jsivo de 4.800 pesetas 
anuales, 0,60 del suel- 
jdo regulador de 8.000, 
consignándose el pago
en Barcelona.........   4.800;

D; Manuel Qrozco y Mar-: 
jtín* Jefe de Negociado 
de segunda clase de Ha
cienda.. Se le concede el 
haber pasivo de 5.600 
pesetas anuales, 0,80 
del sueldo regulador dé 
7.000/ consignándose et
pago en Barcelona   5.600

D. Valeriano Perier y Me* 
gía, Presidente deí Gon-s 
sajo de Obras públicas,
Inspector general del 
Cuerpo de Ingenieros de;
Caminos, C a n a l e s  y  
Puertos. Se le concede 
él haber pasivo de pe
setas anuales 15.000, 
máximo de los 0,80 
del sueldo regulador de
20.000, consignándose el
pago en Madrid .....I ÍÍ5.000

D . Vicente Rodríguez Ld~ 
pez, Oficial del Cuerpo- 
¡de Correos. Se le con-. 
fcede efchaber pasivo de 
'4.800 pesetas anuales»
0,80 del sueldo regula-: 
dor de 6.000, consignán
dose el pago en Avila. 4.800

¡P, Juan Cebriáh Preciado!,
¡Vigilante d e  primera 
clase de Vigilancia. Se leí 
concede él haber pasivo, 
de 1.200 pesetas anuales,
0,40 del sueldo regula
dor de 3.000, consignán
dose el pago en Valencia, 1.200 

P. Jenaro Foncillas Ayerbe,
Oficial cuarto de Hacien
da. Se le concede el ha
ber pasivo de 600 pese
tas anuales, 0,40 del suel
do regulador de 1.500, 
consignándose el pago en
Barcelona  ................. * 600

Doña Fernanda Francés ,̂ y 
Arribas, Profesora de la 
Escuela Profesional de la 
Mujer. Se la concede el 
haber pasivo de 9.600 
pesetas anuales, 0,80 del

Pesetas.

s u e l d o  regulador de
42.000, consignándose el 
pago en Madrid.............. 9.600

Total de jubilaciones....... 159.000 .

OBREROS RETIRADOS DE AL
MADÉN

X>. Victoriano Romero He- 
rráez, obrero retirado de 
Almadén. Se le concede 
la pensión vitalicia del 
T e s o r o  dé 540 pesetas 
an va,) es, c ons i gnándosé
el pago en Ciudad Real... 540

Importan los retiros obre
ros de A l m a d é n . 540

PENSIONES REMUNERATO
RIAS DEL ESTADO

D> R a f a e l  Leste Torres, 
Subdelegado de Farma-:

. cia del partido de Sari- 
ñenia ( Huesca). Se h| 
concede la jubilación re-, 
muneratoria de 808 pe-: 
setas ajínales,. consiga 
n á u d o s e  el pago en; ;
Huesca  ..............    800

IX Régulo Fernández Fe-: 
rrero, Subdelegado dé?
Farmacia. del partido dé 
Arnedo {Logroño), Se le; 
concede lá jubilación re-: 
munoratoria dé 800 pe-:
Setas anuales, consig-:  ̂
íiándóse el pagó en Lo-; 
groño  ..........     806

^
Importan las remunemto- ,

rias ..........................     1.600 1
...............

I
Relación "de los "expedientes ácordadóí 

por el señor D irector en la segunde  ̂
quincena de Mayo de 1929. }

JUBILACIONES PESETAS" 1
v- , ——,------ •*
Pofia María de la Paz Ruiri 

Bejerano, M a e s t r a  de  
iHerguijuela. Sé la con* 
cede el haber pasivo 
anual de 2.100 pesetas*
70 céntimos de 3.000, r$~ 
guiador, consignándole el
pago por Cáceres 2.100

Doña Matilde Vizcaíno Sil
gado, Maestra de L á  
Campana. Se la concede 
él haber pasivo anual de 
1.200 pesetas, 60, cénli* 
irnos de 2.000, regulador, 
consignándole el pago
por Sevilla. ...........  1.200

Doña Juliana Villanueva 
Rodríguez, Maestra de 
Ojebar. Se la concede el 
haber pasivo anua! de 
2.000 pesetas, 80 cénti- 

• mos de 2.500, regulador, 
consignándole el pago
por Santander................  - í

D. Manuel Martínez Expó-. 
sito, Maeist-ro de V iljari- 
ño Frío. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
4.600 pesetas, 80 cénti-
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Pesetas.

ttio's. de 2.000, regulador, 
consignándole el pago
por Orense....................... * i.000

p . Antonio del Aguila Ve- 
lasco, Maestro de Capa- 
rale. Se le concede el ha
ber pasivo anual de 1.500 
pese las, 60 céntimos de
2,500, regulador, consig
nándole el pago por Gra
nada ..........     •* 1.500

JD. Matías Cabrillas Poli,
Maestro- de Aroche. Se le 
concede él haber pasivo 
anual de '2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, re* 
guiador, consignándole el
pago por Huelva....   2.400

pona Ascensión Teller To
rres, Maestra de Santa 
Eulalia de Gállego. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 3.200 poseías,
80 céntimos de 4.000, re- ' 
guiador, consignándole, el
pago por Zaragoza   3.200

JD. Rafael González Maza,
Maestro de Fuente de 
San Esteban. Se le con
cede el haber pasivo 
anual de 2,40.0 pesetas,
80 céntimos de 3.000, re- 
guiador, consignándole el 
¡pago por Salamanca..,..^ 2.400 

p . Segundo B. Romero Ai- 
l.ón, Maestro de Olvegau 
Se le concede el haber 
pasivo anual de 2.800 pe
setas, 70 céntimos de
4.000, regulador, consig
nándole el pagó por So^
fcia ..... ...............................  2.800

I>. Sebastián Blanco Rodrí
guez, Maestro de Manja- 
rín. Se le concede' el ha
ber pasivo anual de 1.600 
pesetas, 80 céntimos de
2.000, regulador, consig
nándole el pago por Leda. 1.000

Doña D o l o r e  s Infante 
Franco, Maestra de Canti - 
llana. Se la concede el 
haber pasivo anual de 
4.800 pesetas, 80 cénti
mos de 6.000, regulador, 
consignándole el pago por *
Sevilla    ........ 4.8O0

Doña María de la Asunción 
Nieto Biola, Maestra de 
Barcelona Se la concede 
el haber pasivo anual 
dé 4.800 pesetas, 80 cén
timos de 6.000, regulador,
1 consignándole el pago por.
Barcelona „ ...............4.800

Doña María d\ los Reme- • 
dios Jiménez Olbes, Maes
tra de Teruel. Se la con
cede el h a b e r  pasivo 
anual de ’ 4.800 pesetas,
80 céntimos de 6.000, re
gulador, consignándole el
pago por Teruel... .

D. Tomás Serrano Robles,
Maestro de So eos. Se le 
concede el haber pasivo 
anuai de 1.600 pesetas,
80 céntimos de 2.000, 
Regulador, consignando- 

„r. l j  e] pago por León...... í-.OOO

Pesetas.

Dona Vicenta Nogueras 
Calvo, Maestra de Zara
goza. Se le concede el 
haber pasivo anual de 
44900 pesetas, 70 cénti
mos de 7.0(30, regulador, 
consignándole ei pago en 
Zaragoza ....... .. .. .. .. .. .. ..  4,000

D, í:Tan cisco On lanilla 
González, Maestro de 
Milbtnzos. Se de concede 
el.habed pasivo anual de 
i .0 00 pesetas, 50 eénli - 
mos de 2.000, regulador,, 
consignándole ei pago
por León...   — .... 1.000

D. Enrique Berna!do de 
de Quirós y Rodríguez,
Maestro de Lodosa. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 1.800 pesetas,
69 céntimos de 3.000, 
regulador, cons i guando- •

4e el pago por N avarra.,, 1.800 
Doña Victoria Moreno* Ro

dríguez, M aestra La-aja- 
ron. Se le concede el ha
ber pasivo anual de pe
setas 4.000, 70 céntimos 
de 3.000, reguladar, 
consignándole el pago
por G ranada.    .............  ,4.000

Doña P ilar Dieste Samper,
M aestra de Pedrola. Sé 
le concede el haber pasi
vo anual de 4.000 pese
tas, 80 céntimos de
5.000, regulador, con-, 
Signándole el pago pog. 
Santander  .............. 4.000

D. Bleulerio Ibáñez Diez,
Maestro de Las P resi
llas. Se le concede ei 
haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el pago.
por 'Santander*,............ 2.400

Doña María Catalina G ar
cía Muñoz, Maestra de Al
bacete. Be la concede el 
h aber p as ivo anual d e pe
se tas 4.000, 80 cénti
mos de 5,0i0, 
consignándole M  
por Albacete*;.........,..*^. 4.0,00

Doña Aurea Benito Gonzá-: 
lez Pérez, M aestra de 
Barbad i 11© del Pez. 
le concede el haber; pa
sivo anual de L200 pe
setas, 60 céniimes de
2.000, regulador, con
signándole el pa,go por.
Burgos . . . . . . . . . . . * . 1 . 2 0 0

Doña Emilia Pliego G as- 
tilla, M aestra de Val- 
dea vero. Be le concede 
el haber pasivo anual de
1.400 pesetas, 70 céxuti- 
mos de 2.060, regulador, 
.consignándole el pago
por Guada la ja r  a ......... 1.400.

Doña Norberta Gastroviejo 
Calvo, M aestra de Bor- 
zano. ge la concede el 
haber pasivo anual de 
2.000 pesetas, 80 cén

timos de 2.500, regula-

Pcscim*

dor, consignándole el 
pago por Logroño........ 2.000

I> /  Lu í s Al-cal á - O ra n de,- 
Maestro de Retamal. Be 
l e con cede el haber pa
sivo anual de 2.400 pe
setas, 80 céntimos de
3.000, regulador, cea- 
'signándole el pago por
Badajoz ...t,  ....... 2.400

Duna Bal bina Irene Abren 
Rodríguez, M aestra do 
Realejo .Alto, Se le con
cede el haber pasivo 
anua' de 2..-450 poseías,
70 céntimos de 3.500, * 
regulador, consignáiula- • • 
lo pagr por Santa :Cruz

. de Tenerife  ___  2.45O
Doña Bonifaeía Sánchez 

Prieto, Maestría. do Le- 
ranza del üampo. Se la 
concede el haber paaiwn 
anual de 1.800 pesetas,
60 céntimos de 3Í)O0, re- ’ 
guiador, eoiisignánduie ei
pago por Ckienca___1.806

D. Manuel Monaaive .Quin
tero, Maestro de Aznal- 
cázar. Se le concede leí 
haber pasión anual de 
1.5-00 pesetas, 5p cénti
mos de 3.#90, regulador, : 
consignándole el pago
por Sevilla,... . . . . .___ ..... i .59(1

P©ij¿a Rosario Prudencia 
Lozano Paña, Maestra de 
Villa del Prado. Be la 
concede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas, 
regulador, consignándo
le el pago por Madrid.... 2.400

—  ----------

Importan las jubilaciones. 74.050

p ENSIONES
Doña Remedios A t e n a s  

Bia'rideras/ viuda del 
Maestro D. Eugenio Ro
dríguez. So la concade 1a. 
pensión anual <fe 833,33 
pesetas, tercera parte de
2.500, iegulador, consig
nándole é! p a g ©
Avila  ......... ........... ..

Doña Etená Vái&ques Mi- 
yar, viuda d$ Maestro 

. D. Vicente S o t  o. Be Itf 
concede la pensión « n a l  
de 1.000 pesetas, 25 cén
timos ne@ulá-;

' dor, consignándote ei pa
go por Oviad© IJNMI

Doña Teresa Laxca®© In
di austí, v Mda tM Maes
tro D. José Luis 
Be la concede ta pasión  
anual de 1J50 
25 céntimos áe ILMb re
gulador, c ^ I fn to fe íe  #  
pago por Oviedo 1-250

Doña Victoria Muela Fer
nández, viuda del Maes
tro D. Ildefonso Muela.
Se la concede la pensión 
anual de' 1.250 pesólas,
25 céntimos de 5.000, re
gulador, consignándolo ei . 
pago por Granada. ... 1.2,r/ .
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! v ' Pesetas i
} :  -
Doña ‘María del Pilar Mar* . 

co Costa, huérfana del 
Maestro D. F é l i x  José 
M a r c o  La torre. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.00(7 pesetas, 25 cén
timos dé 4.000, regula-: ; 
dor, consignándole el pa
go por Zaragoza...... ., '4.000

Doña Mercedes Novella He-: 
rranz, vipda del Maestro 
D. Pablo Hei^ranz. Se la 
concede la pensión anual 
de i.OOO pesetas, tercera 
parte de 3.000, regula- ;
dor, consignándole el pa- i

go por Guadal ajar a   [4.000
D o ñ a Teresa y doña [En

carnación Tamayo Ló~’ 
pez, huérfanas del Maes
tro D. Constantino la -  
mayo. Se las concede la 
pensión anual de pesetas 
1.066,66 que su madre 
disfrutaba, consignándoos 
les el pago por Burgos... 4.066,66

D o ñ a  Francisca Quintana 
G a r c í a ,  huérfana del 
Maestro D. Miguel Quin
tana. S-e la concede lá 
pensión anual de pese
tas 2.133,33, mayor auto-: 
rizada por la Ley, q u é  
su madre disfrutaba, con" 
signándole el p a g o  por:

/ Madrid  ...........  2*433,33
p. Carlos Laín Guío, huér

fano del Maestro D. Re
migio Laín. Se le conce- 

; de la pensión anual
1.500 peseta, 2 5 cénti- '
mos de 6.000, regulador, 
consignándole el p a g o  

t  por Toledo..................* J.500
, Doña Manuela V illa Fer- 
1 nández, viuda del Maes

tro D. Antonio Cedrñn.
Se la concede la pensiópi. 
anual de 666,66 pesetaé/ 
tercera parte d|e¡ 2.006, 
regulador, consignándola 

• el pago por Santander,. •« 666,66
Doña M a r í a  Rosa Garcfifi 

Narros, viúdá del MaéS* 
tro D. Francisco Cabezal.
Sé la concede la pénsijdtt 
anual de 666,66 pésotaf* 
tercera parte dé 2.QQQ» 
regulador, consjgnáháo® 
el paigo pdr SáíébiaricS..* 666,66

Doña Fiácra I>i0 Ga®f§, 
viuda del Maestro <m i 
Anastasio Esteban Mar
tín. Be la concédlé la pen
sión anual de 666,66 pé
selas, tercera par te :  dé 
2.000, regulador, coiísig* 
liándole él p a g o  pég
Avila ... . . . ........  666,66

Doña Carmen V illa Ciudad, 
viuda de D. Manuel Pufir 
tas. Se la concede la pftflf 
sión anual de. l.OÓO péte
las, 25 céntimos de 4.000, 
regulador, consignáBdolé 

, el pago por S e v i l l a . 1.000
' oña Dolores Artigas Font, • ''

viuda de D. José Angla- 
da. Se la concede la pen-

Pe setas i

t&ión anual de 1.250 pese
tas, 25 c é-n t i m o s de 
5.000, regulador, consig
nándole el pago por Bar
celona ....................... 1.250'

Doña Isabel Carballo Ries
en, viuda del Maestro don 
Julio Tejer iría. Se la con
cede la pensión anual de 
1.000 pesetas, tercera par
te de 3.000, regulador, 
consignándole el pago
por Salamanca  ......... , 1.000,

Doña. María Sánchez Bar- 
berán, viuda del Maestro 
D. Isaac Vázquez. Se la 
concede la'pensión, anual 

de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador, 
consignándole el pago 
por Santiago'...................  1.000

Importan, las pensiones del 
Magisterio  ..........   17.283,30

MESADAS

Doña María do la Asunción 
Mezquita 11 i vas, viuda 
del Maestro D. Sebastián 
García López. Se la con
cede la cantidad de 750 
pesetas por una sola vez 
y en concepto de mesa
das d e supervivencia, 
equivalente á cuatro me
sadas y media del suel
do de' 2.000, consignándq- ■'g
le e!. pago por Zamora..; ‘ 750

Doña Fi'áncisca .M'i ; f i n 
Fernández, v i u d a  de!
Maestro D. Isaac Muñoz.
Be la concede la cantidad 
por una sola vez de 500 
pesetas, equivalente a dos 
mensualidades del suel
do de 3.000, consignándo
le el pago por Gáceres*.* 500

Importan las mesadas ’dó 
supervivencia ...............  1.250

PENSIONES DE MONTEPIO

Doña Encárnaqión Gano 
Mañana, viuda dé don 
Celestino Rodríguez Vi
llar. B§ *4e; concéíi.é Ia 
pensión j£e 750 pesetas 
inuáles, po^ la Tesoré- 
rí.a-Gon^adurfei de ojsAS
Centro ....... .............. . 750

Doña Magdalena Bon¡ct’ t  
B o l u d a ,  huérfana dé 
jt>. Leonardo, Subdirec- 
ilíor de la Sección de 
telégrafos. Be l.é. con
cede la pensión de 1.150 
pesetas anuales, poi*; la 
íTéS*oréríá ~ Contaduría 
[de Hacienda de Valán-

1    •<...• U 5 0
Doña Sofía Blasco Paniá-; 

gua, viuda dé D. Jaime 
¡Muñoz de Baena y Mac- 
Crohón, Jefe de N e go 
ciado de Gobernación. Se 
le concede la pensión de 
1.600 pesetas anuales, 
p/or la Tesorería -Con- 
la.duría de este Ceñir). í.500

Pesetas.

Doña W itesmda Luis T o 
cino, viuda de D. Qum- 
tiliano Fidalgo 'L lóren
te, Jefe de Negociado de 
F  o m e n t o. Se le. con
cede la pensión de 2.000 
pesetas anuales por la 
Tesorería - Contadju¿a
de es'te Centro  .....  2.000

Doña Carmen Móri Cua
drado, viuda de D. Ma
riano Ibarra García,
Oficial primero de Ha
cienda. Se le concede la 
pensión de 1.250 pese
tas anuales, por la T e - 

¡ sorería-Contaduría de
Hacienda de G ijón  1.250

Doña Esperanza Barbe-; 
j ana y Sainz y dona 
Margarita Béjar y B a i «

. Lcrana, viuda y huéid\ 
na de D. Juan Bejar y 
Martínez, Guardia pri 
mero de Seguridad. Se 
les concede la peas un 
de i.000 pesetas ■ an.ua- 
¡les, por la Tesorería 
Contaduría de este Cen
tro ........................... . 1.000

D.ña Carmen, D. Maria
no, D. Honorato, don 
Delfín y D. Jehus Gate
ra Pérez, huérfanos de 
D. Mariano, Cabo da Se
guridad. Se les1 couee - 
de la pensión de 1.000 
pesetas anual es t por La 
Tesorería - Contaduría
de este Centro   1 000

Doña Encarnación Rodrí
guez de la Flor, viuda 
de D. Francisco Cueva 
Palacio, Catedrático ju 
bilado. Se le concede la 
pensión de 3.000 pese
tas anuales, por 1a. T e 
surería-Contaduría d-3
esté Centro a  8.000

Doña María de la Ar.á- 
na Pérez, yiuda de d jtí 
Mariano Muzas Beiei- 
guer, Juez de Cuentas 
de segunda clase del 
Tribunal Süpremo de 
Hacienda. Se le com e - 
[de la  pensión dé 2.000  
pesetas anuales, por la 
fTesk)reríá -  Contaduría
dé esté Centro.............* 2.000

Doña Juana Rodrigué* 
Hernández, viuda de don 
Cándido ftaimbóa Esquí'-: 
vías?, Guardia primero 
de Seguridad. Se le con
cede la pénsióh de 1.000 
pesetas anuales, por: Ja 
Tesorería -  Contaduría
de este Cintra.... 1,000

Doña Victorianá Aguirpé 
Miguel, viuda de D. Mi
guel Sáiz FernánJé- 
Alguacil de la Audien
cia de Logroño. le 
concede la pensión"*1 de 
583,33 pesetas anuales 

. por la Tesorería-G om a- 
cluria de Hacienda üe,
Logroño  ................... 583,33,
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Pesetas.
, D Manuel, D. E ugen io  

doña P ila r ,  doña D o lo 
res  y doña F e l isa  G ó 
mez Casti lle jos ,  ̂ h u é r  
íanos de D. José ,  S a r 
gento de Seguridad . Se les concede la pensjón  
de 625 pese tas4 anua les  
por  la  T e s o r e r í a - C o n ta d u r ía  de este Centro.,  . 625

D <>ña  Mati 1 de G ar c im a v \  
tín y Asensi, h u é r fa n a  
de D. Carlos, Cónsul, de 
E  sp añ a  en Sin gap o ore.
Se le concede la p3n- sión de 1.875 p e se ta s  

anu  a les4, p o r * I a Tes o r 3 - r ía-C ontad iiF Ía  de este
Centro .........    1.875

Doña M arta  de la P u r i f i cación G ó m e z  Oña, 
h u é r fan a  de D. Anto- 
n i o, In gen i ero A,gr ó no - mo. Se le concede la 
pensión  de 2.000 pese 
tas  anuales ,  p o r  la T e so re r ía -C o n ta d u r ía  de
es te  C entro   ....... . 2.000Doña D olores  Gómez L a 
b rad o r ,  v iuda  de D. M a
nuel B e d r a a r  Nieto,
Agente de .Vigilancia.. S’e 
ie concede la pens ión  de- .
1.125 p ese tas  a n u a l 'S ,  

por la TesUrería-GoaDi - 
duría  de H acienda de
Jaén  .....................................   1.125Doña R ica rda  O rtega  P o 
lo, v iuda de D. Manuel S a n  M artín  Sánchez,
Oficial p r im e ro  de T-v 
lég rafos ,  j u b i la d o . 'S e T e  
concede 'la pens ión  do 
1.425 p ese ta s  anuales ,  
por la T e so re r ía -C o n ta 
duría  de H acienda deGuada 1 a j a ra  ...................... 1.425

Doña J o se fa  Suca R o s a 
les, v iuda  de D. F r a n 
cisco Bonnin Tguilo, Je -  
íe de Negociado de Co
rreos.  Se le concede la 
pensión de 2.000 p e s e 
tas  anuales ,  p o r  la 
T eso re r ía  -  Contaduría; de H acienda de T arra 
gona ............. ................. . . . .  ?.ooo

Doña Julia de Urbina y  Melgarejo, Huérfana de D. iRafae.l, Abogado fiscal, jubilado, de la A udiencia de Madrid. Se le1 concede la . pensión dé 1.250 pésetás anuales por la Teteoreria- contadurfa de este Centro  ...................................E  d.25(FDoña Pascuala Inés Oí4-  iiz  Romillo, viuda: dé D Manuel Penédo Rodríguez, Oficial dé Prisiones, jubilado. Se le concede la pensión dé  500 pesetas anuales pjor la T esoréría-G ontádu- ría dé este C en tro ...... 500
D. Juan José Pérez» Ardura, ¡huérfano de don Juan José, Oficial dé íCorreos. Se le concede ;

Pesetas.

la pensión de 1.150 pesetas  anuales po r  la T e so re r ía -C on tadu r ía  de
este Centro .................   1.150D  ri ñ  a Susana  Jiméjnez Sánchez, viuda, madre  de D. Ju a n  José B láz- quez * Jiménez, P o r te ro  
de te rce ra  clase de T e légrafos. Se le concede la pensión ele 1.000 pesetas anuales por la T e sorería  -  Contaduría  deeste Centro ........................   1.000Doña J o a q u in a  Díaz-Mó- réu e Trrisary, h u é r f a na de D, Emilio, Oficial prim ero  del Ministerio 
de Marina. Sé le concede la pensión de ’ 2.000 
pesetas anuales  por la T eso re r ía -C on tadu r ía  de
este Centro ..........................  2.000Doña Matilde Avalos La-- guna, v iuda  de D. Julián G arcía  Lorenzo, J e fe de Negociado de segunda  clase de H acienda. Se le concede la pens ió n  de 1.750 pese.tas anuales  por  la T eso rer ía -C on tad u r ía  de este Centro ( jubilado) 1.750

Doña (Regina Novo a González, v iuda, h u é r fa n a  , de D. Emilio, In sp ec to r ,  de Telégrafos, jub i lado .  •Se le concedo " lo. p e n - . 
sión de 2.250 pesetas  anuales por Ja Tesore
r ía -C on tad u r ía  : de estéCentro  ................ i . . . ...........  2,250 .

Doña Jose fa  Ig les ias  García, v iuda de D. Olive
rio Marín Arcvalo, In te rven to r  de línea dé fe - ,r ro ca r r i lé s  del Estado.Se le concede la pensión de 1.750 pesetas anuales por la Tesoré- ríarContaduría de esteC entro  .................................   1,750Doña Dolores María de Jesiis y doña Evangeli- na L ó p e z  Galbraith, huérfanas de D. José.Jefe dé Comunicaciones de tercera clase en Cu- v- •ba. Se las concede la  pensión de 1.150 pese- , tas anuales por la T esorería -  Contaduría ciéeste Centro.... . . . . .  1.150

Doña Natividad Torres Ortega, viuda de don Francisco Riol,'Tnspec- tor de Vigilancia. Se le • • concede la pensión He - > 1.500 pesetas anuales -Por la Tesorería-C onta- durffci de Hacienda de V alladolid ; 1.500Doñfct B asilisa  Caldera LÓ- . pez, doña M.V Antonia y  doña Josefa Caldera Gómez, huérfanas de don ;Élenterio, Agente de Vigilancia. Se las concede la pensión de 1.000 pesetas anuales por la Tesorería-Contaduría de  ̂Hacienda de Cáceres..- 1.000

P esetas.
D oña J u a n a  Viejo Rodrigo, v iuda  de D. San t ia go’ V ague Romera, Ca-
, bo de Seguridad, j u b i lado. Se le concede la pensión  de 1.000 pesetas anuales por la T eso rería  -  Contaduría . de 

este C entro . . . . . . ................ 1.000Doña M aría  Dolores T eresa  Silva, viuda de don E v a r is to  Garrido  Caballo, P o r te ro  de Hacienda Se le concede la pensión de 1.000.pesetas 
anua les  por la T eso re r ía -C o n ta d u r ía  . de H a- . cienda de La C oruña.. .  1.000Doña Grisanta G ó m e z  Ocampo, viuda de don 
Narciso Sauce Ocampo.
Portero de1 Ministerios 
civiles, jubilado. Se le 
concede la pensión de 1.000 pesetas anuales 
por la Tesorería-Conta
duría  de este Centro..... .  1.000

Doña Eulalia R o m e r a  Sánchez, viuda dé don Francisco' Román Martí
nez, Capataz de tercera de Telégrafos. Se le con- * ú  
cede la pensión de 833,33 
pesetas anuales por la 
Tesorería-Contaduría  de /Hacienda de A lican te   . 833,39

Doña Pascuala Martínez,García, viuda de D. An- . 
tonio Martínez Gil, Celador de Telégrafos. Se íe 
concede la 'pensión de
666.66 pesetas anuales 
por la Tesorería-Conta
du r ía .  de' Hacienda de Barcelona ...... ......... 666,64

Doña Soledad Bernabé Ro
sado, viuda de D. Ju an  Para  AntúneZ, Portero  
quinto de Hacienda. Se le 
concede la pensión de666.66 pesetas anualespor la Tesorería-Conta- y  •duría de Hacienda de Ba- "dajoz ____    Gñ&MDoña María Freire Rodríguez, viuda de D. Joaquín la  Laguna Sirera, Jefe de Negociado de! segunda dé ;Fomento. Se le concede la pensión de i.750 pesetas anuales por la .T esorera -  Contaduría' de éste  Centro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o  1.7W '

Doña P ilar Peiró Zafra* . huérfana de D. Félix,Jefe  de Negociado de se -  ; guhda clase de H acienda. Se le concede la pen
sión de 875 p tas. anua-* letf, por la  T esorería - *Contaduría de este Cen
tro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  t r a

Doña Magdalena Fores Font, 
y iuda de D. Félix Cebrada Martí, '-.Catedrática. .Se le concedé la pensión de 3.250 p'ésetas anuales, por 'la T esor erí a- C on ta- 
duría de Hacienda de Zaragoza  ......... ° 3.250
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Pesetas<
Doña Ai ejan dra Ej eda Ma r~ iíiiez, viuda da D. Gregorio Pérez Sauz, G uar- *¡dia prim ero de Seguridad. So Je concede la pensión de 660,66 pesetas  anuales, por la Tesorería  - Contaduría de Hacienda de Barcelona. 666,66 Doña Teresa Cave lio Hernández, viuda de D. Huberto Dueñas Arévalo,Jefe de Administración de segunda clase, de Gorreos. Se le concede la pensión de 2.750 pesetas anuales?, por la T esorería  Contaduría de Haciendade M urcia  ......  2.75©
Doña Rufma Mesías Lan- drove, viuda de D. José Gómez • So-moza, Inspector de segunda de Estadística. Se le concede ia pensión de 2.750 pesetas anuales por la Tesorería- Gontaduría de esto Gen.- itro ........ . .. . ... . .. .. .
Doña María Berbiela Ardid, huérfana del Cate-; drático D. Marcelino. Sé le concede la pensión de 3.250 pesetas anuales por la Tesorena-Coiita- jauría de Hacienda <kf. ¡Zaragoza .      3,2i¡® ~
Doña Magdalena Br loncos Quintana, viuda de don Antonio Ortega Sole.r, ¿ M a g i s t r a d o  de Audiencia territorial. Se le concede la pensión de;3.3,75 pesetas anuales pog la Tesorería-Contaduríg vV¡de este Centro   3\3?$ "
Doña Vicenta Ruiz Gómez,, yiuda de D. Hermenegildo Martínez Antón, Agente de Vigilancia.. Be le coñcede ia pensión dé #•250 pesetas anuales: por la Tesorería-Contar duría de Hacienda* dé ¿cm

i w *   .........  i& m  ".Doña Bernarda Madero Cago, viuda dé Dt Andrés:Aleu Rodríguez, Jefe do Negociado de Hacienda.Bé lo concede la . pensión .i .600 pesetas anuales por Ja Tesorería-Contaduría do Hacienda déBarcelona ..........   ijCrtO
Poña Luz Lobo . Salmeán, huérfana de D. Juan*Magistrado, jubilado. Se le concede la pensión de 2.125 póselas anuales por la Teso r erí a -G ont ad u r f a de Hacienda de Las Palmas (Canarias)..... .... 2.125

Doña Estrella Ferrer Pé- £éz, huérfana de D. Vicente. Ingeniero de Minas, jubilada. Be le eoii- sede ia pensión dé 2.500 pesetas ajaxiafes dq í la

Pesetas.
Tesoreríá-Goiiíaduría de Hacienda de V a l e n c i a , -2.500 Doña Purificación Martínez Morillas, huérfana de D. Jesús, Jefe de Administración de IJaelenaaf jubilado. Be le concede la pensión de 2.750 pesetas anuales por la Tesoreía-Confaduda dé Hacienda de Barcelona..., 2.750 Doña Blanca Canlaiap ledra Chao, viuda de D. Francisco Meruendano Pérez,Abogado del Estado. Se le concede la pensión de 3.000 pesetas anual e* por 1 a Tesore ría-Gon ta d inda de Hacienda de Oviedo..., 3,000 Doña Luisa Berna y González, viuda de D. Mar- tín Alberto Prieto Alonso, Ayudante mayor do*Obras públicas. Be 1$ concede Ja pensión de 1.750 pesetas anuales por la Tesorería -Gontaduría de Hacienda de Albacete. 1.750

Im portan las Pensiones,,.?  78 - 291,64

MESADAS DE SUPERVIVENCIA
Doña Catalina Biáaquéz Sanz, viuda de Francisco Salvador Martínez, peón caminero. Se le conceden cinco mesadas, al res- í>ecto de 1.460 pesetas anuales, por la Tesorería Contaduría de Hacienda de Alm ería......,,, 608,30Doña Andresa Beltrán Gá~ bas, viuda de Joaquín'¡Mir Casanova, peón caminero. Be le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.460 pesetas anuales, por la Tesorerías Contaduría de Haeienelgde Huesca..,.....,.......   ,608,38Doña Isidora Guerra Cornejo, viuda de Cipriano Gimeno, Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.460 pesetas anuales, poa* la Tesorería Contaduría de Hacienda'de Valladotid.. ....... .., 608,30!Doña Manuela González Muñoz, viuda de Tomás Terrada, Operario de la Fábrica de la Moneda. Sé le conceden cinco mesadas, al respecto de 2.92© pesetas anuales, por la -Tesorería Contaduría dééste Centro ...........  1.216,65Doña María Fernández Pérez, viuda de Segundo Flores, Sargento de Seguridad. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.650 pesetas anuales, por la  Tesorería Contaduría de esté Centro . . . . . . . . . . . . . . . . . .  687,5.0Doña Andrea Camino Ür- záinqui, viuda de D. E u-

PESETAS
feebio Huelamo, Oficial primero de Sala de Ja Audiencia de Castellón,Se 1(3 conceden dos y media mesadas, ai respecto de 3 500 pesetas anuales* por la Tesorería Contaduría de Hacienda dé Castellón  ...............  729,1$Doña Francisca -Rebollo Márquez, viuda de Antonio Rodríguez Conde,Peón caminero. Se le conceden cinco mesadas, ai respecto de 1.825 pesetas anuales, por la Tesorería Gontaduría d é  Hacienda de H u e l v a . 760,40Doña Teresa Masalo Soler* viuda de D. Mario no Calvo Casado. Jefe do- prim era de Prisiones, ju bilado-. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 2.400 pesetasanuales, por la Tesurería Contaduría de Hacienda1 de Barcelona....  ..... . 1.000Doña Tomasa Aller García, viuda de Felipe Maraña Fernández. Portero quinto de Ministerios civilesl Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 2.000 pesetasanuales, por la Tesorería  Gontaduría de Hacienda de León...  ..........  833,33Doña Tomasa Cardenal Ortega, viuda de Eduardo .Faruto Sánchez, Cana faz de Telégrafos jubilado.Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.200 pesetas anuales,por la Tesorería Contaduría de Hacienda de Toledo ........................ 500Doña Fausta Ruiz García, viuda de Enrique Cortés Olivera, Capataz de término. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1.742,50 pesetas anuales, por la Tesorería Contaduría de Hacienda de Guada tajara.. .1 ©84,33Doña Grégoria ürbón Te- jerina, viuda de Manuel Vidal Puente, Conserje de la Escuela Superior: de Arquitectura, jubilado. Se le conceden cinco mesadas, al respecto de 1,500 pesetas anuales, por la Tesorería Contaduría de este Centro... 625

Importan las mesadas de supervivencia . . . . . . . . . . . . . . .  8.861,16
DOTES

Doñá María del P ilar Zamora y Sanz, huérfana de D. Eulalia, Jefe dé Administración de tercera de Correos. S& le concede la dote correspon
diente a doce mensual!-
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Pesetas,

dados de la, parte de 
pensión que venía dis- 
i-rutando de 1.250 pese
tas anuales, por la T e 
sorería Contaduría dé es
te Centro ...................* 1.250

Im porta  la d o t e . . > „ 1.250

R E S ü M E N
importan las jubilaciones... 159.000 
Idem lo® Obreros retirados

de Almadén.................... . 540
Idem las pensiones remu

neratorias del Estado   1.600
ídem las jubilaciones del

Magisterio ............   74.050
Idem las pensiones deí Ma

gisterio ......  ‘...... 17.283,30
Idem las mesadas del Ma

gisterio .......    1.250
Idem las pensiones de M'on-
!! tepÍQ  .....  78.291,64
: Idem las mesadas de su-
' pervivencia  ..........   8.861,26
Idem  las dotes....  ...... 1.250

ITotal...,.,..........   342.126,20
/ Madrid, 13 de Junio de 4929. —  M
iPirector general, Garlos Caam&ño.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

; No liaibiéndoise hecho cargo de las 
'Jintiervenciones de fondos municipales 
baria las que en prim er lugar fueron 
fiomibrados los concursantes elegidos 
jjpqr las. Corporaiciones que a coptinua- 
|idn  se expresan, y  perteneciente® al 
foncunsQ convocado por Real orden de 
m de Febrero de 1929 (Gaceta diel 
ató i6),

Esta Dirección general, haciendo 
Sáso dé tó facultad que le conceden las 
gl^posiciones 10 y  14 de la Reah orden 
m  convocatoria mencionada, ha acoav. 
nadó designar a los señores qup se
guidamente se relacionan para ocupa# 
Jos cango® de que s,e trata, habiendo 
p n id o  en cuenta ai efectuar la desig
nación las listas de preferencia fo r 
inadas por la® respectivas Corporacio*
É  prescindiendo de aquellos q u e  

on colocados en el concurso ch 
y  toamdo posesión de la Inter-, 

úón para la que fueron elegidos 
f  - de aquellos otros qué na pertene- 
<¡tón al Cuerpo de Interventores.

Madrid, 3 de Julio de 1929.— El D i
rector general, Veliando.

Relación que se cita

D. Pedro Joveq Bal.águér, Ftt janixt 
(Baleares)..

D. Antonio BaeanL'a Santa Cruz, Sar
gento de Artillería, Trujillo (¿áceres) 
én. comisión.

D. Rafael Lucio Ruiz, Ségorbe (Cas
tellón).

D. Heliodoro Palencia de Santiago, 
P.alafrugell (Gerona).

D. Heliodoro Palencia de Santiago, 
Paíamó-s (Gerona).

D. Heliodoro Palencia de Santiago 
La Bísbal (Gerona);

D. Emilio Gutiérrez Antón, Barbas- 
tro (Huesea).

D. Alfredo Yanguas-Domínguez, AL 
cándete (Jaén).

D. A l f r e d o  Yanguas ' Domínguez 
Marmolejo (Jaén),

D. Heliodoro Fernández Carahallo 
Ghinchón (Madrid).

D.t Antonio Basa ata Santa. Cruz, Bar 
genio de Artillería, Aguilas (Murcia).

D. Antonio Yillanueva.Gómez, Tí neo 
(Oviedo),

D. Emilio Gutiérrez Antón, Oudille ro (Oviedo).
D. Antonio Basanfa Santa Cruz, Sar

gento de Artillería Gangas del Narcea 
(Oviedo), en comisión.

D. Nicolás Cabañas Mondójar, Albe- 
rique (Yaiencia)v

En virtud del concurso anunciado 
por Real orden de 15 de Febrero an
terior, han sido nombrados interven- 
iones de fondos de las Corporaciones 
que abajo se citan los señores que a 
continuación se expresan; advi ritién
dose que la publicación que se haeé 
de esto® nombramientos no los conva
lidará si estuviesen hechos con infrac* 
ción de alguna disposición regtamen-

Madrid, 3 dé Julio dé 1929.— El Di
rector general^ Vellando.

Relación que sé cita«.

D. Ramón Ramállal y Rumbo, de Bo
tando® (La Cor uña).

D# Simeón Ferri.ols Cuenca, dé U liel 
(Valencia),

D. Garlos Monasterio Valerio, de Or
tigue ira (La Goruña}#

D. Enrique. Vlllayerde Alcaín, He 
Almonte (Huelvá.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIME
RA ENSEÑANZA 

JA  fin de que puedan ser hechos 
electivos los auxilios económicos con
cedidos a los huérfanos del Magis-: 
terio, con cargo al crédito con qué 
figuraron ,en él presupuesto de esté 
Departamento del- pasado año, con 
el menor quebranto para los intere
sados y con la debida garantía en la 
justificaiión de este percibo para:el 
^Tesoro,

Esta Dirección general ha acor
dado;

I.® Que las concesiones hechas a 
los huérfanos que tengan su resi
dencia en esta Corte podrán ser per
cibidas en la Habilitación de este 
Ministerio durante las horas oficia
les de despacho por los representan
tes legales de los huérfanos menores 
de edad, previa presentación de la 
oportuna fe de vida, expedida per el

Juzgado municipal, y ‘ en defecto-de 
documentos que acrediten ia legal 
representación del huérfano median
te- declaración de dos personas ma
yores de edad, ante el Jefe de la 
Sección administrativa de Primera 
enseñanza, y m  la que se haga cons
tar, bajo su firma,, el conocimiento 
de la persona- que ha de kaemy efec
tivo e l auxilio,, y de constarle que 
el huérfano reside bajo üu vigilen* 
cía y  en su compañía.

2.¿ -Los que residan en capitales 
de provincia procederán de igual for
ma ante los Jefes de las Se mi os as 
administrativas de Primera enseñan
za, y por conducto de ios vitales, yo t  
el Habilitado de este Ministerio vo 
procederá a su pago; y ‘

3.® Los que residan en localida
des que no sean capital de provin
cia harán igual información v \:n~ 
sentarán-lo*s mismos documento® a i- 
i e ! o®' ■ Al ca 1 ó es de les r e s pe d ivo j  
Apuntamientos, a cuyo efecto hn< 
Secciones administrativas transferí • 
rán a dichos Alcaldes el importe de 
los auxilios corrnspaudientés una vm 
que hubieren recibido las enníídi- 
des correspondientes del señor Há
bil dado de esto Ministerio,, al que 
deberán remitir, en todos los rasos, 
las documentaciones, oue habrán .de 
ser unidas como jo si i ficantes d e , í as 
oportunas nóminas.

Lo que comunico a Y. S, para sd 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. B. muchos años. Madrid 
27 da Junio de 1929.— El Dmvio* 
general, Suárez Somonte.
Señores Habilitado do este MímGr-

rio y Jefes de tas Secciones admi
nistrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL DE BELLAS  
ARTES.

Nota bibliográfica de tas onras m* 
presas, en- cas te llano en e t extranjera 
que D. Alejo Frilyy en nombre do ti 
Editorial F. T. D., de Barcelona, de
sea introducir en España después de 
haber cumplido las formal i dados pre* 
venidas en el Real ele creí o de A dé 
Septiembre de 1869 y Real orden iU 

j 49 de Mayo de 1893.
1.a P r i m eras 1. ecc i on es de inglés.
2.a Método de inglés, prim er libro.
3.® Método de inglés, segundo libro.
4.a Método de inglés, tercer libro.
La primera es un volumen de ••83

; páginas con granados hile rea i a dos cu 
el tetto y una lámina, impresas en; ei 
a® i 1 o. w Patrie i o San z ” , TI alp a n, D. 1 ‘., 
Méjico, 4926, 8.° marquida mi earlm.ó.

La segunda consta de V Iíí -m̂ s. !;»J 
páginas, una de índice, grabados -in
tercalados y cuaíro láminas, en la 
misma imprenta, 1923 e igual la nía- 
ño y encuadernación.

La tercera d e .YífJt, 206 páginas, 
hados intercalados, eualro i Janeas, 
impresa en 1923 en igual luga.*’ * u -h* 
pumita e igual tamaño y e n c e r a r . ; -  
ción.Lev c u a r t a  t iene 352 pági nas  v « aa- 
tro l ámi nas ,  i mp r es a  en í 927, en ¡ ryat  
imipreñta,  t a m a ñ o  y encaadei arnuni c

Madrid,  17 de J u n i o  do í 929. - Le 
D i r e c t o r  gener al ,  In f an t as .
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c i r c u l a r

Publicada en la Ga c e t á  ele 2 9  de Ju
nio último la Real orden, de la Presi
dencia del Consejo ele Ministros fecha 
27 del propio ,me-s,

Esta Dirección general, de acuerdo 
con su anterior circular de 21 del pre
citado mes, inserta en la  Ga c e l a  del 
23, y usando de la autorización que 
concede la Real orden dicha, delega; 
en los Jefes del Cuerpo de Archivos 
la facultad de conceder permisos de 
vacaciones, dentro de las normáis mar
cadas por la Real orden de la Presi-* 
ciencia, desde 15 de Julio a 15 de Sep
tiembre, y con vista de las atenciones 
del servicio.

Madrid, 3. de Julio de 1929.—El Di
rector general, Infantas.
Señores Jefes de los Establecimientos 

dél Cuerpo facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL
. S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien nombrar, en turno de cesan
tes, Oficial tercero de Administración 
civil de este Ministerio, con destino 
*1 D istrito forestal de Santander, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
üpartado b) del artículo 4.° del Re-: 
^lamento para ejecución de Ja Ley 
le 22 de Julio dé 1918, a D. Miguel 
Pulpón Martínez, con el sueldo anual 
Je 3.000 pesetas, en la vacante qué 
resulta por no haber tomado pose
sión en los plazos reglamentarios y 
ger bajh definitiva en el escalafón 
Je los de su clase el también cesan
te D. Adolfo Fesser y Reina.

De (Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muclios años¿ 
Madrid, 1.° dé Julio  de (1929.—El" 
Jefe del Negociado Central, César 
Á. de Arruche.
Señor Ordenador de pagos de este 

Ministerio. *

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado, obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras de la carretera de Carrehonda 
de Simancas en la de Valladolid a Sa
lamanca a la de Freehilla a Tordesi- 
llas en Velilla por Geria a Velliza, 

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al me
jor postor D. Máximo Sánz Baeíiiller, 
que licitó en .Valladolid, cumpromev- 
tiéndose a terminar las obras ocho 
meses después de empezadas, tpor la 
cantidad de 148.900 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, de 
185.011,54 pesetas, la baja de 36.111,54 
osetas en beneficio del Estado, previ- 
iléndole que en el más breve plazo

Pémitá el actá a qué se refiéré él ar
tículo 8r.° 'del pliego de éoñdiciones qué 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. B. para su conócimieh 
to y efectos. Dios guarde a Y. S. m in 
chqssT años. Madrid, 25 de J u n i o  dé 
19¡29.—El Director general, Gélabért 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Valladolid,

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las 
obras del trozo primero dé la carrea 
tera de Celanova a Barral por Car- 
telle,

Estai Dirección general ha resuelto 
6é adjudique definitivamente al mejor 
postor, D. Francisco Óachaféiró Cabá- 
no, que licitó en Pontevedra, compro
metiéndose a terminar la* obras ea-* 
torce m e s  é s después de empezadas, 
por la cantidad de 233.900 pesetas, 
que produce en el presuouésto de con
trata, de 259.917,65 pesetas, la baja dé 
26.017,05 pesetas en benefició, del Esta
do; previniéndole que ev el más breve 
plazo remita el. acta a qu.é isé refiere 
el artículo 8.° del pliego de condicio
nes que rigen en ésta contrata. 9 

Lo digo a V. S. para su conócimién^ 
to y efectos. Diqs guarde a V. B; mú-A; 
chos. años. Madrid, 28 de J u n i o de 
1929.—El Director general, Gélabért. 
Señor Ingeniero Jefe, de Obras públi

cas de la provincia de Orense.

En vista del resultado obtenido en 
la subasta para la construcción de las^ 
obras del trozo' cuarto de la carretera 
de Fresno de la Ribera a Tiedra,

Esta Dirección general ha resuelto 
ee adjudiqup definitivamente al mejor 
postor, D. Rafael González Domínguez 
qué licitó en Salamanca, compróme^ 
tiéndese a terminar las obras catorce 

, meses después de empezadas, por la 
cantidad do 197.000 pesetas» que pro- 
duce en el presupuesto de contrata, dé 
266.223,47 pesetas, la baja de pesetas 
69.223,*47 en beneficio del Estado; pre
viniéndole que en el más breve plazo 
remita, el acta a que Se refiere él ar
tículo 8.° del pliego de condicionéis qué 
rigen en esta, contra (jâ

Lo digo'a Y. S. para "su conocimien 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu 
chos años. Madrid, 28 de J u n i o  de 
1929.—El Director, genera/ Gélabért 
Señor Ingeniero Jef^ de Obras públi

cas de la provincia de.Zamora.

En vista del resultado obtenido eh 
la subasta para la construcción de las 
obras de un grupo de tres al cantari- 

. lias de 2,49 metros de luz sobre el to
rrente de Rafal Garcés, en el hilóme 
tro 26 de la carretera de Balmo a: 
Puente de Alcudia,

Esta Dirección general ha resuelto 
se adjudique definitivamente al mejor

postor, D. Juan Ferrer Giñorf, que li
citó eii Baleares, comprometi éndbsé 
a terminar las. obras seis meses des-: 
pués dé empezadas, por la cantidad djé 
25.617,26 pesetas, que produce en el' 
presupuesto d,e cobtrata, de 25.677,45 
pesetas, la baja de 65,19 p e s e t a s ,  
en beneficio del Estado; previniéndole 
qué en el más breve plazo remltxC Ú  
acta a que se refiere ei artículo 8.° deflt! 
pliego de condiciones que r i g e n  en 
esta contrata.

Lo digo a V: S. para su conocimieií- 
to y efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años. Madrid, 28 de J u n i o  fié 
19(29;—El Director general, GélabérL 
Señor Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de la provincia de Baleares. . j

DIRECCION GENERAL DE FERR0- 
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA 
CONSTRUCCIÓN

Rectificación.
' En la G a c et a  d e  Ma d r id  de 30 dé 
Junio del corriente! año, en que se pu- 
blica.la^ adjudicacón dél depósito dé 
piedra machacada. para balasto ‘ y dé 
arena para las. secciones tercera y 
puarta del ferrocarril de Aguilas al 
Cartagena, a favor de D. Alfonso Mar-: 
tínez Cayuela, aparece, al tratar del¡ 
depósito que se ha de constituir, elj 
error dé decir ^con arreglo al Real 
decreto de 26 de Julio de 1928” enl 
lugar de “con arreglo al lleal decreto 
de 26 de Julio de 1926”.

Madrid, 1.° de Julio de 1929. — E$ 
Director general, A. Fhquineto. , ¿

DIRECCION GENERAL DE MINAS 
Y COMBUSTIBLES

PERSONAL

Vacante un plaza de Ingeniero én 
el Distrito minero de Palencia,

Esta Dirección general ha tenido á  
bien disponer, se anuncie la provisión 
de la misma entre Ingenieros sub&l- 
ternos. pertenecientes al Cuerpo dé. 
Minas, eh servicio activo, de acuerdé 
con lo que dispone la Real orden dé 
9 de Septiembre de 1927,.en su apar-i 
tado 3.° ¡

Los aspirantes a la vacante la so-  
licitarán mediante papeleta ajustada 
al  modelo publicado con la Real ordéh 
de 9 de Septiembre de 1927, duranté 
el plazo de ocho días hábiles, a con
tar de la fecha de la publicación dé 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
y expirando el mismo a las trece ho
ras del día en que corresponde el ven-i 
cimiento.

Madrid, 28 de Junio de 1929. — El 
Director, general, S. Fuentes Pila.


